
CONTENIDO
ORDEN DEL DÍA.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

COMUNICADOS

4. UNO, DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL, POR EL QUE SOLICITA PRÓRROGA PARA 
ANALIZAR Y DICTAMINAR UN ASUNTO.

5. UNO, DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL POR EL QUE SOLICITA LA 
AMPLIACIÓN DE TURNO DE UN ASUNTO.
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DICTÁMENES

10. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
EL CAPÍTULO III BIS AL TÍTULO DÉCIMO QUINTO DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL BAJO LA DENOMINACIÓN DE “HIPOTECA INVERSA”; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

11. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 45 PRIMER PÁRRAFO Y FRACCIÓN V DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL, PARA FOMENTAR LA TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA APLICADA AL CUIDADO DEL AGUA EN ESTABLECIMIENTOS DE COMPRA-
VENTA Y SERVICIO DE AUTOMOTORES; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS 
DE FOMENTO ECONÓMICO, DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN Y DE GESTIÓN 
INTEGRAL DEL AGUA.

12. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE REFORMA 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.

13. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO  POR EL CUAL SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS 16 TITULARES DE LOS ÓRGANOS POLÍTICO 
ADMINISTRATIVOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA, PUBLIQUEN EN LOS PORTALES DE INTERNET DE LAS DELEGACIONES Y 
DIFUNDAN EN SUS RESPECTIVAS DEMARCACIONES TERRITORIALES SU PROGRAMA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA

14. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE 
SOLICITA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, 
PARA QUE TOME LAS MEDIDAS PERTINENTES Y NECESARIAS  A FIN DE ATENDER LA 
PROBLEMÁTICA RECIENTEMENTE ACENTUADA DE INSEGURIDAD EN LA COLONIA OLIVAR 
DEL CONDE DE LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
SEGURIDAD PUBLICA

15. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA 
AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. 
HIRAM ALMEIDA ESTRADA, Y AL TITULAR DE LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS, 
LIC. MIGUEL ÁNGEL SALAZAR MARTÍNEZ, PARA QUE REFUERCEN LA SEGURIDAD EN 
LA COLONIA LOMAS DE VISTA HERMOSA Y EN LOS TÚNELES CARLOS ECHANOVE Y 
VILLADANTE; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA.



16. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL EXHORTA A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES A 
IMPLEMENTAR PROGRAMAS Y PROYECTOS, EFICIENTES Y EFICACES, PARA INTEGRAR A 
LAS NIÑAS Y NIÑOS AL DEPORTE, CULTURA Y RECREACIÓN EN SUS DEMARCACIONES Y 
SE INFORME A ESTA SOBERANÍA, DE MANERA PERIÓDICA, DE LOS AVANCES Y LOGROS DE 
LOS MISMOS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ.

17. DICTAMEN A LA  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE DECRETA 
AMNISTÍA EN FAVOR DE TODAS AQUELLAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS A QUIENES SE 
HAYA EJERCITADO O PUDIERA EJECUTARSE ACCIÓN PENAL DERIVADA DEL EJERCICIO DE 
LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y MANIFESTACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, ENTRE EL 1 
DE DICIEMBRE DE 2012 AL 1 DE DICIEMBRE DE 2015; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS.

INICIATIVAS

18. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 
13 DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA MARIANA MOGUEL ROBLES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

19. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
Y LEY DE EDUCACIÓN AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

20. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
17  FRACCIÓN I, INCISO D); 24 FRACCIONES III Y XXV; 40 PÁRRAFO SEGUNDO Y 49 FRACCIÓN 
IV DE LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELENA 
EDITH SEGURA TREJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

21. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY QUE ESTABLECE 
EL DERECHO A RECIBIR TRES PAQUETE DE SALUD BUCODENTAL POR CICLO ESCOLAR 
A TODOS LOS ALUMNOS RESIDENTES E INSCRITOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LAS 
ESCUELAS PÚBLICAS, EN LOS NIVELES DE PREESCOLAR Y PRIMARIA; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA NA 
PT HUMANISTA. 

22. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA, UNA FRACCIÓN IV 
AL ARTÍCULO 5, UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 7, Y UNA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 
12, TODOS DE LA LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



23. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL, A EFECTO 
DE PROHIBIR DE MANERA DEFINITIVA EL USO DE BOLSAS DE PLÁSTICO EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ, INTEGRANTE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.  

24. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROGRAMAS SOCIALES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

25. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE 
EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO, CON 
EL FIN DE GARANTIZAR LA GRATUIDAD UNIVERSAL DE LOS CAPITALINOS QUE HACEN USO 
DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS QUE TIENE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA 
EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

26. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LAS FRACCIÓN XVII 
DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA VANIA ROXANA ÁVILA GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO.

27. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA MARIANA MOGUEL ROBLES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

28. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 
287 Y 362 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL SER TIPOS PENALES 
QUE INCUMPLEN CON LOS ESTÁNDARES EN DERECHOS HUMANOS; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO LUCIANO JIMENO HUANOSTA, DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA PT, NA, 
HUMANISTA.

29. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

30. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE CREA LA LEY QUE REGULA 
EL EJERCICIO DEL COMERCIO POPULAR EN LA VÍA PÚBLICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DEL REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.



31. INICIATIVA CONSTITUCIONAL CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 35 Y LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 36, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE LA DISMINUCIÓN A LOS 
16 AÑOS DE LA EDAD PARA EJERCER EL VOTO ACTIVO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO.

32. INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO PARA REFORMAR EL ARTÍCULO 3° 
FRACCIÓN I Y ADICIONAR AL ARTÍCULO 8 LA FRACCIÓN II BIS Y AL ARTÍCULO 10 ADICIONAR 
LA FRACCIÓN XI BIS, Y CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DE PROTECCIÓN A LA SALUD DE 
LOS NO FUMADORES EN EL DISTRITO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO 
CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.  

33. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN DEL TRABAJO INFANTIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  

34. INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
LEY PARA LA PREVENCIÓN Y EL TRATAMIENTO DE LA OBESIDAD Y LOS TRASTORNOS 
ALIMENTICIOS EN EL DISTRITO FEDERAL A FIN DE INCLUIR LA FIGURA DEL FONDO PARA 
EL FINANCIAMIENTO ACADÉMICO Y SALUD RESPONSABLE; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

35. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE PUBLICIDAD EXTERIOR EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

PROPOSICIONES

36. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
SECRETARIO DE SALUD DEL GOBIERNO FEDERAL, DR. JOSÉ NARRO ROBLES, AL 
COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, LIC. 
JULIO SÁNCHEZ Y TÉPOZ, Y AL SECRETARIO DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. 
JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, A QUE INFORMEN A ESTA SOBERANÍA DE MANERA 
PORMENORIZADA SOBRE LAS ACCIONES REALIZADAS Y POR REALIZAR, ENFOCADAS A 
COMBATIR Y ERRADICAR LA FÁRMACO-RESISTENCIA A LOS ANTIBIÓTICOS, TODA VEZ QUE 
LO ANTERIOR ES UNA POTENCIAL AMENAZA PARA LA SALUD PÚBLICA; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



37. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A DIVERSAS AUTORIDADES CON 
RELACIÓN A LAS DESAPARICIONES FORZADAS DE 43 ESTUDIANTES NORMALISTAS DEL 
MUNICIPIO DE AYOTZINAPA EN EL ESTADO DE GUERRERO ACONTECIDAS LA NOCHE DEL 
26 Y MADRUGADA DEL 27 DE FEBRERO DE 2014 CON LA FINALIDAD DE EXIGIR JUSTICIA 
Y QUE APAREZCAN CON VIDA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES 
PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

38. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO Y PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, AMBAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE SE INFORME A ESTA SOBERANÍA, SOBRE LOS AVANCES 
QUE SE TIENEN EN ESTA CIUDAD, SOBRE LAS ACCIONES “CONTRA LA EXPLOTACIÓN 
SEXUAL Y EL TRÁFICO DE MUJERES, NIÑAS Y NIÑOS” CON EL FIN DE CLARIFICAR EL 
GRADO DE AVANCE QUE TIENE NUESTRA CIUDAD EN ESTE TEMA; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

39. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO REALICE UNA AUDITORÍA ESPECIAL Y REVISE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 
2016 DEL CAPÍTULO 1000 DE LAS PARTIDAS CORRESPONDIENTES PARA LA CONTRATACIÓN 
DE PERSONAL EVENTUAL E INFORME SI EJERCIERON CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
RESPECTIVA; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

40. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR DE MANERA RESPETUOSA A LA SECRETARÍA 
DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO A INSTALAR MÓDULOS DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 
DE DONADORES VOLUNTARIOS DE ÓRGANOS Y/O TEJIDOS, EN TODOS LOS HOSPITALES 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE REMITE LA DIPUTADA NORA DEL CARMEN BÁRBARA 
ARIAS CONTRERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

41. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A 
LA CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL ELABORE UN INFORME POR 
DELEGACIÓN Y TIPO, RESPECTO DE LAS AUDITORÍAS QUE SE HAN EJECUTADO Y/O 
SE ESTÁN EJECUTANDO EN LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES, DERIVADO DE LA 
APLICACIÓN DE LOS RECURSOS APROBADOS PARA EL EJERCICIO 2016 Y LO HAGA LLEGAR 
A LA BREVEDAD A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELENA 
EDITH SEGURA TREJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

42. PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL DELEGADO DE CUAUHTÉMOC PARA QUE 
EXPLIQUE A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO QUE 
SIGUIÓ EN LA ENTREGA DE DINERO EN EFECTIVO A 300 PERSONAS Y EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO QUE PIENSA SEGUIR PARA EL RETORNO DE DICHO DINERO; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



43. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL EJECUTIVO FEDERAL A ENTREGAR 
RESULTADOS SOBRE EL CASO DE LA DESAPARICIÓN DE LOS 43 ESTUDIANTES DE LA 
ESCUELA NORMAL DE AYOTZINAPA; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 

44. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE LE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
DE LA CIUDAD MÉXICO, INFORME CUÁL ES EL IMPACTO ECONÓMICO Y SOCIAL, Y 
CUÁNTOS PROYECTOS SE DEJARAN DE REALIZAR, POR LOS AJUSTES PRESUPUESTALES 
REALIZADOS POR EL GOBIERNO FEDERAL EN EL AÑO FISCAL EN CURSO; ASIMISMO 
SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, INFORME CUÁLES 
FUERON LOS CRITERIOS CON LOS QUE SE JUSTIFICA QUE LA CIUDAD DE MÉXICO SEA LA 
ENTIDAD MÁS AFECTADA POR EL RECORTE, EN TÉRMINOS REALES; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  

45. CON PUNTO DE ACUERDO PARA  EXHORTA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD A TRAVÉS DE  
LA SECRETARÍA DE CULTURA  Y AL GOBIERNO DELEGACIONAL EN CUAUHTÉMOC, PARA 
QUE REVISEN Y VALOREN ALTERNATIVAS DE ESPACIOS O INMUEBLES QUE CUMPLAN CON 
LAS NORMAS URBANAS Y POSIBILITEN, SIN TRANSGREDIR EL INTERÉS CIUDADANO Y LA 
REGULACIÓN LOCAL, EL RESCATE DEL FORO SHAKESPEARE, ASIMISMO, SE SOLICITA A 
LA OFICIALÍA MAYOR Y A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO, AMBAS 
DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD, PARA QUE INFORMEN A ESTA SOBERANÍA EL ESTATUS 
JURÍDICO DEL PROYECTO RELACIONADO CON EL FORO SHAKESPEARE; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO RAÚL FLORES GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

46. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES 
DE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL A DONAR 
EL EQUIVALENTE A UN DÍA DE DIETA, A LA FAMILIA DE NUESTRO COMPAÑERO ARMANDO 
OLIVAREZ JARQUÍN, QUIEN PERDIÓ LA VIDA TRÁGICAMENTE EL PASADO 29 DE JULIO 
DEL AÑO EN CURSO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA. 

47. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA EN CONJUNTO CON LA COMISIÓN DE SALUD DE LA VII LEGISLATURA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, DESTINE EL PRESUPUESTO 
NECESARIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN CENTRO COMUNITARIO DE SALUD MENTAL, 
EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017; QUE PRESENTA EL DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA. 



48. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA CONTRALORÍA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE ABRA E INVESTIGUE LOS EXPEDIENTES DE LA PARTIDA 
PRESUPUESTAL 1221 DENOMINADA “SUELDOS DE BASE AL PERSONAL EVENTUAL”, EN 
LAS DELEGACIONES ÁLVARO OBREGÓN, COYOACÁN, GUSTAVO A. MADERO, IZTACALCO, 
IZTAPALAPA, Y VENUSTIANO CARRANZA, Y ADEMÁS EN LAS SECRETARÍAS: DE MEDIO 
AMBIENTE; DE OBRAS Y SERVICIOS, SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL (SEDESO), 
ASÍ COMO EN EL SISTEMA DE AGUAS DURANTE EL PERÍODO ELECTORAL DEL AÑO 2016, 
Y EN SU CASO ACTÚE COMO EN LA LEY CORRESPONDE; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

49. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL  GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL PROMOVER LA ALIANZA DE SUS DEPENDENCIAS CON EMPRESAS DE INNOVACIÓN 
Y EL USO DE APLICACIONES TECNOLÓGICAS PARA EFICIENTAR LABORES Y SERVICIOS 
GENERALES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  

50. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA, AL JEFE DE GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, AL SECRETARIO DE 
TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. MIGUEL TORRUCO MARQUÉS, AL SECRETARIO 
DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. EDUARDO VÁZQUEZ MARTÍN; ASÍ COMO, A LOS 
16 JEFES DELEGACIONALES, TITULARES DE LOS ÓRGANOS POLÍTICOS ADMINISTRATIVOS 
EN ESTA CIUDAD, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS, 
VERIFIQUEN QUE EL PATRIMONIO TURÍSTICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO CUMPLA CON 
LAS CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL PARA QUE TODAS LAS PERSONAS, EN 
IGUALDAD DE CONDICIONES, TENGAN DERECHO A DISFRUTAR DEL TURISMO EN ESTA 
CIUDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTA LUISA YANIRA ALPÍZAR CASTELLANOS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

51. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA EVALUAR LA PERMANENCIA DE LOS JEFES DE SECTOR Y COMANDANTES DE 
CUADRANTES EN LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

52. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL SECRETARIO DE MOVILIDAD 
QUE SE REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA SE LLEVE A CABO UNA ENCUESTA 
ORIGEN-DESTINO EXCLUSIVA PARA EL TRANSPORTE DE CARGA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, Y QUE EN DICHA ENCUESTA SE CONVOQUE A PARTICIPAR A INSTITUCIONES 
DE INVESTIGACIÓN Y EDUCACIÓN SUPERIOR QUE TENGAN AMPLIA EXPERIENCIA EN 
EL TEMA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA FRANCIS IRMA PIRÍN CIGARRERO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



53. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A DIVERSAS AUTORIDADES QUE 
CONFORMAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA RECUPERACIÓN 
DE DIVERSOS ESPACIOS PÚBLICOS OCUPADOS POR PARTICULARES; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

54. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA AL 
INGENIERO EDGAR TUNGÜÍ RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, PARA QUE 
EN COORDINACIÓN CON EL DOCTOR MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS, CONSEJERO 
JURÍDICO AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LLEVEN A CABO LA MODIFICACIÓN DE 
LA NORMA TÉCNICA COMPLEMENTARIA PARA EL PROYECTO ARQUITECTÓNICO, DEL 
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA DUNIA LUDLOW DELOYA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

55. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SOLICITA A LA COMISIÓN DE GOBIERNO INFORME 
SOBRE LA PUBLICITADA RENUNCIA DEL C. JUAN ANTONIO VALTIERRA RUVALCABA A LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
YA QUE A LA FECHA ESTA SOBERANÍA NO HA SIDO INFORMADA OFICIALMENTE DE LA 
RENUNCIA DE ESTE SERVIDOR PÚBLICO, NI LOS MOTIVOS QUE HAYAN SIDO ESTABLECIDOS 
COMO CAUSA, TODA VEZ QUE SU NOMBRAMIENTO FUE APROBADO POR EL PLENO DE 
LA PROPIA ASAMBLEA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO FERNANDO ZARATE SALGADO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

56. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN 
CIVIL, A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS, Y AL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, INFORMEN A ESTA SOBERANÍA; SOBRE CUÁNTAS VIVIENDAS EN LA CIUDAD TIENEN 
DIAGNOSTICADAS EN SITUACIÓN DE RIESGO GEOLÓGICO E HIDROMETEOROLÓGICO; 
ASÍ COMO EL PADRÓN PRECISO DE LAS UBICACIONES DE DICHAS VIVIENDAS Y EL NIVEL 
DE RIESGO QUE PRESENTAN; DE IGUAL MANERA INFORMEN SOBRE LAS EVALUACIONES 
DE POSIBLES DAÑOS EN LA ESTABILIDAD DE TERRENOS Y DEL SUBSUELO QUE HAN 
IMPLICADO LAS MEGA CONSTRUCCIONES Y RASCACIELOS; Y EN CASO DE NO CONTAR 
CON DICHA INFORMACIÓN ACTUALIZADA, INFORMEN EN QUE PLAZO LA PODRÁN TENER 
INTEGRADA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA MARÍA RODRÍGUEZ RUIZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  

57. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE PLANTEA UNA RUTA PARA DAR 
SOLUCIÓN A LA ACTUAL PROBLEMÁTICA QUE PRESENTA LA NAVE MAYOR DEL MERCADO 
LA MERCED; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



58. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA AL 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO), 
PARA QUE REALICE UNA INVESTIGACIÓN PRONTA Y EXPEDITA SOBRE EL HOMICIDIO DEL 
CINEASTA LEÓN SERMENT, CON EL OBJETIVO DE GARANTIZAR EL DERECHO HUMANO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA DE SUS FAMILIARES; QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS MIGUEL 
ÁNGEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Y JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  

59. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA AL SECRETARIO DE OBRAS 
Y SERVICIOS, ING. EDGAR TUNGÜI RODRÍGUEZ, Y AL SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL, 
ING. FAUSTO LUGO GARCÍA, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DIVERSOS ASPECTOS 
REFERENTES AL TALUD OCURRIDO EN LA ZONA DE SANTA FE EL 27 DE OCTUBRE DE 2015; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  

60. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A REDOBLAR LA 
VIGILANCIA EN LA COLONIA AMÉRICA, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA JANY ROBLES ORTIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

61. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA AL PROCURADOR AMBIENTAL Y 
DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL CANCINO 
AGUILAR,  REMITA A ESTA SOBERANÍA EL INFORME EMITIDO POR EL INSTITUTO DE  
GEOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (UNAM)  DERIVADO DE 
LA DENUNCIA DE VECINAS Y VECINOS RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN  AV. AZTECAS, 
NO. 215, PUEBLO DE LOS REYES, DELEGACIÓN COYOACÁN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

62. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, Y A LAS SECRETARÍAS DE GOBIERNO, DE FINANZAS, DE SALUD Y DE EDUCACIÓN 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A IMPLEMENTAR JUNTO CON ESTA SOBERANÍA UNA 
MESA DE TRABAJO CON EL PROPÓSITO DE DISEÑAR UN PROGRAMA PARA ATENDER LA 
SALUD INTEGRAL DE LAS Y LOS ALUMNOS DE NIVEL BÁSICO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTAN LAS DIPUTADAS MARIANA MOGUEL ROBLES Y BEATRIZ ADRIANA OLIVARES 
PINAL, DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

63. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, A QUE 
COLOQUE UN MÓDULO DE SEGURIDAD EN LA LLAMADA “ENTRADA A SANTA FE”, SOBRE 
LA CARRETERA MÉXICO-TOLUCA EN LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 



64. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y A LA DIRECCIÓN DE VIGILANCIA E INTELIGENCIA EPIDEMIOLÓGICA, 
AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE EN EL MARCO DE LA CAMPAÑA MASIVA DE 
VACUNACIÓN ANTIRRÁBICA CANINA Y FELINA CELEBRADA DURANTE LA ÚLTIMA QUINCENA 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, RINDAN UN INFORME RELACIONADO 
CON LAS CAMPAÑAS DE VACUNACIÓN EN LA MATERIA, REALIZADAS DURANTE EL AÑO 
CORRIENTE; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  

65. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A LA CONSEJERÍA JURÍDICA 
Y DE SERVICIOS LEGALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; A LOS TITULARES DE LAS DIECISÉIS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES, A LA CONTRALORÍA GENERAL Y AL INSTITUTO 
ELECTORAL LA REALIZACIÓN DE DIVERSAS ACCIONES EN TORNO AL PROCESO DE 
ELECCIÓN DE LOS COMITÉS VECINALES Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO PARA EL PERIODO 2017-2019; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LOURDES VALDEZ 
CUEVAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

66. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN MESAS DE TRABAJO DE 
COMISIONES DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, CON REPRESENTANTES DEL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INTEGRANTES DEL CONDUSE Y JEFES DELEGACIONALES, 
CON EL OBJETIVO DE ESTABLECER UNA MECÁNICA DE TRABAJO CONJUNTO PREVIA A 
LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO URBANO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE ACTUALMENTE ESTÁ EN PROCESO DE ELABORACIÓN E 
INTEGRACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  

67. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL Y AL JEFE DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO PARA QUE REALICEN LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA EL RESCATE, REHABILITACIÓN Y SALVAGUARDA DEL CENTRO 
HISTÓRICO DEL PUEBLO DE SANTIAGO TULYEHUALCO, EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
XOCHIMILCO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  

68. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS Y 
LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PARA QUE MODIFIQUEN EN LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA 
DENOMINACIÓN “CIUDAD DE MÉXICO” POR LA DE ESTADO DEL VALLE DE MÉXICO, O BIEN 
RESTITUIRLE EL NOMBRE QUE SE LE PUSO EN 1824 DE DISTRITO FEDERAL, COMO UN 
COMPONENTE FUNDAMENTAL QUE ORIENTE EL NUEVO PACTO SOCIAL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LUCIANO TLACOMULCO OLIVA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 



69. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL DESTINE RECURSOS DEL FONDO DE ATENCIÓN A LOS DESASTRES NATURALES 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO,  A LOS SINIESTROS OCURRIDOS EN LA DEMARCACIÓN 
XOCHIMILCO A CONSECUENCIA DE LAS TORRENCIALES LLUVIAS DEL 25 DE SEPTIEMBRE 
DE 2016; QUE PRESENTA LA DIPUTADA JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

70. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE LE SOLICITA AL SECRETARIO DE MOVILIDAD, 
LICENCIADO HÉCTOR SERRANO CORTES ENVÍE UN INFORME DETALLADO SOBRE 
DIVERSOS ASPECTOS DE LA PUESTA EN MARCHA DEL CORREDOR VIAL “IZAZAGA-
TLALPAN”; QUE PRESENTA EL DIPUTADO FELIPE FÉLIX DE LA CRUZ MÉNEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

71. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE 
GOBIERNO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, A LA SECRETARIA DE GOBIERNO, 
LIC. PATRICIA MERCADO, AL SUBSECRETARIO DEL SISTEMA PENITENCIARIO DEL DISTRITO 
FEDERAL, LIC. ANTONIO HAZAEL RUIZ ORTEGA, Y AL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. VICENTE HUGO ABOITES AGUILAR, PARA 
QUE SE GARANTICE EL CUMPLIMIENTO Y SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR PARA CENTROS DE READAPTACIÓN SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.

72. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE  AL  SECRETARIO 
DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  Y AL SECRETARIO DE FIANZAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO,  SE DÉ UN INFORMEN PORMENORIZADO EN UN LAPSO QUE NO REBASE 
VEINTE DÍAS HÁBILES DE CUANTO SE HA RECAUDADO POR LA COMERCIALIZACIÓN 
DE LOS ARTÍCULOS DE LA MARCA “CDMX” CIUDAD DE MÉXICO Y EN QUE CONSISTE EL 
CONTRATO CON LA EMPRESA DEPRINTMODE S.A DE C.V. PARA REALIZAR EL SERVICIO 
DE VENTAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.  

73. CON PUNTO DE ACUERDO EN LA QUE SE EXHORTA AL ÓRGANO CONSTITUYENTE DE  LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE CONSIDERE LA NECESIDAD DE REDUCIR LA EDAD MÍNIMA 
DE LAS PERSONAS PARA PODER EJERCER EL DERECHO AL VOTO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO. 



74. CON PUNTO DE ACUERDO POR VIRTUD DEL CUAL SE EXHORTAR RESPETUOSAMENTE 
A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
Y; A LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO, TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES INFORMEN A ESTA SOBERANÍA TODAS LAS ACCIONES 
QUE HAN LLEVADO A CABO PARA ESCLARECER LOS LAMENTABLES ACONTECIMIENTOS 
VIOLENTOS SUSCITADOS EN LAS ÚLTIMAS SEMANAS EN LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO; 
ASIMISMO, SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y AL SISTEMA DE AGUAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE  EN EL MARCO DE SUS FACULTADES, INFORMEN 
LAS ACCIONES QUE HAN REALIZADO DE MANERA COORDINADA CON LA DELEGACIÓN 
CITADA, EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LAS 
PERSONAS QUE HABITAN EN LOS ALREDEDORES DE LA ZONA DEL CANAL EN CALTONGO, 
LO ANTERIOR, DERIVADO DEL DESBORDAMIENTO DE DICHO CANAL PROVOCADO POR 
LAS RECIENTES LLUVIAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA EVA ELOÍSA LESCAS HERNÁNDEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.  

PRONUNCIAMIENTOS

75. SOBRE AL RECORTE PRESUPUESTAL QUE EL GOBIERNO FEDERAL PROPONE Y EN 
PARTICULAR AL QUE AFECTA DIRECTAMENTE A LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA JANET ADRIANA HERNÁNDEZ SOTELO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

EFEMÉRIDES

76. SOBRE LA INAUGURACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

































































PARLAMENTO 
ABIERTO COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 
la voz dír la ciudadanía 

México, Ciudad de México; a 22 de septiembre de 2016. 
OFICIO No. CPCNIIL/248/2016. 

Asunto: reiterativo de oficio CPCNIIL/222/2016 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VIl LEGISLATURA, 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO. 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 58 fracción XVI de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como el artículo 32 párrafo tercero, del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
solicito atentamente someter a consideración de esta H. Asamblea Legislativa, la 
ampliación del plazo hasta por 60 días para analizar y dictaminar la siguiente propuesta 
con punto de acuerdo: · 

Proposición con punto de acuerdo a través de la cual se solicita, de manera 
respetuosa, al Jefe Delegacional en Cuauhtémoc, Dr. Ricardo Monreal Ávila, para que 
informe a esta Soberanía si existe un plan o programa de protección civil en la zona 
comercial conocida como "Tepito" y lugares aledaños ante la eventualidad de un siniestro 
o riesgo para la población que vive, ejerce alguna actividad o transita. 

Lo anterior para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS 
PARLAMENTARIOS 

Av. Juárez No. 60, Tercer Piso, Oficina 305, Col. Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, 
México, D.F. Conm: 51301900/1980 Ext: 4301 cproteccioncivil7@gmail.com www.aldf.gob.mx 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN QtJE PRESEN'TA tA COMISIÓNDE ADMINISTR-ACIÓN 

Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA, A LA INICIATIVA DE DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA EL CAPÍTULO 111 BIS AL TÍTULO 

DÉCIMO QUINTO DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, BAJO LA DENOMINACIÓN DE "HIPOTECA INVERSA" 

PRESENTADO ANTE EL PLENO POR EL DIPUTADO JOSÉ MANUEL 

DELGADILLO MORENO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VIl LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

PREÁMBULO 

El veintinueve de marzo de dos mil dieciséis, le fue notificada a esta Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VIl Legislatura, para su 
análisis y dictamen, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL CAPÍTULO 111 BIS 
AL TÍTULO DÉCIMO QUINTO DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, presentada ante el 
Pleno por el Diputado José Manuel Delgadillo Moreno, del Grupo Parlamentario de Acción 
Nacional y suscrito además por los diputados: Jorge Romero Herrera; José Gonzalo Espina 
Miranda; Wendy González Urrutia; Luis Alberto Mendoza Acevedo; Margarita María Martínez 
Fisher; Miguel Ángel Abadía Pardo; Ernesto Sánchez Rodríguez; Andrés Atayde Rubiolo y Lourdes 

1 

Valdez Cuevas integrantes del Grupo Parlamentario de Acción Nacional. 

La Comisión de Administración y Procuración de Justicia con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 122, apartado C, Base Primera, fracción V, inciso h), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; los artículos 36, 40 y 42 fracciones XII y XXX del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal; los artículos 59, 60 fracción 11, 62 fracción 111, 63, 64, 67, 68 y demás relativos y 
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aplicables de la-Ley OrgáAk:ade la Asamblea LegislaUva del Distrito-Federal; los artículos 1,28, 30, 
32, 33 y 87 del Reglamento Interior para el Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal; y los artículos 1, 4, 20, 22, 28, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y demás relativos y aplicables 
del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se avocó 
al estudio de la misma, siendo competente para conocer y dictaminar. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta comisión dictaminadora somete a consideración 
del Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VIl Legislatura, el presente 
dictamen en razón de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. En sesión ordinaria de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VIl 

Legislatura, celebrada el día veintinueve de marzo de dos mil dieciséis, el Diputado José 

Manuel Delgadillo Moreno, presentó ante el Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, VIl Legislatura, a nombre propio y de los diputados integrantes del grupo 

parlamentario del Partido Acción Nacional, la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que 

se adiciona el Capítulo 111 Bis, al Título Decimoquinto del Código Civil para el Distrito 

Federal, bajo la denominación de "HIPOTECA INVERSA"; 

2. Por instrucciones de la Mesa Directiva de la Asamblea, fue turnada la iniciativa de mérito a 

la Comisión de Administración y Procuración de Justicia a través del oficio 

MDSPSOPA/CSP/349/2016, de fecha veintinueve de marzo de dos mil dieciséis, firmado 

por el Presidente Diputado Jesús Armando López Velarde Campa, a efecto de que con 

fundamento en los artículos 36 fracciones V y VIl de la Ley Orgánica y 28, 86 y 87 párrafo 

primero del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, para los efectos legislativos correspondientes; se procediera a la 

elaboración del Dictamen correspondiente. 

3. A través de los oficios ALDFVII/CAPJ/089/2016 al ALDFVII/CAPJ/095/2016, de fecha 27 de 

abril de 2016, signados por el Diputado Israel Betanzos Cortes y el propio Diputado José 
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Manuel De-~gadnlo M-oreno, Pre-sk:lente y SeGretariG de la Comisión, respectivamente, 

mediante convocatoria, se citó a reunión de trabajo a los Diputados integrantes de la 

Comisión de Administración y Procuración de Justicia, a efecto de analizar y dictaminar la 

iniciativa en comento, con el fin de someterla a consideración del Pleno de esta Honorable 

Asamblea. 

4. Para dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 28, 32 y 33 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor, los diputados 

integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia se reunieron el día 

29 de abril de 2016 a efecto de analizar el dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 

por el que se adiciona el Capítulo 111 Bis al título décimo quinto del Código Civil para el 

Distrito Federal, mismo que se somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía, al 

tenor de los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto por la fracción 1, del artículo 10 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Soberanía tiene la facultad de legislar 
en el ámbito local, en las materias que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

En este sentido, el artículo 122, Apartado C, Base Primera, Fracción V, inciso h), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 42, fracción XII del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, establecen que es competencia de esta Asamblea Legislativa, legislar en los 
rubros en que incide la iniciativa que nos ocupa, es decir, en materia civil. 

De lo anterior, se infiere que la propuesta de adicionar un Capítulo 111 Bis al Título Decimoquinto 
del Código Civil para el Distrito Federal, recae en el ámbito de competencia de esta Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Que la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, de conformidad a la 
normatividad interna de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, está facultada para realizar el 
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anális~sy el dictamen-a la ~nidativa Gen-Proyecto deDe-Gr9-to-por el-que se adidonaun CapLtulo Ul 
Bis al Título Decimoquinto del Código Civil para el Distrito Federal, bajo la denominación de 
"HIPOTECA INVERSA", presentado ante el Pleno por el Diputado José Manuel Delgadillo Moreno, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de conformidad a lo dispuesto 
por los artículos 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracción 111, 63 y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal en vigor; 28, 32 párrafo primero, y 33 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 4, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 
57 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

TERCERO.- El promovente expone que "en México existe un inusitado crecimiento de la población 
de adultos mayores que, en su mayoría, no cuentan con trabajo, y mucho menos con una pensión o 
apoyo de sus familiares para subsistir con un nivel de vida digno. De este universo de personal, 
algunos son propietarios de sus viviendas o de algún otro bien inmueble. No obstante se 
encuentran en un estado de evidente vulnerabilidad y desamparo por falta de recursos económicos 
para su manutención.- Es por ello que la presente iniciativa pretende aportar una solución a la 
realidad que vive este grupo vulnerable. 

En el contexto internacional, el envejecimiento demográfico en un tema que está adquiriendo 
importancia política, económica y social. Este fenómeno tiene importantes repercusiones debido a 
la amplia variedad de sectores a los que afecta, como son los de salud, educación, infraestructura y 
comercio, entre otros. Es por ello que se considera ya un problema demográfico de primer orden, 
toda vez que se trata de un fenómeno generalizado que incide en la mayor parte de las naciones 
del planeta. 

En este sentido, la clasificación por edades, muestra una evidente tendencia en el aumento de la 
población de edad más avanzada, lo que significa que todos los países, en mayor o menor medida, 
se encaminan hacia sociedades más longevas. Esta tendencia tiene una relación directa con el 
aumento general en la calidad de vida debido a la efectiva aplicación de políticas públicas de salud 
y de educación por parte del Estado. De igual manera, la moderna tecnología permite difundir más 
ampliamente la información sobre los cuidados personales básicos, lo que permite llegar a la 
tercera edad en mejores condiciones físicas. Aunado a lo anterior, en algunos países con población 
significativamente longeva se goza de estabilidad económica, política, protección del medio 
ambiente, seguridad social y seguridad laboral, entre otros importantes factores que permiten 
comprender esta tendencia. 
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Aunque el-envejecimient~de-mggr:áfic~es un feruSmeno mundial,se manifiesta en-forma enfática_ 
en determinados países de Europa occidental como Austria, Alemania, países Escandinavos, entre 
otros. En estos países la población longeva cuenta con un buen seguro médico, que le permite un 
mayor acceso al cuidado de su salud y una vida tranquila. 

En 2014, La Organización Mundial de la Salud {OMS), informó que la expectativa de vida ha crecido 
de forma generalizada desde 1990. También informa que las mujeres tienen una vida más 
prolongada que los hombres, cualquiera que sea la zona del mundo. 

Para robustecer las anteriores consideraciones, existen diversos estudios e investigaciones a nivel 
internacional que corroboran el envejecimiento demográfico. Por ejemplo, tenemos el caso de las 
proyecciones publicadas por la CEPAL-CELADE (Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe, y Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía), en su informe denominado 
Envejecimiento de la Población 1950-2050. En dicho informe se exponen detalladamente los 
principales cambios en los componentes demográficos de los países de América Latina y el Caribe, 
así como las proyecciones estimadas de adultos mayores para 2050. Señala que el número de 
personas de 60 años o más, es dos veces superior al que había en 1980. Destaca que en los 
primeros 50 años del siglo XXI, la población de 60 años será de casi 395 millones de personas, es 
decir cuatro veces más que ahora. Considera que en los próximos cinco años, el número de 
personas mayores de 65 años será superior el de niños menores de cinco años. Pronostica que en 
2050, el número de personas mayores será superior al número de niños menores de 14 años. En 
esa misma década se estima que el porcentaje de adultos mayores ascenderá al 80%. También 
señala que la población integrada por adultos mayores pasará de 42,156.8 millones en el 2000, a 
97,939 millones en el2025 y en el2050 se estima que será de 128,286.9 millones. 

Para ilustrar algunos esfuerzos internacionales en materia de envejecimiento poblacional, 
debemos aludir a la Tercera Conferencia Regional lntergubernamental sobre Envejecimiento en 
América Latina y el Caribe, que fue organizada por el Gobierno de Costa Rica y por la CEPAL en 
2012. En dicha Conferencia representantes de más de 150 países miembros de la CEPAL decidieron 
aprobar mejoras en los sistemas de protección social de los países miembros, lo que les permitirá 
responder de manera efectiva a las necesidades de las personas mayores, por medio de la 
universalización del derecho a la seguridad social y a la salud. También acordaron la creación de 
servicios sociales necesarios para brindarles cuidados, independencia, autonomía y dignidad. En 
este contexto, se aprobó La Carta de San José relativa a los derechos de las personas mayores de 
la región. En ella también se reafirmó el compromiso previamente expresado en la Declaración de 
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Bmsiliaí en el sentido de~ trohajfJr por la e-rrodicación de toda-s lfls-f(m:nas -d& dt-scriminac:ión Y­
violencia que se ejerce en contra de las personas mayores. Se señaló la importancia de crear redes 
de protección que permitan hacer efectivos sus derechos. Asimismo, se comprometieron a reforzar 
la protección de los derechos humanos en sus respectivos países mediante un trato diferenciado y 
preferencial en todos Jos ámbitos, adoptar leyes especiales para su protección, proporcionar 
atención prioritaria a las personas mayores en la tramitación de procesos administrativos y 
judiciales, así como en Jos beneficios y prestaciones que brinda el Estado. De igual manera, los 
países signantes de la Carta de San José se comprometieron a desarrollar políticas públicas y 
programas dirigidos a aumentas la conciencia sobre los derechos de las personas mayores y su 
participación en organizaciones de la sociedad civil y política. 

La esencia de los acuerdos precitados coincide plenamente con la presente iniciativa, en el sentido 
de que se debe apoyar a todo adulto mayor para cubrir sus necesidades más elementales. 

CUARTO.- En el contexto nacional el incremento de la población de adultos mayores en México, el 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística {INEGI}, publicó el texto: "Los adultos mayores en 
México. Perfil sociodemográfico al inicio del siglo XXI" Edición 2005. 

Con dicha publicación eiiNEGI difunde el panorama general sobre la situación demográfica, social 
y económica, así como de las condiciones de vida de la población de 60 años o más. Presenta sus 
estimaciones a través del análisis de un conjunto de estadísticas e indicadores seleccionados, 
diseñados en cuadros y mapas. Su objetivo es establecer un marco de referencia que permita 
ubicar el contexto y las dimensiones del proceso de envejecimiento demográfico en el país, a partir 
de la información estadística disponible. Entre otros temas, brinda un análisis cuantitativo del 
proceso de envejecimiento a través de los montos y estructuras por edad y sexo de la población. 

Por lo anterior, queda claro que el envejecimiento es uno de los retos demográficos más 
importantes que enfrentará nuestro país en el siglo XXI. El desafío consiste en hacer frente a este 
fenómeno mediante la definición de estrategias claras que garanticen, junto con la sostenibilidad 
de las finanzas públicas y la capacidad de cumplir con objetivos fundamentales de política 
presupuestaria, un nivel de vida digno para los adultos mayores, que les permita verse favorecidos 
eón la posibilidad legal de contratar una hipoteca inversa para participar activamente en la vida 
pública, social y cultural a la que tienen derecho. 
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En-la Ciudad de-Mixico,-lasaccionesen}mtor deJos adultos mayores_ tienen plena_ vigencia. Pw_eb_a_ 
de ello es la publicación de/libro "Autonomía y dignidad en la vejez: Teoría y Práctica en políticas 
de derechos de las personas mayores", que fue elaborado con base en los trabajos presentados en 
el Segundo Foro Internacional sobre Jos Derechos Humanos de la Personas Mayores, realizado por 
el Gobierno de la Ciudad de México. 

Es importante mencionar que la fracción /, del numera/4 de la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultos Mayores establece como principios rectores en la observancia de esta Ley las acciones que 
se realicen en beneficio de las personas adultas mayores orientadas a fortalecer su independencia, 
su capacidad de decisión y su desarrollo personal y comunitario. 

QUINTO.- Por todo Jo anterior, una forma de fortalecer la independencia y desarrollo de las 
personas adultas mayores es estableciendo un mecanismo legal que Jos ayude a obtener Jos 
recursos económicos suficientes en base a la HIPOTECA INVERSA la cual se define como un crédito 
o préstamo hipotecario en virtud del cual el propietario de la vivienda realiza disposiciones, 
normalmente periódicas, aunque la disposición pueda ser de una sola vez, hasta un importe 
máximo determinado por un porcentaje del valor del avalúo de su vivienda al momento de la 
constitución. Cuando se alcanza dicho porcentaje, el adulto mayor o beneficiario designado dejan 
de disponer la renta y la deuda sigue generando intereses. 

La recuperación del crédito más Jos intereses por parte de la entidad financiera normalmente se 
producen cuando fallece la persona, mediante la cancelación de la deuda por Jos herederos o la 
ejecución de la garantía hipotecaria por parte de la entidad del crédito. 

En otros términos, la hipoteca inversa es un préstamo no ejecutable hasta el fallecimiento de la 
persona adulto mayor, propietario de un bien inmueble con garantía de dicha propiedad. El capital 
prestado puede ser dispuesto de tres formas diferentes: una sola suma de dinero, una línea de 
crédito, o mediante pagos periódicos durante un tiempo limitado o durante el resto de su vida. El 
capital prestado depende de la edad del prestatario, de Jos tipos de interés y de las predicciones 
sobre Jos precios de la vivienda. 

Las hipotecas inversas se han venido constituyendo como una alternativa para generar flujos de 
ingresos líquidos durante la etapa de jubilación o, en sustitución de un plan de pensión por retiro. 
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Uno de los beneficios de las hipotecas inversas consiste en contribuir al ahorro anual en el rubro de 
gasto social, en virtud de que el convenio celebrado entre un adulto mayor y una entidad 
financiera no implica que el Estado tenga que subvencionar a este sector de la población, dado que 
la iniciativa se dirige a apoyar la conversión de una parte del patrimonio inmobiliario del adulto 
mayor en ingresos para su subsistencia, que puedan equipararse a la pensión por jubilación. 

Se puede dar el caso que el adulto mayor acuerde con la entidad financiera la posibilidad de que se 
rente su vivienda y que éste pueda trasladarse a una residencia de cuidados de adultos mayores, si 
su situación se acerca más a una dependencia con cierto grado de discapacidad. También puede 
ocurrir que el adulto mayor desee vivir con algunos de sus familiares, y contribuir con los ingresos 
obtenidos por la hipoteca. 

Para celebrar este tipo de contratos, se requiere que la persona adulto mayor sea propietario de la 
vivienda, contratar un seguro de vida que garantice la operación a largo plazo, para evitar que la 
deuda total sobrepase el valor de la vivienda, así como el valor de la misma sea suficiente para que 
a la entidad financiera le sea rentable. Este convenio permite generar múltiples posibilidades 
contractuales. Por ejemplo, contar con tefe asistencia domiciliaria, asistencia médica o 
asesoramiento financiero, entre otros. 

SEXTO.- La iniciativa describe el funcionamiento de hipotecas inversas en el mundo como es el 
caso del Reino Unido, Estados Unidos y España a partir de 1965 en donde aparece como un 
préstamo basado en el valor de la vivienda dirigido a propietarios de la tercera edad que, sin 
perder la propiedad de ésta, reciben unos ingresos regulares o periódicos. Esta modalidad de 
préstamo nace de un panorama muy concreto: aumento de la esperanza de vida; cambio en la 
estructura familiar tradicional; disminución del poder adquisitivo de los jubilados; dificultades en el 
acceso a una residencia pública por falta de plazas y en la privada por los altos costes; y, el factor 
clave, la muy elevada proporción de propietarios de vivienda que son adultos mayores. 

No obstante, esta modalidad también está pensada para aquellas personas afectadas de alguna 
dependencia severa o muy grave que deseen disponer de más dinero al mes para sufragar los 
costos de una asistencia domiciliaria, de una residencia para adultos mayores o para adaptar la 
vivienda que ya posee a sus necesidades. En definitiva, la hipoteca inversa permite a una persona 
mayor o dependiente recibir una cantidad mensual complementaria a su pensión, en un plazo de 
tiempo concreto con su vivienda como garantía. 
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SÉP-TIMO.~ En f.G Giu4o4de México, -el-Título Decimoquinto del Código_CivJI para .el DisJrlto Ee_der_a/_ __ 
regula los términos de la hipoteca. 

La propuesta adiciona el establecimiento, promoción, coordinación y supervisión de un sistema de 
hipotecas inversas, con objeto que las instituciones del sistema bancario mexicano, actuando en 
nombre propio o como fiduciarias así como las demás entidades financieras, tengan a su cargo el 
más eficiente control legal y administrativo que facilite a los adultos mayores con necesidades 
financieras y que sean propietarios de un bien inmueble, solicitar recursos para conservar un 
adecuado nivel de vida en la etapa que más lo necesitan, debido a las condiciones de 
vulnerabilidad que trae aparejado el paso de los años. También contempla la adecuada regulación 
de las entidades financieras que participen en el esquema, con el nivel de certeza jurídica 
necesario. 

OCTAVO. Dado lo anterior, el promovente plantea la adición de un Capítulo 111 Bis, al Título Décimo 
Quinto del Código Civil para el Distrito Federal, bajo la denominación "De la hipoteca inversa", 
recorriendo la numeración a partir del artículo 2939, para efecto de que el nuevo Capítulo 111 se 
integre con el artículo 2939 bis y subsiguientes, para quedar como siguen: 

CAPITULO 111 Bis. 

De la Hipoteca Inversa 

Artículo 2939 Bis.- Es inversa la hipoteca que se constituye sobre un inmueble, que es la vivienda 
habitual y propia del adulto mayor, para garantizar el capital que le concede la entidad financiera 
para cubrir sus necesidades económicas de vida, en los términos de este Capítulo. También se 
puede constituir sobre diverso inmueble, a condición de que sea propiedad de la persona adulto 
mayor. 

Artículo 2939 Ter. Contrato de Hipoteca Inversa es aquel por el cuál la entidad financiera se obliga 
a pagar periódicamente y en forma vitalicia a la persona adulto mayor o a su beneficiario que 
deberá ser su cónyuge, concubina o concubinario de edad igual o superior a los 65 años, una 
cantidad de dinero prederminada, que la persona adulto mayor garantizará a través de la hipoteca 
inversa, en los términos de este Capítulo. El capital prestado puede ser dispuesto de tres formas 
diferentes: una sola suma de dinero, una línea de crédito, o mediante pagos periódicos durante un 
tiempo limitado o durante el resto de su vida. 
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Artículo 2939 Quater.- Están autorizados para otorgar la hipoteca inversa las instituciones privadas 
del sistema bancario mexicano, actuando en nombre propio o como fiduciarias así como las demás 
entidades financieras, instituciones sociales, personas físicas e instituciones públicas, siempre que 
cuenten con facultades para ello. 

Artículo 2939 Quinquies. Los términos de la contratación de la hipoteca inversa se establecen 
previo avalúo de la institución debidamente facultada para considerar el valor comercial de 
mercado del inmueble que deberá actualizarse cada dos años, para estar acorde con la plusvalía 
que el bien inmueble adquiera con el tiempo. 

El costo de dicho avalúo será cubierto por la entidad financiera. 

El contrato de hipoteca inversa, además de lo pactado, estará sujeto a lo siguiente: 

l. La cantidad pactada entre la entidad financiera y el adulto mayor debe ser suficiente 

para que este último cubra sus necesidades básicas; 

11. El solicitante o los beneficiarios que el designe deben ser personas de 65 años o más; 

111. El tutor, siempre que se encuentre en los supuestos señalados en el presente Capítulo, 

podrá, con autorización judicial, constituir hipoteca inversa para garantizar un crédito 

otorgado a favor de su pupilo menor o incapaz; 

IV. El adulto mayor dispondrá del importe del préstamo conforme a los plazos que 

correspondan a las disposiciones periódicas mediante las cuales podrá acceder al 

importe objeto de la hipoteca inversa; 

V. El adulto mayor será el único beneficiario de los pagos periódicos a que hace 

referencia el Artículo 2939 Ter; 

VI. En su caso, cumplir las condiciones que se establezcan, para atender lo dispuesto en el 

Artículo 2939 Sexies; 

VIl. La entidad financiera solo podrá exigir la deuda y la garantía ejecutable cuando 

fallezca el adulto mayor y el beneficiario si lo hubiere, respetando el plazo que le 

concede la fracción 11 del Artículo 2939 Sexies, respecto a la amortización de la deuda; 

VIII. El adulto mayor podrá realizar un pago total o parcial anticipado, sin penalización 

alguna; 

IX. El adulto mayor habitará vitaliciamente el inmueble hipotecado, no obstante, el adulto 

mayor podrá arrendar de manera parcial o total el inmueble hipotecado, siempre y 
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condiciones del arrendamiento se establezcan en el contrato correspondiente, sin 

afectar la naturaleza propia de la hipoteca inversa; 

X. Los intereses que se generen por el capital serán solamente sobre las cantidades 

efectivamente entregadas al adulto mayor; 

XI. El contrato deberá incluir las especificaciones del incremento anual que tendrá la 

pensión otorgada al adulto mayor, de acuerdo con las condiciones del mercado y del 

valor del inmueble; 

XII. El adulto mayor deberá contar con un seguro de vida, designando como beneficiaria a 

la entidad financiera; 

XIII. La hipoteca inversa constituida para la seguridad de una obligación futura o sujeta a 

condiciones suspensivas inscritas, surtirá efecto contra tercero desde su inscripción en 

el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, si la obligación 

llega a realizarse o la condición a cumplirse; 

XIV. Si la obligación asegurada estuviese sujeta a condición resolutoria inscrita, la hipoteca 

no dejará de surtir su efecto respecto a tercero, hasta que se haga constar el 

cumplimiento de la condición ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

de la Ciudad de México; 

- XV. Cuando se contraiga la obligación futura o se cumplan las condiciones de que tratan 

los dos artículos anteriores, los interesados deberán pedir que se haga constar así, por 

medio de una nota al margen de la inscripción hipotecaria, sin cuyo requisito la 

hipoteca inversa constituida no podrá aprovechar ni perjudicar a tercero. 

Artículo 2939 Sexies.- La amortización del capital se sujetará a las siguientes normas: 

l. Cuando fallezca el adulto mayor y su beneficiario, en caso de haberlo, sus herederos 

podrán abonar a la entidad financiera la totalidad del adeudo existente y vencido, sin 

compensación por la cancelación del gravamen y pago del adeudo; 

11. En el supuesto de la fracción anterior, los herederos del adulto mayor podrán optar 

por no pagar el adeudo existente y vencido. Transcurridos seis meses después del 

fallecimiento del adulto mayor sin efectuarse el pago, la entidad financiera cobrará el 

adeudo hasta donde alcance el valor del bien inmueble hipotecado, pidiendo solicitar 

su adjudicación o su venta. 
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consentimiento previo de la entidad financiera. El incumplimiento de esta obligación le conferirá a 
la entidad financiera el derecho de declarar vencido anticipadamente el total del adeudo y exigible 
a la fecha, a menos que se sustituya la garantía en forma bastante e igual a la anterior en un plazo 
de seis meses. 

Artículo 2939 Octies.- La extinción de la hipoteca inversa tiene lugar cuando fallezca el adulto 
mayor beneficiado, se extinga el capital pactado y los herederos del adulto mayor decidan no 
reembolsar los débitos vencidos, con sus intereses, en este supuesto la entidad financiera podrá 
obtener el recobro hasta donde alcance el bien inmueble hipotecado, pidiendo solicitar su 
adjudicación o su venta. 

Artículo 2939 Nonies.- En caso de incumplimiento de la entidad financiera en las ministraciones 
pactadas, el adulto mayor estará en condiciones de solicitar la recisión del contrato y exigir el pago 
de los daños y perjuicios, o en su caso, el pago de la pena pactada. Además, se tendrá la deuda 
como liquidada y no generará más interés; debiendo la entidad financiera liberar a su costa el 
gravamen correspondiente. Para el caso de que se constituya una nueva hipoteca inversa sobre el 
mismo inmueble, ésta tendrá prelación respecto de la anterior. 

Artículo 2939 Decies.- En lo no previsto en este Código, la hipoteca inversa se regirá 
supletoriamente por lo dispuesto en la legislación que en cada caso resulte aplicable. 

Artículo 2939 Undecies.- En materia de hipoteca inversa, no serán aplicables los artículos 2907, 
2908 y 2909 de este Código. 

NOVENO.- Las y los diputados integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de 
Justicia, después de haber realizado un análisis lógico - jurídico de la iniciativa, basados en los 
antecedentes y exposición de motivos presentados por el promovente, analizado cada aspecto de 
la propuesta y en la lógica jurídica, encontramos que la iniciativa en sus términos es procedente en 
virtud de que se busca un mejor control legal y administrativo que facilite a los adultos mayores 
con necesidades financieras y que sean propietarios de un bien inmueble, solicitar recursos para 
conservar un adecuado nivel de vida en la etapa que más lo necesitan, debido a las condiciones de 
vulnerabilidad que trae aparejado el paso de los años. 

DÉCIMO. - Esta Comisión dictaminadora, a través del presente dictamen, confirma que la función 
legislativa en un Estado democrático implica la obligación de velar por los derechos 
constitucionales, así como los derechos humanos que asisten a los gobernados y de coadyuvar 
siempre en su respeto, ejercicio y vigencia. 
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PROCURACIÓN DE JUSTICIA VII LEGISLATURA 

En mérito de lo expuesto y fundado, las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión 
acordamos lo siguiente y se: 

RESUELVE: 

PRIMERO. - La Comisión de Administración y Procuración de Justicia, después de haber realizado 
un análisis de la Iniciativa a que se refiere el presente dictamen, determina que la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona el capítulo 111 bis al título décimo quinto del 

Código Civil para el Distrito Federal, bajo la denominación de "hipoteca inversa", es viable y 
procedente, para quedar en los términos establecidos en el considerando octavo de este escrito. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal para su conocimiento 
y en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

Dado en el Recinto Legislativo, a los veintinueve días del mes de abril de dos mil dieciséis. 
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DIP. MARIANA MOGUEL ROBLES 

DIP. MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 
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COMISÍONES UNIDAS DE FOMENTO ECONÓMICO, 

DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

Y DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA 
t 

Dictamen en sentido positivo que presentan las Comisiones Unidas de 

Fomento Económico; de Ciencia, Tecnología e Innovación; y de Gestión 

· lntegraf del Agua, relativo a la propuesta de iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 45 Primer Párrafo, y fracción V de la 

ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, para fomentar la 

transferencia tecnológica aplicada al cuidado del agua en establecimientos 

de compra-venta y servicio de automotores, que presentó el Diputado Víctor 

· Hugo Romo Guerra del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VIl LEGISLATURA 
PRESENTE 

las Comisiones Unidas de Fomento Económico; de Ciencia, Tecnología e 

Innovación; y de Gestión Integral del Agua, ponen a consideración de esta 

Honorable Asamblea el siguiente dictamen: 

l. PREÁMBULO 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59, 60 fracción 11,. 61 fracción 1 y 

63 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 29 párrafo 

tercero del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; 50, 52, 53, 54, 55 y 56 del Reglamento Interior de las Comisiones 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; estas comisiones de análisis y 

dictamen legislativo se abocaron a la elaboración del dictamen correspondiente 

Dictamen de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refonna la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal para 
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para su presentación en tiempo y forma ante el pleno de esta Asamblea 

Legislativa: 

PRIMERO.- En sesión ordinaria esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VIl 

Legislatura, celebradá el 03 de noviembre de 2015, se presentó la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por la que se reforma la Ley de Establecimientos Mercantiles 

del Distrito Federal, para fomentar la transferencia tecnológica aplicada al cuidado 

del agua en establecimientos de compra-venta y servicio de automotores que 

presentó el diputado Vfctor Hugo Romo Guerra, del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Derr10crática; así fue asentado en el ·Orden del Día 

publicado en la Gaceta Parlamentaria Año 01/ Primer Ordinario, 03-11-2015, VIl 

Legislatura 1 No. 016 

SEGUNDO;- En misma sesión ordinaria del 03 de noviembre de 2015, el 

Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legisiativa, dio cuenta con ia 

iniciativa en comento, turnándose esa misma fecha mediante oficios número 

MDPPSOPNCSP/639/2015, MDPPSOPNCSP/640/2015 y 

MDPPSOPNCSP/641/2015, a las Comisiones Unidas de Fomento Económico; de 

Ciencia, Tecnología e Innovación; y de Gestión Integral ·del Agua, 

respectivamente, a fin de que se procediera a la elaboración del dictamen 

correspondiente. 
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TERCERO.- Se hace constancia que los oficios en comento se refieren a la 

"iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforma el artículo 45 primer 

párrafo, y fracción V de la ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito 

Federal". Por lo anterior, es necesario aclarar y queda corregido que este 

dictamen se refiere a la reforma del artículo 42 Primer Párrafo, y fracción V de 

. la ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, para fomentar la 

transferencia tecnológica aplicada al cuidado del agua en establecimientos 

de compra-venta y servicio de automotores, misma a la que refiere la iniciativa 

presentada y asentada en primer punto del presente preámbulo. 

CUARTO.- Mediante oficio número MDPPSOPA/CSP/1807/2015 y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 fracción V de la Ley Orgánica de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 32 párrafo segundo del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en la 

sesión ordinaria del 15 de diciembre de 20í 5, ei Pieno de ia Asambiea Legisiativa 

concedió la prórroga del plazo a las Comisiones Unidas de Fomento Económico; 

de Ciencia, Tecnología e Innovación; y de Gestión Integral del Agua, para el 

análisis y dictamen. 

QUINTO.- Con fundamento en la fracción VIl del artículo 19 del Reglamento 

Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; se envió 

copia mediante oficio de turnos de la iniciativa, a los integrantes de las Comisiones 

Unidas, con el fin de que emitieran observaciones y comentarios a la misma. 
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COMISIONES UNIDAS D'E FOMENTO ECONÓMICO, 

DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 

Y DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA . 

SEXTO.- A efecto de cumplir con 1o dispuesto por el artículo 32 det Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los 

diputados integrantes de estas Comisiones Unidas de Fomento Económico; de 

Ciencia, Tecnología e Innovación; y de Gestión Integral del Agua, se reunieron el 

día 22 de septiembre de 2015, para dictaminar la iniciativa objeto del presente 

estudio, con el fin de someterla a la consideración del pleno· de la Asamblea 

legislativa, considerando los siguientes: 

11. ANTECEDENTES 

La Ciudad de México es el centro urbano más desarrollado, mejor equipado y más 

poblado del país, lo cual implica de suyo retos y oportunidades a los que no están 

sujetas otras ciudades e incluso podríamos decir que ni siquiera entidades 

federativas enteras. 

Si bien de acuerdo a los Censos Nacionales de Población y Vivienda, la tendencia 

desde los años noventa indica que la migración hacia la Ciudad de México; ha ido 

disminuyendo en proporción frente a otras zonas metropolitanas, en términos 

reales sigue siendo un polo de atracción para la trashumancia interna que implica, 

como es sabido, una explotación intensiva y creciente de la infraestructura, 

servicios y capacidades de la urbe . 

. La Ciudad de México es una megalópolis por antonomasia, pero también estamos 

hablando del espacio territorial donde se genera la mayor cantidad de nuevos 
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conocimientos y avances tecnológicos a nivel nacional, entre muchos otros temas 

en los que la capital es líder y referencia. 

Uno de los asuntos que más preocupa a las comunidades que aquí habitan es la 

viabilidad futura de esta enorme aglomeración humana; sin embargo hay un tema 

que condiciona esa proyección de forma más apremiante que el resto: la 

disponibilidad de agua. 

De todas las opciones que podrían explorarse para aspirar a resolver la carencia 

cada vez más notoria de este líquido, que es quizá la primera de las necesidades 

en un asentamiento urbano de esta magnitud, hay una que compete como a nadie 

a Jos integrantes de la Asamblea Legislativa y es el de procurar la sustentabilidad 

de este vital líquido. 

Se trata del estsbfecimiento en el marco legal de una nueva lógica, una nueva 

visión, al momento de fomentar actividades que impliquen el usufructo del agua de 

la ciudad; máxime cuando se tienen las condiciones, antecedentes y la tecnología 

necesarios para que Jo que se pondere sea siempre el ahorro, la reutilización y el 

aprovechamiento intensivo a favor de un bien de primera necesidad, como es el 

caso. 

Por un lado, hablando de innovación y aplicación tecnológica, México está por 

debajo de naciones como Costa Rica, Macedonia, Chipre o Vietnam, si nos 

basamos en el Índice de Innovación Mundial, en el que ocupa el lugar 57 de 141 
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países que son medidos por 1a OMPI (Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual) y la Universidad de Cornell, a partir de 79 diferentes indicadores. 

No obstante, a nivelloca11a Ciudad de México y el Estado de Nuevo León, son las 

únicas dos entidades que superan la media europea en materia de innovación por 

su nivel de desarrollo y la cantidad de actividades realizadas en pro de nuevos 

procedimientos y la aplicación de tecnología. 

Aun así ta generación de patentes es escasa como sabemos por el reporte del 

IMPI (Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial) donde se informa que en la 

Ciudad de México en 2014 se solicitaron solamente 337 Patentes, 424 -Diseños 

Industriales y 129 Modelos de utilidad, lo cual innegablemente debe ser un acicate 

para impulsar con mayor determinación la productividad de la investigaCión así 

como el ánimo emprendedor de los capitalinos. 

Una sociedad debe impulsar el desarrollo tecno1ógico y Científico dedicado y 

aplicado a resolver los grandes problemas que nos aquejan y participar en todo 

momento en la generación de las políticas públicas que favorezcan la habitabilidad 

de nuestro ecosistema. Por ello, no podemos disociar la aplicación de 

innovaciones a cuestiones como el cuidado del agua y, por ello, es fundamental 

dimensionar el reto y plantear una alternativa viable que no sólo dependa de un 

cambio cultural que, aunque deseable, no es suficiente y menos cuando 

consideramos la velocidad a la que consumimos nuestros recursos naturales en la 

ciudad. 
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Podemos comenzar con la dimensión económica de la problemática y mencionar 

con base en el estudio del Banco Mundial publicado en el 2013, "Agua urbana en 

el Valle de México: ¿un camino verde para mañana?", el cual concluye que las 

prácticas actuales de gestión del agua urbana son ineficientes e insostenibles y 

generan un impacto negativo en la población del Valle de México, fa cual asume 

un costo económico del orden de $28,168.000.00 anualmente para compensar las 

fallas del servicio y en particular la ausencia de continuidad, la limitada cobertura 

de drenaje y la falta de tratamiento de las aguas servidas, lo que equivale a tres 

veces el monto que los usuari~s pagan por concepto de tarifa 1. 

Generalmente no vemos el reúso como opción para revertir la situación hídrica 

que tiende a deteriorarse; sin embargo con una producción del orden de 52 m3 /s 

(1640 hm3 /año) de aguas residuales en el Valle de México, el tratamiento de 

estas podría representar una fuente. No obstante, actuaimente sóio un poco más 

de 12% o 6,1 m3/s (192 hm3 /año) de esta cantidad es tratada y reutilizada dentro 

del Valle para uso público urbano (2,1 m3/s o 66 hm3 /año), industrial (0,5 m3/s o 

16 hm3/año) y agrícola (3,2 m3/s o 101 hm3/año)2
. 

Las aguas servidas o aguas negras, como las conocemos coloquialmente, son 

tratadas con ayuda de 102 plantas de tratamiento operadas por el conjunto de 

gobiernos de la zona metropolitana del Valle de México, que cuentan con una 

capacidad total instalada de tratamiento de 10,9 m3/s. El resto y mayor parte del 

1 Banco Mundial~ Agua urbana en el Valle de México: ¿un camino verde para mañana? Banco Mundial, 2013. P. 56 
2 Ibid. P. 14 
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agua de reúso es transportada sin tratamiento desde la cuenca hasta el Valle del 

Mezquital, para la irrigación de campos agrícolas (Heath y Philippe, 2012), 

{CONAGUA, 2012), lo que adiCionalmente genera un problema ecológico de gran 

magnitud3
. 

Si bien se estima que más de la mitad del total de agua que demanda la ciudad es 

de uso domiciliario, también es cierto que existen industrias y establecimientos 

mercantiles que, por su giro y actividad empresarial, ocupan grandes cantidades 

de agua sin que sea totalmente aprovechada o utilizada para fines de primera 

necesidad4
, como es el caso de concesionarias automotrices con servicio posterior 

a la venta y autolavados, entre otros. 

Cabe señalar que en la Ciudad de México existen más de 1,900 centros de lavado 

de autos, según dfras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (JNEGI) del 

2009, y ia cantidad de agua que se requiere en ese tipo de éstabiecimientos es de 

un millón de metros cúbicos mensuales5
. 

3 Ibidem 
4 "El agua en la región se destina para múltiples usos, como el uso agrícola, público urbano e industrial. Por la 
creciente población de la zona metropolitana, el uso público urbano predomina en la cuenca, a diferencia de 
otras cuencas del país. En total se usan 88,0 m3 /s (2774 hm3 /año) de agua, de los cuales 66,8 m3 /s (21 05 
hm3 /año) corresponden al uso público urbano, y tan solo 16,1 m3 /s (508 hm3 /año) al uso agrícola y 5, 1 m3 
/s ( 161 hm3 /año) al uso industrial" 
lbid. P. 14 

5 Gómez Mayen, AJan. (20 15). Presenta Seciti innovadora planta para tratar agua. Julio, 2016, de Conacyt 
Prensa 
http:/lwww.conacytprensa.mx/index.php/tecnologialbiotecnologia/2702-presenta-seciti-innovadora-planta­
para-tratar -agua 
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Además de la afectación del interés directo de_ las personas, principalmente 

aquellas que no cuentan con un servicio regular de dotación, no podemos soslayar 

el efecto que provoca en el medio ambiente al no cuidar la calidad de los procesos 

de reciclaje que se utilizan, en el mejor de los casos. 

Por ello, consideramos necesario que la ley establezca la. vinculación entre este 

tipo de empresas o giros mercantiles y la aplicación de mejores tecnologías y 

prácticas disponibles en materia de aprovechamiento intensivo del agua, sin que 

ello signifique un atentado contra la competitividad. 

Hoy en día, gracias al trabajo de científicos mexicanos, además de instituciones 

de educación pública como la UAM, la UNAM y el IPN, ya existen opciones 

tecnológicas que cumplen con todos los requisitos para el cuidado del agua, del 

medio ambiente e incluso la economía, así como_ normas internacionales, que bien 

pueden dar certidumbre ai legislador, ai científico; pero también al empresario qüe 

apoye la presente iniciativa. 

Un ejemplo digno de atención y que constituye un marco de referencia de aquellos 

desarrollos que podrían aplicarse, consiste en un tanque de mezclado, con un 

sedimento novedoso y un sistema de control de pH, que lleva a la utilización de 

cantidades mínimas de biopolímeros y sales inorgánicas, lo cual permite una 

remoción de los sólidos suspendidos superior a 95 por ciento. Cabe mencionar 

9 

Dictamen de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal para 
fomentar la transferencia tecnológica aplicada al cuidado del agua en establecimientos de compra-venta y servicio de automotores 



COMISIONES UNIDAS DE FOMENTO .ECONÓMICO, 

DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

Y·OE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA 

-
que de las patentes gestionadas por año ante el IMPI antes mencionadas, este 

proyecto cuenta con tres6
. 

En caso de que tecnología con estas cualidades se instalara en los centros· de 

favado de todo tipo se ahorrarían alrededor de 17 mil millones de litro de agua7
. 

Una de las caracterísÜcas que hacen asequible este tipo de tecnología para el 

sector industrial es su bajo costo. El prototipo ronda los 160 mil pesos, un precio 

bajo en comparación con otros sistemas que alcanzan los 500milpesos8
. 

No es para menos considerando la cantidad de vehículos que circulan y que en un 

porcentaje se lavan diariamente en alguno de los autolavados que han proliferado 

en la ciudad; pero también los que se venden, compran y están en exhibición en 

·las agencias o concesionarias de las diferentes marcas que se han establecido en 

el territorio de la Ciudad de México y que ofrecen servicios de post venta lo cual 

implica iavado de carroceria y motor entre otros usos (iei agua. 

6 Seciti. "Apoya SECITI creación de planta de procesamiento de agua para auto lavado que recupera 90 por 
ciento del líquido". Boletín 014 de la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación del Distrito Federal, 26 
de agosto de 2015. 
Disponible en http :i /www .seciti. cdmx. gob.mx/prensa/ com unicados/7 5 8-apova-seciti-creaci on-de-p ]anta -de­
procesamiento-de-agua-para-autolavado-que-recupera-90-por-ciento-del-liquido 
7 Seciti. "Apoya SECITI creación de planta de procesamiento de agua para auto lavado que recupera 90 por 
ciento del líquido". 
Disponible en http://www.cdmx.gob.mx/apoya-seciti-creacion-de-planta-de-procesamiento-de-agua-para­
autolavado-que-recupera-90-por-ciento-del-liguidoi 
8 Ibid. Gómez Mayen, AJan. (20 15) 
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Cuando pudiera pensarse que la cantidad de vehículos que se comercian en la 

Ciudad tal vez no sea enorme dado el volumen de los que circulan, debemos 

recordar que, por ejemplo en febrero de 2009, en la Ciudad de México se 

adquirieron 9756 automóviles nuevos y en el Estado de México 4260 (de acuerdo 

a datos abiertos de la Asociación Mexicana de la Industria Automotriz, AMIA), lo 

que significa que en tan solo un mes pueden exhibirse, trasladarse, preparase 

para venta (lavado incluido) y adquirirse 350 coches diarios y si sumamos los 152 

que pasan por ese proceso en el Estado de México, podríamos afirmar que más 

de 500 vehículos nuevos llegan a transitar y requerir servicios en esta ciudad 

diariamente. 

Ahora, de acuerdo a la información más reciente de la AMIA, a pesar de la 

situación económica adversa, 2015 presentó un mercado interno de vehículos 

11 

Dictamen de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la Ley de Estáblecimientos Mercantiles del Distrito Federal para 
fomentar la transferencia tecnológica aplicada al cuidado del agua en establecimientos de compra-venta y servicio de automotores 



COMISIONES UNIDAS DE FOMENTÓ ECONÓMICO, 

OE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

Y DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA 

ligeros con los mejores niveles históricos tanto para un mes (septiembre) como 

para su acumulado, provocando una demanda implícita de atención y servicios. 

Durante el noveno mes de 2015 se vendieron 111 ,330 unidades, 24.9% más que 

los vehículos comercializados en septiembre de 2014 en todo el país. Con ello, el 

acumulado enero - septiembre 2015 suma 944,907 unidades, creCimiento de 

19.7% en relación al mismo acumulado de 2014. Cerca de une~ tercera parte del 

total se vendió en la Ciudad de México. 

Con el impulso a la aplicación de desarrollos tecnológicos logrados a partir de 

experiencias verificadas en el ámbito local, del análisis de la .realidad y 

peculiaridades de la propia Ciudad de México se incrementa la posibilidad de 

éxito. 

También se est-aría favoreciendo la transf:erencia te~notógica que es un concepto 

sencillo pero fundamental para la sostenibilidad de la ciudad y sus procesos; 

básicamente se trata de la transmisión o entrega de información tecnológica o 

tecnología entre un propietario de la misma y un tercero que también la requiera. 

Creemos que tanto el Gobierno de la Ciudad de México como esta Asamblea 

Legislativa debemos ser garantes de que esa transferencia se dé para beneficio 

de nuestros conciudadanos, teniendo siempre presente que la prioridad en todos 

los casos es la persona y después sus bienes. 
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Justificación 

1. De acuerdo a los tratados celebrados por el Estado Mexicano, de~en de 

entenderse que se rigen bajo el derecho internacional, el cual sirve como 

instrumento para respaldar los compromisos celebrados de forma bilateral o 

multilateral en materia de protección de los Recursos Híqricos, los cuales son los 

siguientes: 

a) Acuerdo Bilateral con Argelia: Acuerdo de Cooperación Técnica en materia de 

Recursos Hídricos entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argelina 

Democrática y Popular, su objetivo es la gestión integral de los recursos hídricos. 

b) Acuerdo Bilateral con China: Memorando de entendimiento de cooperación 

técnica entre el Ministerio de Recursos Hídricos de la República Popular de China 

y la Comisión N-acional del Agua, dicha cooperación sep.¡ifá para la mejora del 

desarrollo del agua y beneficios socioeconómicos de los pueblos de ambos por 

medio de la cooperación técnica y de la gestión bilateral en el ámbito de los 

recursos hídricos. 

e) Acuerdo con Finlandia: Memorándum entre la Comisión Nacional del Agua de 

los Estados Unidos Mexicanos y el Instituto Ambiental Finlandés de la República 

de Finlandia (SYKE) sobre la colaboración en Ciencia y Tecnología dentro del 

sector de los Recursos Hidráulicos. 
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2. La Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, prevé en su 

artículo 1 o fracción 11, regular el ejercicio de las facultades de las autoridades de la 

Administración Pública del Distrito Federal en materia de conservación del medio 

ambiente, protección ecológica y restauración del equilibrio ecológico. 

Objeto y fines de la modificación: 

Establecer un marco normativo que establezca el uso de tecnologías, en provecho 

de los avances constantes de la materia para transformar el escenario tendencias 

de acciones sobre ineficiencia en el uso del agua, por una gestión eficiente de los 

servicios de la misma. 

El uso eficiente del agua puede lograr el ahorro del recurso líquido y evitar el gasto 

ineficiente en los establecimientos mercantiles a los que alude el presente, 

promoviendo la utilización de dispositivos que ahorran agua. 

Implementar las medidas de optimización operacional que mejore el uso del 

recurso, mediante la implementación de la infraestructura necesaria, llevará al 

aumento significativo de las pérdidas físicas, reduciendo los ingentes esfuerzos 

para mantener los niveles de servicio en la Ciudad de México (continuidad, presión 

y calidad del agua). 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración de esta Asamblea 

Legislativa, el presente Dictamen, de conformidad con los siguientes: 
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111. CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que estas comisiones son competentes para analizar y dictaminar la 

iniciativa por la que se modifica el artículo 42 Primer Párrafo y fracción V de la Ley 

de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, presentada por el diputado 

Víctor Hugo Romo Guerra del Grupo parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática. 

SEGUNDO. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal es competente para 

legislar la materia de las iniciativas, para reformar artículos de la Ley de 

Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, atento a lo dispuesto por los 

artículos 122, apartado A, fracción 11, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 42, fracción XIV y fracción XVI del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal. 

TERCERO. Que la iniciativa que se somete al estudio de estas comisiones, 

encuentran su sustento en: 

la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, que establece en 

su artículo 42, fracción V que en el caso de los establecimientos mercantiles que 

tengan el giro de lavado de autos, deberán contar con sistemas de reciclado y 

reutilización de agua. 

15 

Dictamen de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refonna la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal para 
fomentar la transferencia tecnológica aplicada al cuidado del agua en establecimientos de compra-venta y servicio de automotores 



--------

·COMISIONES UNIDAS DE fOMENTO ECONÓMICO, 
OE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN . 

Y DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA .. 

La Ley de Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, que en su 

CAPÍTULO IV CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DEL 

AGUA dice: 

"ARTÍCULO 105.- Para el aprovechamiento sustentable de fas aguas de 

competencia del Distrito Federal, así como el uso adecuado del agua que 

se utiliza en los centros de población, se considerarán los criterios 

siguientes: 

(. .. ) 

IV. La conservación y el aprovechamiento sustentable deÍ agua, es 

responsabilidad de la autoridad y de los usuarios, así como de quienes 

realicen obras o actividades que afecten dicho elemento;" 

CUARTO. Si bien la iniciativa propuesta estabtecia la reforma del artículo 42 

Primer Párrafo y fracción V de _la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito 

Federal, durante el análisis de las Comisiones Unidas se determinó que fo. más 

conveniente conforme al espíritu de la iniciativa era la generación de un artículo 42 

Bis en la misma ley, donde el universo aplicable de establecimientos mercantiles 

que tengan el giro de lavado de autos se consideró de corto alcance en la 

discusión, y la propuesta del promovente es pertinente al incluir a todos aquellos 

establecimientos mercantiles que tengan el giro de lavado de vehículos. 
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Así mismo, se consideró que la palabra "autos" no tiene el alcance del espíritu de 

la iniciativa del promovente, por lo que al hablar de lavado de autos se entenderá 

como lavado de cualquier "vehículo", ya que el objeto a regular es el uso de agua. 

Finalmente y en virtud de salvaguardar los derechos de los establecimientos 

mercantiles que por su naturaleza no cuentan con los recursos en infraestructura, 

la adición del artículo 42 Bis amplía el universo a aquellos establecimientos que 

lavan vehículos sin ser objeto de su giro mercantil, como las concesionarias de 

venta de v~hícúlos automotores. 

QUINTO. Que la MODIFICACIÓN de la iniciativa original, en la fracción V del 

artículo 42 de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, refiere a 

la obligación de contar con sistemas de reciclado y reutilización de agua mediante 

el uso de tecnología, sin embargo, en la discusión de las Comisiones Unidas se 

determinó que es pertinente la utilización de mecanismos de fomento de ahorro de 

agua en los grandes establecimientos mercantiles donde se lleva a cabo dicha 

actividad, como es el caso de las concesionarias automotrices, sin embargo, el 

establecer una obligación a todos los establecimientos por igual, haría de la 

medida una ley inequitativa, ya que los recursos disponibles y capital de inversión 

de los establecimientos mercantiles, tiene diferentes contextos. 

SEXTO. Es por eso que se da razonada y en consideración al análisis de las 

Comisiones Unidas, la ADICIÓN del artículo 42 Bis de la Ley de Establecimientos 

Mercantiles del Distrito Federal, que satisface el alcance del espíritu e intención de 
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la iniciativa original y procura el tratamiento equitativo, ya que refiere a la 

procuración de instalar tecnologías para el reciclado y reutilización de agua en 

establecimientos donde se realice el lavado de vehículos a gran escala, sin ser 

motivo ello motivo de su giro mercantil. 

SÉPTIMO. Que por los anteriores, se propone la modificación a los ordenamientos 

señalados y una adición, en el siguiente cuadro comparativo: 

· Artículo 42.- En los establecimientos • Artículo 42.- En los establecimientos · 
mercantiles donde se presten los mercantiles · donde se presten los : 
servicios de reparaciones mecánicas, servicios de reparaciones mecánicas, ' 
hojalatería, pintura, eléctricas, hojalatería, . pintura, eléctricas, ' 
electromecánicas, de lavado y/o electromecánicas,· · de lavado y/o 
engrasado, lavado de autos, vestiduras, engrasado; lavado de · 
instalación de alarmas y/o accesorios vehículos, vestiduras; instalación de 
similares de vehículos automotores, ; alarmas y/o accesorios similares de 
deberán: vehículos automotores, deberán: 

1 a IV ... 

V. En el caso de los establecimientos 
mercantiles que tengan el giro de lavado 
de autos deberán contar con sistemas de 
reciclado y reutilización de agua. 

1 a IV ... 

V. En el caso de los establecimientos • 
mercantiles que tengan el giro de lavado ' 
de vehículos deberán contar con 
sistemas de reciclado y reutilización de . 

. agua. 

Artículo 42 Bis.- Todos los 
!.---------------------------·-·-·--------------·-'----·-------·---------------·-·-··------·-----····-·-··-··---······-··························-···········-········ 
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establecimientos mercantiles donde se 
realice lavado de vehículos procurarán 
la instalación de tecnologías para 
reciclado y reutilización de agua. 

OCTAVO: Se reforma el artículo 42 primer párrafo, y la fracción V de la Ley de . 

Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 42.- En los establecimientos mercantiles donde se presten los servicios 

de reparaciones mecánicas, hojalatería, pintura, eléctricas, electromecánicas, de 

lavado y/o engrasado; lavado de vehículos, vestiduras; instalación de alarmas 

y/o accesorios similares de vehículos automotores, deberán: · 

1 a IV ... 

V. En el caso de Jos establecimientos mercantiles que tengan el giro de lavado de 

vehículos deberán contar con sistemas de reciclado y reutilización de agua. 

NOVENO: Se adiciona el artículo 42 Bis a la Ley de Establecimientos Mercantiles 

del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 42 Bis.- Todos los establecimientos mercantiles donde se realice 

lavado de vehículos procurarán la instalación de tecnologías para reciclado 

y reutilización de agua. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado y en términos del artículo 32 -del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, así como lo solicitado en el Dictamen que presentan las Comisiones · 

Unidas de Fomento Económico; de Ciencia, Tecnología e Innovación; y de 

Gestión Integral del Agua, relativo a la propuesta de iniciativa con Proyecto 

de Decreto por el que se reforma el artículo 45 Primer Párrafo, y fracción V 

de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, para fomentar 

la transferencia tecnológica aplicada al cuidado del agua en 

establecimientos de compra-venta y servicio de automotores, presentada por 

el Diputado Víctor Hugo Romo Guerra del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática; las Comisiones Unidas de Fomento Económico; de 

Ciencia, Tecnología e Innovación; y de Gestión Integral del Agua de esta 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VIl Legislatura considera que es de 

. resolverse y se 

IV. RESUELVE 

PRIMERO. Se aprueba con modificaciones el dictamen relativo a la propuesta 

de iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo'42 Primer 

Párrafo, y fracción V de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito 

Federal, para fomentar la transferencia tecnológica aplicada al cuidado del agua 

en establecimientos de compra-venta y servicio de automotores, presentada por 

el Diputado Víctor Hugo Romo Guerra del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática. 
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. SEGUNDO. Se pone a consideración de la Honorable Asamblea la reforma al 

artículo 42 en su primer párrafo y su fracción V de la Ley de Establecimientos 

Mercantiles del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal 

Artículo 42.- En los establecimientos mercantiles donde se presten los servicios de 

reparaciones mecánicas, hojalatería, pintura, eléctricas, electromecánicas, de 

lavado y/o engrasado; lavado de vehículos, vestiduras; instalación de alarmas y/o 

accesorios similares de vehículos automotores, deberán: 

1 a IV ... 

V. En el caso de los establecimientos mercantiles que tengan el giro de lavado de 

vehículos deberán contar con sistemas de reciclado y reutilización de agua .... 

TERCERO. Se pone a consideración de la Honorable Asamblea la ADICIÓN del 

artículo 42 Bis de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, para 

quedar como sigue: 

Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal 
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Artículo 42 Bis.- Todos ·Jos establecimientos mercantiles donde se realice lavado 

de vehfculos procurarán la instalación de tecnologías para redctado y reutilización 

de agua. 

Artículos Transitorios 

PRIMERO. El Presehte decreto entrará en vigor a los 90 días después de su 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal para 

su conocimiento y en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

TERCERO. Para efectos de la presente ley, los lavados de "autos" se entenderán 

como lavados de "vehículos". 

CUARTO. Se instruye al gobierno de la Ciudad de México a Jlevar a cabo la 

actualización de normas regulatorias y vinculantes al presente decreto en un 

término no mayor a 60 días. 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

a los veintidós días del mes de septiembre de 2016. 
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Comisión de Fomento Económico 

José Alberto Benavides Castañeda 

Presidente, Coalición 
José Encarnación Alfaro Cázares 

Vice residente, PRI 
Andrés Atayde Rubiolo 

Secretario, PAN 

Elena Edith Segura Trejo 

lnte rante, PRO 
lván T exta Salís 

lnte rante, PRO 

Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Victor Hugo Romo Guerra 

Presidente, PRO 
Carlos Alfonso Candelaria López 

Secretario, PES 
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Penélope Campos González 

lnte rante, PRO 
Miguel Ángel Abadía Pardo 

lnte rante, PAN 

Comisión de Gestión Integral del Agua 

Wendy González Urrutia 

Presidenta, PAN 

Antonio Xavier López Adame 

Vice residente, PVEM 
Janeth Hernández Sotelo 

Secretaria, PRO 
Jany Robles Ortíz 

lnte rante, PRI 

Francis lrma Pirin Cigarrero 

lnte rante, PRO 
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COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
VIl LEGISLATURA 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VIl LEGISLATURA 

PRESENTE 

Los integrantes de la Comisión de Seguridad Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos transitorios 
segundo y quinto de la Constitución Política de los Estados Unido~,--M~~nos1 ; 
-~rrtí~aros 36·y 42 fracci-c:m Xtll aet Estatuto de Gobiern-o~ ael ms~'~-f_Cie-ra~., 60 
fracción 11, 61 fracción 1, 62, 63 y 64 de la ley Orgánica de la Al~~~!~áJé~lativa 
del Distrito Federal ponemos a su consideración el preserte ·v·~r».,~l:N QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA;·. "!f.::~:~~R$POSICIÓN 
CON PUNTO DE ACUERDO POR EL ~-:;:,gtt~~~:··::s~.E EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS DIECISÉIS Tlr~f;AR~'l! LOS ÓRGANOS 

, . ~··--~........ ;>._., ••• ~ 
POLITICO ADMINISTRATIVOS DE LA CIUDAD DlE. ~E.Xt-~9, PARA QUE EN El 
ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, PUBLI~::*}Q~~)!os PORTALES DE 
INTERNET DE LAS DELEGACIONES Y .qtFlJ~DÁtJ\,EN SUS RESPECTIVAS 
DEMARCACIONES TERRITORIAL~S, -:.~!r-~, pfte~RAMA DE SEGURIDAD 

, "! ·~- -....... ~ ~'!..~::..~·. 

PUBLICA. ·-,~~,-~:,\::··\.:"~';~., 
-~~-. ~~!~ ·<\~.,·~:~~ .-. 

Lo anterior, al tenor de los siguienti!i;~\. .. A 
~!;;">:.;:. ··::.., ''\;. ···:~-~--

·~, .. ~~~r~BENTES 
,•!• .,,., ··;,. 'Os;, t::?/) ·•··· -~;., ~:- .· / .• 

PRIMERO.- En la sesl~;:!cíón Permanente celebrada del 21 de juli ~ 
· 2016, el Diputado J~s~ Mafivéf Ballesteros lópez, presentó LA PROPUESTA CON 

.·.~-> ·:;. ··.·:;"' ... 
PUNTO, POR;::~Ei;:::,_ C~:f~b~,SE EXH?RTA RESPET~OSAMENTE A LAS Y LOS 
DIECISEIS.J.IltJ.LA:ij.ES DE LOS ORGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE 
LA CIUQ.AQ:'i?;E;~{~'l~liCO, PARA QUE EN El ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, 
PUBUQÚ'EN)'::EN, LOS PORTALES DE INTERNET DE LAS DELEGACIONES Y ·-;, ··;·, .. , . 
Dlf,:t:.INJ)AtJ.~l;N: .SUS RESPECTIVAS DEMARCACIONES TERRITORIALES, SU 

P~Q~~~~:'oE SEGURIDAD PÚBLICA. t!l 
SEGUN[)O.- Por instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva_J:t~ 

Asamblea Legislativa del-Distrito Federal fue-turnada la-Proposición con Punt ----d,é ... 
1 

Acuerdo a. ~sta Comisión de Seguridad Pública a través del ofiéio 

1 Artlculos Transitorios de las reformas constltudonales publicadas en el Diario Oficial de la Federación el di a 29 de enero del2016. y· 
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MDPRSPA/CSP/2006/2016 de fecha 27 de julio de 2016 firmado por el Diputado 
Luis Alberto Chávez García, Presidente de la Mesa Directiva, con fundamento en los 
artfculos 50 fracciones IV y V y 58 fracción X de la Ley Orgánica de la Asamblea 
legislativa del Distrito Federal; 28, 29, 132,133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de .la Asamblea Legislativa del Distrito Fecleral para efectos de que se 
realice el análisis y dictamen correspondiente. 

TERCERO.-EI Diputado José Manuel Ballesteros López del Grupo Pa~~mentario 
del Partido de la Revolución Democrática presentó en su Punto de Acut$;d~~1~~:~~e a 
continuación se expone a la letra: -~'"-~'!'\ ·::,\.. '::f '~ 

~ ).~ ~ ~.;:~ -~. 
•"!-.· ....: ... ~ ...... -.:~~ ..... . 

. ·. ··:;~~:·~~~'~--=::: .. ~· "::~~:: ... . 
~~-. ....~ ~~~-...~ .. ·~.::~ 

-~- ~~~~~~~~~~~-. ~~- ~~-· 
--~'~"'" ~~--.;-:-· ' 

ANTECEDENTES 

'>!-,;¡ ·~. "~'~ ~.,.,~~~ ., ·::: .... 
PRIMERO.- La seguridad pública es el tema de maypf=lqje~:~·el País y en la 
Ciudad de México no es la excepción, por lo quer~~ "&e~~igü/ar importancia 
la obligación gubernamental de informar y traiJ!;Yfaf{~Nfl~·políticas públicas, 
acciones y estrategias que se están realizando~ e~ñtateria. 

. ~ó~ .... ~ :~ 
. ~{<.. ~-~~:;o· 

SEGUNDO.- La seguridad pública e~ l!ri=a-'?}p~'j»ón a~"tfargo de la Federación, las 
.;::;.~:-:.: -.:;;. ~.-::», 

entidades federativas y los Municipio.J. !>~:::::.:'\: ~-·::-.., 
-~:;. ···;... " ~-

TERCERO.-/a Ciudad de Méx(q,p··~~Jh~feat/f!ad federativa . 
. -~~«;."l~'\:·"' •• .. ~ -~·\: 

CUARTO.- La Administra~zÓ~~,~~bll~~~ la Ciudad de México cuenta con un 
órgano político-adminisfMi'vf)~.~ri\a"tta demarcación te"itorial que se denomina 
D 1 

. , ·:·. .-;·. ~:-. (·~ e egac1on -:~";...- ··:~,·~·· ··"-'<~·· 

. ·;t<:~~;;.:·:\\ ... i~ . 
QUINTO.- Las~J}elegii9,í6n.e·s tienen competencia en materia de seguridad 
pública, po¡;_Jo ~~é::;~ys 'titulares cuentan con atribuciones para coadyuvar con 
las depelJ;ifénclas':~~ fá administrac_ión pública de la Ciudad de México en dicha 

ma-~~,~~:t;~;;~~;~~~:::~:::; .. \\, ·~; . 
$,,Ei<7;,t¿:"':{ti~i¿.ciieso a la información es un derecho humano establecido en el 

.-:-:~~P.ftrr;.uliJ$ ''&e nuestra Carta Magna. 
~;:· "'·~·:;:~~~·~:~~'"·v:~: 
·:::~:-.SERT.(fr/fo.- Corresponde a los Titulares de los Órganos Político-Administrativos ...,.,. ~~"~".~ ... 

fb'rrf.IÍIIar, ejecutar y vigilar el Programa de Seguridad Pública de la Delegación 
en coordinación con las dependencias comp_etentes. 

m 
1/Z/ 

OCTAVO;•Los··órganos Polftico~Administrativos· debenponer a-disposici7' n en· · · 
sus sitios de Internet en un formato abierto, _tos . respectivos Programas . 
Seguridad Pública de sus demarcaciones. · . /. 

CONSIDERAN DOS ' 
1 

' : 

..... 
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PRIMERO.- El párrafo segundo del artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, señala en su parte conducente que: 

" ... Toda persona tiene derecho a/ libre acceso a información plural y oportuna, 
así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por 
cualquier medio de expresión ... " 

SEGUNDO.- El párrafo noveno del artículo 21 de la Constitución Política de /os 
Estados Unidos Mexicanos señala que: 

·:~':>.. 
\.'\·~ .... 

".-•. l.a-seguridadplica es una función a cargade_JaFederación, Las_eBücflifL~x-
federativas y /os Municipios, que .comprende la prevención de lo(~ift&s;-::~ -·> 

investigación y persecución para hacerla e;ectiva, así como la ~{{~~1i~"Jás 
infracciones administrativas, en los términos de la ley, en:::(_at\.:~~tivas 
competencias que esta Constitución señala. La actuacióQ._ flf§!.~··~':.liffituciones 
de seguridad pública se regirá por los principios ~.t.:J.~a.!l&i.tf:":s~bjetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto .a -~A;>s ~ifre.é"ttos humanos 

.·>::·'~·~ .. ,.... '.:•. -~ 

reconocidos en esta Constitución ... " .. ~:::..:~. .~: .. ··:~\;. ,j1 
:;_.">:»,. -~'-'>;;_~::¡;_"·.::· 

TERCERO.- El artículo 44 de la Constitución'%:ol~'~~q.e·ios Estados Unidos 
Mexicanos establece que: . '\$.;;.. -~\;;:.. J:: 

' •. '•9.f.'{· ·~·. r.-;.*!! 
~. ~ .. ~ ··:.; .. 

''Artículo 44. La Ciudad de Méxk(t=·~~:;}~ .. Yltitidad federativa sede de los 
Poderes de la Unión y Capital de_lt:Js,_ 'fi§.ta~ Ynidos Mexicanos; se compondrá 
del territorio que actualmente .t~~~"0."'1J.J!;~o de que los poderes federales se 
trasladen a otro lugar, se erigi(_"fi;~:Q.lJ:.l!stado de la Unión con la denominación 
de Ciudad de México." ~- '~:::;, ~:::::~ '%.. '·" 

.-~~· ··:·. ·.:-, '•.;. 
~· ··:·. ~ 

CUARTO.- Las fraq$S1oq.~/yl'y::vfi del artículo 12 del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federa~~:.eñ'iila.~t:~i:;:fP"' 
''Artículo J~-- L~)(~~a~i~n Polftic? ~ Administrativa del Distrito Federal 
atenderá·!{9s stguiefttes pnnctptos estrateg1cos: . 

' '·~':;,:~~\:'\ . 
· f·:,a V··:;.. ··::_, ·· 
;;t:·::~::;,,:;;:·e::;\.:: )~ . •> 

:\ VJ."'V •. B'·:·:simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad, 
·:~.. :·:-~ ........... 
't'féUJ;§pl!irencia e imparcialidad en los procedimientos y actos administrativos en 
general; 

VIl. La cobertura amplía, .oportuna, ágify especializada de los servicios de 
seguridad pública y de impartición y procuración de justicia para la protecció 
de las personas, sus familias y sus bienes; 

VIII. a XV .... " 
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QUINTO.- El párrafo tercero del artículo 87 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal establece que: 

"Artículo 87.- La Administración Pública del Distrito Federal será centralizada, 
desconcentrada y paraestatal, de conformidad con lo dispuesto en este Estatuto 
y la ley orgánica que expida la Asamblea Legislativa, la cual distribuirá /os 
asuntos del orden ádministrativo del Distrito Federal. 

~~:-.. 

Asimismo, la Administración Pública del Distrito Federal contará COf!._"6(_;j~qr>.<.:: .. , 
político-administrativos en cada una de las demarcaciones territoritfi~'S?-J~h-!i/fi.e._ · 

. ·X·. •· ·.-..·. ·.,. 
se divida el Distrito Federal; dichos órganos tendrán a su cargo lt:i~ .. fllñiJ.'f¡mqijes 

'~.":s·. ·-~·:-. .. 
señaladas en el presente Estatuto y en las leyes. " <::::.. \··~~=~--~~''' 

•• '.;.;"~ '"!>.· 
..:;~~ '::.,, '·;"? ... 

-~ ··~%-~. ~ 
SEXTO.- El artfculo 92 del Estatuto de Gobierno del q,$J~9., ·l{~et~testablece 
que· -~::::: :s:~. -.::.-=::~ "'::.. · 

. · .. \ '~-~-' ' ;_;;,'$-'v.."<.::., ·--~.. -~ • 

"Artículo 92. La Administración Pública del Di.c:t~..fk_[.let.9ihmplementará un 
·*~·-{'"'=~ ~;., '·' 

programa de difusión pública acerca de las tf!Y~~e'Ctetos que emitan el 
Congreso de la Unión en las materias relalÁ!f.iS ~~Qislf¡fo'>¡.i=ederal y la Asamblea 

. Legislativa, de los reglamentos y~deftWtS;..,,~l!JS ..:i:J"éllninistrativos de carácter 
general que expidan el Presidente 4ffqt~~~!"81Jas Unidos Mexicanos y el Jefe 
de Gobierno del Distrito Fede'l!1}::-.. ~ c(Jfl'~ de la realización de obras y 
prestación de servicios públicq~}'Wl~~Jpara presentar quejas y denuncias 
relacionadas con /os mismds~:·y¿_::p~~ servidores públicos responsables, a 

< >;;,, ··••· ~-
efecto de que /os habft;¡iht~s -~~- ··e.n.cuentren debidamente informados de /as 
acciones y funciones dd{gaplé.[n~\J;;Ia Ciudad. " 

.-~~;:~:::. -~..(¡- ·"'«::~·· . 
, . '<... '!!~ "}..\ ~·· . . 

SEPTIMO.- El artíctJJg_"§.,,:1.0Zf.:::}é:Jel Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 
.·. ·.;;;. ···;: ..... 

establece que::~::;:.:.,,;.. ··\, ·· fj}· .·>f;. '·::~~ ~.1;;.~.. '• 

"Artículo-<io~::. t'i!i:!'A,dtninistración Pública del Distrito Federal contará con un 
órgan(J:!potffic.o~~'d,J;Tnistrativo en cada demarcación territorial. 

·~·. ·~~· ·.-,.:~..;.:;._ --~~-~ · ... :. 

ea?á~:~~~~~;;,~;Js de este Estatuto y /as leyes, /as demarcaciones territoriales y 
.;:::::·:fé~:::;~ra~,Pós ·.·político-administrativos en cada una de ellas se denominarán 
\ gén.~r7efifnente Delegaciones. 

:~~~~~~~.... :~;:~~~~~:6. 
L:f:Y'Asamblea Legislativa establecerá en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal el número de Delegaciones, su ámbito territorial y su 
identificación nominativa. " 

OCTAVO.- Las fracciones 1 y VIII del artículo 117 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal establece que: /l 
"Artículo 117.- Las Delegaciones tendrán competencia, dentro de sus~/ 

respectivas jurisdicciones, en /as materias de: gobierno, administración, asu/7 

1/ 
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jurídicos, obras, serv1c1os, actividades sociales, protección civil, seguridad 
pública, promoción económica, cultural y deportiva, y las demás que señalen 

/as leyes. 

Los Jefes Delegacionales tendrán bajo su responsabilidad las siguientes 
atribuciones: 

l. Dirigir las actividades de la Administración Pública de la Delegación; '-'~· 
-::~_:-..~ .. « .... '·'~~ .. ~ -~~~--§1>-~~ 

1/ a VI/... ;::-'"A:.. ·:\.. ~:f ·· .;~ -.; .. :~._~ '· ~ .. '=>' 
VIII. Coadyuvar con la dependencia de la administración p(lbfte'f¡,;J"J¡f'Otstri-t~ 

Federal que resulte competente, en las tareas de seguridad ~Dii.~~~Y}~cción 
civil en la Delegación; ·:t;_'~,~~;;. '\. 

~~:~;~!».~~:~::~~·->-~~ ... ~~.~·~· . 
IX Xíl 11 ··::-_ ··;;< '\; •• '\. a ... -~, ·.... "':-. -~ . 

• ~~,_ .... -~ ¡ .. =::~ ~ ... , 
'j~ ··:::.. i 

NOVENO.- La fracción 1 del artículo 118 del Eff1-at~~~~8oiemo del Distrito 

Federal establece que: ·:::.. ·\~. \'::..~. 
·-:: -::,;. <~-- . 

''Artículo 118. Para el desarrollo t' .· éfmt~~f..: .. so&§) en la Ciudad deberán 
tomarse en cuenta las siguientes mat(riá's_~\\~:'-"'::S, 

/. Seguridad Pública; ..... 'i.;:>~\::;~J~ ~~-
·N··:- ·~ -~· • 

/1 a VIII ... ,e<>~~~~" 
Tratándose de las m'liter(as\a ?iue se refiere este artículo, las leyes de la 

Asamblea Legislatit.iij'ifs.t~'t~c~/j¡:; los sistemas de dirección, coordinación, y en 

su caso de d~~.eonc~"f.l,ifac:;{9Jf o descentralización, que permitan aproximar la 
actuación d~::la ··~qrn.(fJisltáción pública a los habitantes de la ciudad. 11 

~.:x.. ·~~ .·:~>";•.·. 

· DÉCINf.p;'i:~(i/iutJ~=J(9 ·; del la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
.:-.>;• •. ,_._ '·'··· 

Públi~,a''i§.'$tf)'P,/5;ci§'t1 que: 
-:~~~~-~~~~~ .. ~"·:;~~~~~~:·.~:::~~~.. . 

''!:A.rtícU.{d:2,:.:~.La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el 
;:::::<::Di~l'ri,tp ·-:~f¡;deral, los Estados y los Municipios, que tiene como fines 

::\. sal'VafiiJ~'rdar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
-::fi'I:J~Jia:¿jes, el orden y la paz públicos y comprende la prevención especial y 

general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, la sanción de las 

infracciones p_qministrativas, así como la investigación y la persecución de los 
delitos· y la reinsercion- social def· individuo;· en términos de esta·-Ley,- -en-las 

respectivas .competencias establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

El EStado desarrollarll políticas en materia de prevención social del delfto ca~ 
carllcter integral, sobre las causas que generan la comisión de del7 

e . Y 
.. 

. 

1 



COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
VIl LEGISLATURA 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

conductas antisociales, así como programas y acciones para fomentar en la 

sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a 
la protección de las víctimas." 

DÉCIMO PRIMERO.- Las fracciones 11 y 111 del artículo 7 del/a Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública establecen que: 

"Artículo 7.- Conforme a las bases que establece el artículo 21 ~J.a 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las lnstituci0Q.es:;;,d'h;-~.,. 
Seguridad Pública de la Federación, el Distrito Federal, los Es~'1i&,$"'::~)5,§ '·-:­
Municipios, en el ámbito de su competencia y en los términos~~f!..~~'Ek:~~y: 
deberán coordinarse para: ~\-. '-;~.,·-~§:$:.::::.-:. 

{!:~ \;. .. ~~ ~~­
.;-... -~%~. ·'':$·. :;.,.. 

1 . ... -~ ,, ~~~~~-;;..'~ 
.§».'%~ ":::~ ·-:~, ..... 

. 0: ., "% '~ 
11. Formular políticas integrales, sistemáticas, conff!}.f1~~--.e~(tmbies, asf como 
programas y estrategias, en materia de segurid::~rl rilíQÍfo·.¡;¡j_>:;¡.l 

~-$.... -:'$'Y- "'·"% .,. 
~~; '-<~:.:.-.·-~~!~ .. ~-} 

111. Ejecl.ftar, dar seguimiento y evaluar la~ polft-i,.c;as,~s"trategias y acciones, a 
. . ·(~. -~ .. , 

través de las instancias previstas en~estél$,;l!J.l\-.. . ··~::;§":"'! 
t ~x;~ ~~!~·;.~.~~~~~~~:~. 

IVaXVI " ::;:: \::\ ·-~~-
..... • •';S.. ~~ ~·-

... '\,';._ \.· \ ··::. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El párr~te.::feiife/:.~':ti~fartfculo 2 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del DisJlítfi.Jili.rJ..~f:al establece que: 

-<:... ~ --~! ·~~· 

"Artículo 2°.- La· Adl1(~i~P.~fÓ~~ 13ublica del Distrito Federal será central, 
desconcentrada y P.-?'f8.ft.S't~lal. "'->-~~-

. '::\\{~:~'~:.::>~.z~ 
En las q~thtr::~~;~~1is· ~:rritoriales en que se divida el Distrito Federal, la @. · 
Admin~~J(~iJlé~'·:wgff¡ica ·central contará con órganos Político Administrativos · .. ··. // 

· De~pbfJ.ctiilJ.'ti8..'9{_c;JS·.,con autonomía funcional en acciones de gobierno, a los que __ -

g_~nllrifliq;¡~e'n,fe ·se les denominará Delegación del Distrito Federal. 

(,:~;)~:::~'' \. 
DÉCIMO TERCERO.- La fracción 111 párrafo -tercero del artículo 3 de la Le 

·· ergánica de/a Administración-Pública del-Distrito Federa/establece que: fi . 
"Artículo 3°.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

1 al/ .... 
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/11. Delegaciones. Los órganos políticos administrativos en cada una de las 
demarcaciones territoriales en que se divide el Distrito Federal; 

IV. aXV . ... " 

DÉCiMO CUARTO.-EI párrafo primero del artículo 6 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal establece que: 

"Artículo 6°.-·Las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la 
Administración Pública Centralizada, Desconcentrada y Paraestatal condf1.sirán . . , . ' -~·-~·~;:. .. 
S~JS-aetit!kiades-en-ferma programada,eoo-base--en-Jas--pelitiGBfHfl:'!f~ltatft-e.~:-;;;;: 

logro de los objetivos y prioridades dete~i~en el Plan Nacional_ de:f.J~~a\~~~ ·.:., 
el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal, Program~~'!J!j~"ttef;_,gos 
Humanos del Distrito Federal, los demás Programas que d~!Ñ~ X~)~fe;.;y las 

que establezca el Jefe de Gobierno:" 'l::.:~~~;~-:~::\:\ 

DÉCIMO QUINTO .. - El artículo 36 de la Ley Orgári~~-~\.¡\:A:~~inistración 
Pública del Distrito Federal establece que: i-~~"!0,\ \\.. ·\ ·=· 

.••. X ·• •,. 

"Artículo 36.- Para un eficiente, ágil y oportund{;~~~~~~!ación y despacho 
de los asuntos competencia de la Admiq[~tra'{~n "}fiib!ica Centralizada del 
Distrito Federal, se podrán crear órqan~,~~gnc'l#itrados en los términos del 
artículo 2 o de esta Ley, mismos qu~::~t;jii't~iJ.)ti'tiJrquicamente subordinados al 
Jefe de Gobierno o a la depende1J.c'l4. qu1J.i!ste determine, y que tendrán las ..... ~ ., .. 
facultades específicas que t:élil:{{~13f1.;:,>/bs instrumentos jurídicos de su 

·-=·~ ......... 
creación. ~ ···\.:~~~·::.; .. ··\:, 

:;_, •:$-. «·~ 
·\·. ·.:;,. ··:\·. '·•/ 

En el establecimiento#" 1~\i:J.rgi~{i~ción de los órganos desconcentrados, se 
deberán atender k).p>~'R[tn~1pi~~~:fi~ simplificación, transparencia, racionalidad, 
funcionalidad, eficaéla;.ifaQiJr<!Jnación 

• ;~}~,,. !:;::;;. ~S; 
DECIMO SEXT'Q.')·,~EI aftfculo 37 de la Ley Orgánica de la Administración 

.. :!~:... -~- .-.'>"·'< .... 
Pública d~t DlsJritd':fedéral establece que: . . 

.~:;~ .. ). ··:~::., ··::;~.... ··:;. 

''Artféu.zti$7-:~~~'f;;fJ Atiministración. Pública del Distrito Federal contará con órganos 
y·:4- ~·~ ··~;-. ....~~.·~· . . 

pplífic.q-acjfhiiJistrativos desconcentrados en cada demarcación territorial, con 
.-~'~=~:alltonóf:nútfu~cional en acciones de Gobierno, a lbs que genéricamente se les 

:~; . dén_qtnin~rá Delegaciones dei Distrito Federal y tendrán íos nombres y 
·:!·'-circÚnseripciones que establecen /os artículos 1 O y 11 de esta Ley." 

·~·~:::::~-:.· 

DÉCIMO SÉPTIMO.- La fracción XIV del artículo 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal establece que: 

"Artículo 39.- Corresponde a los Titulares de los Órganos 
Administrativos de cada demarcación territorial: 

"1. a XIII . ... 
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XIV. Formular, ejecutar y vigilar el Programa de Seguridad Pública de la 
Delegación en coordinación con las dependencias competentes; 

XV. a LXXXV . ... " 

DÉCIMO OCTAVO.- El artículo 2 de la Ley de Planeación del Desarrollo del 
Distrito Federal establece que: 

''Artículo 2.- La planeación se llevará a cabo como un medio eficaz y 
permanente para impulsar el desarrollo integral del Distrito Federal y aten«_~ a 
la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, cut.rñ~ífJ!.e\_ )~;::,., 
económicos contenidos en la Constitución Política de /os Esta@§:~/)f.ltdG.$ 

... } ~ ~ .. ~' 
Mexicanos y en el Estatuto. -~=--~ ·:::{:· ~~-.. o..::~ 

~--- .-:.~ ... &~ ·-:-

~~-. ...~. ·-·~~ "~ 

La planeación se basará en /os siguientes principios: . ~\<~\_.\f~:::~\ · 
·~::;.. ~-:~",.:~~~:~~- ··~~ 

l. La consolidación de la democracia como forma de ,f_'b1~{p.Q~-y,f_iffn~ sistema 
de vida, fundada en el constante mejoramiento eCJJnójhico, ·~pÓial y cultural de 

/os habitantes del Distrito Federal; . ·;,.'{~~"i.:~}."';.Q;..~'i} 
:;::· ... ~ .. ' . ~"% . 

11. El d~bido ejercicio de la autoridad que ti~{!e ?e.w.~')¡~ la generación de bienes 

~úb~i~os tangibl~s e intangibles e~tre ~~J~~ ~can la aplicación de la 
JUStiCia, fa segundad, la defensa del l'!fer.~..._s,~16.,(!,gvo y el respeto a los derechos 
humanos fundamentales; '.':" \. ., ··::;~ 

· .. ~~:·~ ·-~~~-- .. ~,., ~ 

111. El fomento del desarroll?.. :'~,tp9;~1.~:'f~:ij~Wómico, que tienda a satisfacer las 
necesidades básicas de !~. {fo~[áo/.,"'D~:;~e)evar su nivel de vida, incrementar el 
empleo y promover una;;jus"ta.~.disltjbución del ingreso y la riqueza; 

.. ~,... .... ·-~~~,... ·:::, 
.;;·:·;•. >::; ... ;:::· "':""-~' 

IV. El aprovechamie~f0:f_p1ifl!CJ~.,de /os recursos naturales, materiales y humanos 
del Distrito Fer;J,era/, eftto$,}irrminos de la Ley de Mitigación y Adaptación al 
Cambio Clim(Jtitrtr,..Pesfft:r~Jio Sustentable del Distrito Federal; 

··_~:~:~. ~~!;~ ....... :~:-.:~:;:,.~-
V. El ctimnliTriienf'b. de la responsabilidad social del Estado en materia de ... ;...... ;:..., ·:~~~-. .. ... 
plane.r;fé~ft;.;;;"B:- fifhde prever los problemas del desarrollo económico, social, 
d_esar.f.'óNi?siifft}§ntable, protección civil y territorial del Distrito Federal y corregir 

_IÓS;.,actoi·qt;~(i'comprometan o debiliten el porvenir de la comunidad: 

:¡r:::::'~t;;:~~;:$~o~oción de la modernización y la descentralización administrativa a 
··tra.;~~..$§":(Je las cuales se optimicen los recursos humanos y financieros, a fin de 
mejorar la capacidad de respuesta de la administración pública !Oyfil,_ y 

V/1, El- impulso de un sistema de planeación del desarrollo .. de carácter 

democrático que garantice los derechos económicos y sociales de /o~s 
individuos y de los grupos organizados de la entidad, y fortalezca il}'a 
participación ciudadana en las acciones de gobierno y en el cumplimiento de lo · 
objetivos de desarrollo; y 
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VIII. El fomento de políticas con perspectiva de género, así como de respeto, 
promoción y garantía de los derechos humanos, velando siempre por crear 
medidas y mecanismos para garantizar la salvaguarda de /as personas, sus 
bienes y entorno 

DÉCIMO NOVENO.- La fracción 111 del artículo 5 de la Ley de Planeación del 
Desarrollo del Distrito Federal establece que: 

"Artículo 5°.- Las autoridades que participarán en el proceso de planeación del 

Distrito Federal son: ,. ':''-~,;.; .. 

::.~~:-~efes Dclegadona~ y •\~~~~''' 
>~:ó.'>l ·:o:;, ~:.. "'•'·:• 

VIGÉSIMO.- El artículo 37 de la Ley de P/aneacióg.%~1 f:Jfiikr.r}ftlo del Distrito 
. .-;;~- ·v..,. ·>. ~ .. 

Federal establece que: , ~\ 1. ·-~~;:., .. :l 
~~~:::~~~ ·:.:-~~~ .. :;.~.;.-~ ~.,::-.~ ,.. -..::-;. "% ··~!( 

"Artículo 37.- Los programas sectoria/es,l in~litiJ€itpnales y especiales 

contendrán, como mínimo: i: ~:;~\;;._ .. ,\';:..::~;-.}; 
l. El diagnóstico; /§'{:.~.-,_\._.,: • .:..~~::. 

% --~ .:.~ 
-~ .•. '•> ~,:,. 

ll. Las metas y objetivos espe_~~~~~~tt,~~ón de /as prioridades establecidas 
en el Programa General; ~ ~:.~~~~~ ">::::-. 

~· ~.; .. -..y~. 

111. Los subprogramas, l{ii;~;;1;~\~i;~s y acciones, que especifiquen la forma 
en que contribuirán}*::.{~'b~f'du'&Gi¡¡, de/desarrollo de la entidad; 

~~. ..,.~ ·.~.... .~ 
·~::~... /~~........ ~.:,. ··~ 

IV. Las relacionl~S con~.'{ff;s:.[i1strumentos de planeación; 
.. ;. ·~~~(~-~:;.;... ~~~~!:~. . 

V. Las resg6(}.saifftiiJ..i:kJ!1s que regirán el desempeño en su ejecución; 

vi. ~~§:::,:;.~~~0_;~)~;~ coordinación, en su caso, con dependencias federales y 
otra'§. "l~FJJi&~ae~:~ municipios; 
·~~::.. -~~\~~;~ ·--:.::!~~·~·:~~~ 

::;::·:·:VJf::):-oS:¡{iiécanismos específicos para la evaluación, actualización y , en su 
:\ ca'sá>-ari?rección del programa." . 

·-:·:·::, :·: .. 
. :::;~:;::~:~~t:·;.; 

V/GES/MO PRIMERO.- La fracción XLI del articulo 6 de la Ley de 
transparencia; :Acceso a ·fa tnformación-Pública y rendición de cuentas de 1 
Ciudad de México estableée que: 

"Articulo 6. Para los efectos de la siguiente Ley se entenderá por: 

l. a XL. ... 
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XLI. Sujetos Obligados: De manera enunciativa mas no limitativa a la 

autoridad, entidad, órganos u organismo del poder ejecutivo, legislativo y 

judicial; a /os órganos político administrativos, alcaldías o 
demarcaciones Territoriales; ÓrganosAutónomos, Organismos 

Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicato, 
Fideicomisos y Fondos Públicos, así como cualquier persona ffsica o 

moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o 
de interés público; 

·~~·~ 
XLI/XLIII • ~,~ a . ... -~:;,. <:-.. ~;¡. 

VIGESIMO SEGUNDO: Las fracciones 1 yXIV del articulo 2t~·~~l'::~~ -~, 
de Transparencia y acceso Pública y rendición de cuenta\.JJ..e~i~ád 
de México establecen que: ·~::.. \_·~~~ ··--~~:: 

-::~,. ''->. -::~;,;:J-' ~::. 
. . ~ • .:•!<;>-~~ ~:... 

"Articulo 24. Para el cumplimiento de los obf::.~~.;._:jj~:1f'l"tif Ley, los 
sujetos obligados deberán cumplir con la_!J~~ulé~?:nbligaciones, 
según corresponda de acuerdo a su naturatfi¡é~ ·--~,)~ · · 

l. Los sujetos obligadas debere_n ~~;o acto que dtirive 
del ejercicio de SU$. atfi.Q._iie{ene~~Jjfcultades, competencias, 

funciones, proc_esos\4f1{~~l{vgs y decisiones definitivas, 

conforme /os senale-i_a,y; ""V\:. 
~~ ~~~·~P.\~·., ~ 

11 av¡¡¡ . ~- '% ~.-.-;;:.% ..1'\J • .. • .. ~:::;;~.. ··~.. ... •• , , • 

·~;:;~··. ·-~;~:'5-~~~::-., .. ~!:~~ 

XIV. Difundir proacti"'-!Jft?J¿_nt~~:¡,t)YQ./ihacíón de interés público; contar en sus 
. '1.~ . ···~ •••• ...,. 

respectivos sitios de'V_ntx_rn~,t Q!¡n un portal de transparencia proactiva, que 
contenga inform~ci6,{1~';;-,:~elei_?i1ffe para /as personas de acuerdo con sus 
actividades y atierl'r:J~h"d.;:m~nera anticipada la demanda de información, 

XV. XXIV . ... " ·!!}· ~\;;~'--.·.···:,·:·_.:_· .• -;·:.::· __ >\-... ·.·:,. __ !:: . ...,_ 
•.. :·<·'"<::::.\,.. . ' 

·:·, ·=;<:~::;:~:~:~:~~~:~:) :, ··=:::;. ·. . 

:·. ViGE~/M . .Q TERCERO.- El artículo 113 de la Ley de Transparencia, acceso a 
,.;:::·;;.,.>:19. i~·r!](}n-:3ción Pública y rendición de cuentas de la Ciudad de México 
\. ··:::,;d'taf;iJ~ce que: 

""-::\: .. , 1%:~:::~:~. . 
···:::::;::::• "Articulo 113 la información pública de oficio señalada en esta ley, se 

considera como obligaciones de transparenc[a de los sujetos obligados". 

VIGESIMOCIJAR-TA-EI· articu/o--1-14-de-/a Ley de Transparencia, acceso a 
la información Pública y rendición de cuentas _de la Ciudad de México 

establece que: 
t 

"Articulo 114. Los sujetos obligados deberán poner a disposición 
información pública de oficio a lo que se refiere este· titulo, en forma s 

y 
1 
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abiertos en sus respectivos sitios de intemet y a través de la plataforma 
electrónica establecidas para ello,." 

VIGESIMO QUINTA:- la fracción XVI del articulo 124 de la Ley de 
Transparencia, acceso a la información Pública y rendición de cuentas de 
la Ciudad de México establece que: 

•Articulo 124. Además de los señalado en las obligaciones de 
transparencia comunes, los órganos político administrativos, alcaldías o 
demarcaciones territoriales deberán mantener actualizada, dl!_ '\~a 

7mj:Jiesa para eonsulta directa y enfos--respectivos -sittos-de-~'<;:::.,_- -· 
acuerdo con sus funciones, según corresponda la información ~~~~?m.-ft'ª-
los temas, documentos y políticas que a continuación se _defuJI~!J.:\s '':::..."' ·· 

~'»~:\\:\{}»-~> 
l. a XV. . .. .::-. ;;,-.;-~ ..... ~·-$·. ~:. 

·~··· ... ~ ···~·\- ":·~- ·~ 

XVI. El Programa de seguridad Pública de la De"J:~r;~~Oi.,.,o/1< ·-~~~--
XVII a XXí. 1 V " ··:..~ "'{.._ '\· ... ·-::. . . ..... ...:::~:: .... ~: .... \ ~: 
VIGESIMO SEXTO.- En la medida en que'::.={f.fJ~~per:§_q_~as conozcan los 
Programa~ de Seg~rid~d Pública qu~ se t:t:~~~tafido ~n las distintas 
demarcaciones temtortales de la Ctt.t~ad~'f!:r ~f01€o, podran además de 
conocerlos, participar en su ej~cuci~{l~\~. ",">::::;.;.::~~ . 

Aunado a lo anterior, cabe pfé_fi~f~'tlé~~¡ra que cambie las y los que 
habitan y transitan en esta Clljdad ~fta.f: ;~specto del tema de Seguridad 
Pública, es necesario incrém_¡f1i;t~..::.f¡cciones de difusión y rendición de 
cuentas respecto de .-i8s;.·1J~9.fB.IJ1aS de Seguridad pública de cada 
Demarcación territo¡jat'?-:...._'ile,,;~·ti§ta.~ manera la percepción de seguridad 

.... -~-. '\.:.... ·-~~-. 

Pública en los J.labífáq~eS.ki". visitantes de la Ciudad de México se 
convertirá en~f.:f:lt'J{!."\a_~bió~~·:pbsitiva de manera gradual, por ,lo tanto es 
necesario qu~'-:;;:g~{f!S:;{conozcan /as políticas públicas acciones y 
estrategiii$.,qpe e"'st(ytprogramadas en dicha materia. 

·,,<~~~~~:::~~''' ·.· CONSIDERANDOS 

PRIM~,RO;.'':'.·et.a~recho a obtener información implica que cualquier persona pueda 
acoéO~ht ddt?Jrnentos del gobierno que sea de su interés por cualquier motivo. Se 
deb~. rofu·p~l''con la idea de que la información es un bien de acceso solo para 
aque'itbs;;~'\j~ detentan el poder. 

SEGUNDO.- La información es un bien público. El derecho a la. información nos 
permite entablar Üna comunicación con el Estado y a su· vez, el. Estado está 

obligado a comunicarse con las y los ciudadanos de manera eficiente. Este es un 
Derecho consagrado en el articulo so árrafo se undo de Ja Constitució 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice que: 

/ 

\\¿·· 
T 
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"Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y 
oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de 
toda índole por cualquier medio de expresión." 

TERCERO.-EI artículo 39 fracción XVI de la ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, faculta a los Órganos Político Administrativos de la 
Ciudad de México para Formular, ejecutar y vigilar el Programa de Seguridad . 
Pública de la Delegación en coordinación con las Dependencias compet~!;!tes. Esta 
Dictaminadora considera que siendo la Seguridad Pública un temai,o~W,;$Q. las 
necesidades de los pobladores de la Capital, deben tener acces_<§:;:~·-. é"Gri?léer-:-las 
acciones y estrategias de Gobierno que se están Hevando a cabo~~:~S.~~).t~ria. 

~. -.;: .. '>:~::_ ...... "<:::. 
Qo -~ ~!\ -»~".. <· 

C~~RTO.- El ~~!culo 124 de la ley ~e Transpar~~cia, ~~,~~~a ~lnform~ción 
Puphca y Rendrcron de cuentas de la Crudad de Mexl~gi*=~l~~ ~e: ademas de 
lo señalado en las obligaciones de transparencia .JD.i&!re~."lé-;· órganos político­
administrativos, Alcaldías o Demarcaciones. &{~i~~i deberán mantener 
actualizada, de forma impresa para consulta di~ct~~~os respectivos sitios de 
Internet, de acuerdo con sus funcione~, sega·~.:~otr~:~nda, la información respecto 
d~ l~s temas, documen~~s y política~l*t~~l'ye el Pr~grama de Seguridad 
Publica de la demarcacaon tal com~!':.~~At~~-éñ su fraccrón XVI. 

'\~ "{::; '-~,:::: . ;~ 
Por lo anteriormente expuesto ~fi~~~p'p~rminos del artículo 32 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de_l~ A1>~rfl'Ql~tegislativa y de acuerdo a Jo solicitado en 
el presente Punto de Acue~Uo)a:_.._Cdl¡lfgión de Seguridad Pública. 

~ ~":t. .... ·~. 1.,-.;.,.. 
. ..:·;..~ ':...~.:·· ·-·~{·t 

-~::~ ~~--~::. ·~~~::.. .~.. . . 

.. 

··;;,. _.:.:,. ··:.-.,,{,:t.· RESUELVE 

PRIMERO.- LA::;· Í~)\M~~~~·····LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VIJ W·· . 
LEGISLATURJ(\Eif\S(DA EN LO ANTES FUNDADO Y MOTIVADO APRUEBA 

-~- -.~.... · ... 
EL PUNTP~Ql;::A,~U~RDO POR EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 

·~~ <~-~ ..... ·:: .. '•!•. . , , , 

LAS Y<. '1105 .. , ''lliECISEIS TITULARES DE LOS ORGANOS POLITICO-
ADMINIS"fRAttVOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 

~:::=y;:~.. -... ~.,. ·-~~.. ~:"" 

SU;' COMREI~NC!A, PUBUQ.!J.EN EN LOS PORTALES DE INTERNET DE LAS 
~~· -.~... .-,~.;;·.- .1 

DEÚEG.ItCI.ÓNES Y DtFUNDAN EN SUS RESPECTIVAS DEMARCACIONES 
TERR!i.t-d;Ri«\LES, su PROGRAMA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

SEGUNDO.- SE SOLICITA DE MANERA RESPETUOSA A LA COORDINACIÓN 
DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS PARA QUE A TRAVÉS DE SU CONDUCTO 
EL PRESENTE DICTAMEN SEA INSCRITO E~ EL ÓRDEN DEL DÍA DE L 
PROXIMAS SESIONES PARA SU VOTACIÓN EN EL PLENO. 
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TERCERO.- SE SOLICITA DE MANERA RESPETUOSA A LA COORDINACIÓN 
DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS PARA QUE DESINCORPORE DE LOS 
PENDIENTES DE LA COMISIÓN EL PRESENTE DICTAMEN. 

Dado en el recinto de donceles el día 31 de agosto de 2016 

'POR LOS DIPUTADOS DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD 

R 
DIPUTADO JOSÉ GONZALO 

ESPINA MIRANDA 
PRESIDENTE 

LUIS GERARDO QUIJANO 
MORALES 

INTEGRANTE 

./ 
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HONQRABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VIl LEGISLATURA 

PRESENTE 

Los integrantes de la Comisión de Seguridad Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, con fundamento · en lo dispuesto en los artículos transitorios 
segundo y quinto de la Constitución Política de los Estados Unido~~, M'xif~nos 1; 

artículos 36 y 42 fracción XIII del Estatuto· de Gobierno del Dist~tQ.~~:~~:&.~ra<t¡:.,.60 
fracción 11, 61_fracción 1, 62, 63 y 64 de la Ley Orgánica de la A~artt~l®, .. ted.fslativa 
del Distrito ~ederal ponemos a su consideración el present\.dt~~~~ ··DE LA 
PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO POR ~~J!t.,.. mtt~· CUAL SE 
SOLICITA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLJ&~;:;.J~i~~biADO HIRAM 
ALMEiqA ESTRADA, PARA QUE TOME LAS :-:~~prb4S:::;.~ERTINENTES Y 
NECESARIAS A FIN DE ATENDER LA PROB(a,_,~,J~ RECIENTEMENTE 
ACENTUADA DE INSEGURIDAD EN LA COLQ~JA.~flv.lJt DEL CONDE DE LA 
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN. \.. '\.'''-~ -

-::~... ~ .. ;.. ~...;,. 
. ~: -~~;.; ... ~ ~<:.~.. ··~·,:·~~·:}' 

Lo anterior, al tenor de los siguientes.:/~·.··:<::_:·.:~.:~:;::;. 

AN.fEbE~:~~f~; 
.. \,:'~::,~:~:::¿> 

PRIMERO.- En sesión or(;{i_n~.rla:;.~c~leorada el pasado 24 de febrero del 2016 el 
Diputado Ernesto Sán~~~j{ti~_ríg~~'Z presentó LA PROPUESTA CON PUNTO DE 
ACUERDO PROPOSICfá'f;J::-~C1fN PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE 
SOLICITA AL ~t:CkEJAfiio .,.DE SEGURIDAD PÚBLICA, LICENCIADO HIRAM 

. ALMEIDA ESTRAOÁ}J)ÁRA QUE FORTALEZCA LAS ACCIONES TENDIENTES 
A COMBA:UIR·'-t,_A·:·:CRECIENTE INSEGURIDAD EN LA COLONÍA OLIVAR DEL 

·}:. ·:~~·:: ¡~::.·, .·~::... "'~':- , , , . . 

CONDE¡:;.DE.l:A't;}JiLEGACION ALVARO OBREGON 

SE~:~,~~~~;::~~·~~~ i~strucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva de la 
As~.mbl'é~:~:L~gislativa del distrito federal VIl legislatura, fue turnada la Proposición 
con ·~:·:~.~~Ja·:·de Acuerdo a esta Comisión de Seguridad Pública a través del oficio 
MDPRPÁ/CSP/1172/2016 de fecha nueve de marzo de dos mil dieciséis, firmada 

~~~1:~;~:1Q~:~~~~é!;er6~r~~~s~~~!:f~~~ii~~:!~W!~, 
1 Artlculos Transitorios de las reformas constitucionales publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dl~9 de enero del2016. (/ / 

o 



COMISIÓN DE SEGURiDAD PÚBLICA 
VIl LEGISLATURA 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para efectos 
de que se realice el análisis y dictamen correspondiente. 

TERCERO.- El Diputado Ernesto Sánchez Rodrrguez del Grupo Parlamentario de 
Acción Nacional, presentó en su Punto de Acuerdo lo siguiente:-

ANTECEDENTES 

1. A lo largo de la historia de las naciones, la seguridad d~ J~S:~. 
individuos como mie':'bros de la _socie~ac} se ha ~o~soltaado cx?-tJ@==f:!..!!'ó~,l~::,,,:· 
de los derechos mas necesanos, bas1cos e mdlspensableS:.:. .. a~, 1&~ \:::. 
ciudadanos, ya que sin ella no se pueden ejercer otro~•:lfe}iC'h~"'\·.· 
fundamentales como lo son el derecho a la libertad y el ~r~n~jtt;¡J.flf 
una vida digna y pleRa sin temor. _ ~'1::~>·-. '-~"i· -:::x · 
2. La evolución de las Naciones y la administlá~.{(i~:"'P~@ff,tJa han 

conqucido al E~tado y a sus estructuras adminjj}!fi:iti:_'!,~'e}ér~er de 
manera centralizada la facultad y respons,~,.J>f/{d<:tf! Cl~ ·-garantizar la 

protección y seguridad de sus ciudadano~;~~=~"<:\)."'=:-..-..::::::l 
. . -~ . .,\-:...% ·-:-~ . 

3. La seguridad de los cwdadanos es sm'.(.,J,uda"tJ.rY%ierecho mherente e 
.~ l.. 'V 

irrenunciable de los individuos que . .,deb§ sé·f.::gg.f/imtízado por el Estado 
• - .,. ... ....... ~. ""'!• ···-·> . 

y sus func1onanos. ~:_ "'~"'-';:,:\.. 
. ··~:f~~~;<S>~ ~~-~ -~~~~~:: 

4., La Organíza~ión Mundi~rYJ__i_~~ SmylJyOMS), estima que ~ada a~o, 
mas de 1.6 millones dJ~"'{Je.{Sf{VB$.."'-Jweren por causas VIOlentas y 
muchas más sufren /es.i,c¡{~~'~!fJ"'sf! misma manera, constituyendo una 
de las principales -~aiisf!}\fj.'fY:~:muerte en todo el mundo para la 
población joven q,N 5'~:-~4-'~bs de edad. 

~...._.«;::,;::,~·~~·~;;~~~... ··~~Yió:f..:'i 
5. Los prolfl~rff.~s~·:::4,e,.~:· mayor preocupación que reconocen los 
mexicanq9, soñ:::~1'iil::~:~(l~eguridad, el desempleo, la pobreza y el 
narcot':_.~fíe'q;;.(<... '·\~ · 

_,;:::~~~. ;. ·~~: ~ ')~:-:~: ~~~~. 
6: Bf:!.:.liFqefilg.aclón Á/varo Obregón, los vecinos de la Colonia Olivar 

,f#~!:J:¿~tq~e·'tran venido reportando a lo largo de las últimas semanas 
:,:, 'tep~tiff&s.::. casos de violencia, lo que ha puesto de manifiesto un 

.•,·. "l' ......... 

·-:,. ''aumento del problema de inseguridad en la zona. Dichos actos de 
:;/ ''·::<:>\ .. Jib{~ffcia contemplan tanto asaltos a transeúnte, robos a mano armada 
·:: '·>::: ·'en::tos autobuses del transporte público y ataques a /os conductores en 
·.:\::... \::sus automóviles durante el congestionamiento vial. 

\.~·::;::: :•' 

7. El día 20 de enero del presente año se detectaron a dos sujetos 
robando en la Sección 2 8 de la Colonia Olivar del Conde alrededor de 

··Tas09.:2o 11oras,.mlsrric:Js ·c,üe7l.ieron ;nraaliriente aete-ntdos por los ¡J 
vecinos, dando aviso a la po/icíé! quien a su vez los remitió al Ministerio 1// 
Público 04 de la Delegación Alvaro Obregón ubicado en la Colonia ),J 
Tizapán. / 1 

1 ! 

8. La ruta 15 de autobuses que va de Mixcoac a Santa Lucía, ha sjdo/ 
específicamente seíialada y reportada por los vecinos de la Coloniéf 

1, ~· 

-1 
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Olivar del Conde y Ampliación Piloto, como ruta de constantes asaltos 
realizados por sujetos armados entre las 18:00 y 21:00 horas de la 
noche. 

9. Una· de las zonas más afectadas por la reciente ola de violencia en 
la Colonia Olivar del Conde, es la de la Sección 1a, donde se han 
reportado varios asaltos cerca de los Bancos ubicados en Plaza /as 
Rosas. 

1 O. Los vecinos han denunciado infructuosamente, varios puntos ·:d.~ 
venta de drogas en /as inmediaciones de fa 1a sección de la Ccztoifi~f,,;::· ... 
Olivar del Conde, y señalan que se ha fortalecido el narcomen~¡Jd,~&:~ñ~:{?·::-.:;. 
la zona, lo que implica un gran riesgo para la salud e integrída~ dft lds .. '\ 
niños y jóvenes que van a las escuelas de la Colonia. '\~~'- :::;"t~-~~::::;~~:. 

·::~ -~:~ .... -·~~~!~~::::!~ 
11. Como consecuencia del terrible congestionami~10;~\lfi? ¡¿rgo 
de la Avenida de Santa Lucía generado a partir_.tjt;;~:!á:.{ti~"ts~8ión de 
esta avenida con la Calle del Rosal, se ha incredJ..entaf}!!T.:~'f.:oúmero de 
asaltos a plena luz del día, a los conductor~~~~:t!.:.t;tot[l6'>vi!es que se 
encuentran atrapados por el tráfico. -"~,, ... :"'\·i'*·...,:· . ··:y":; 

~~# ·- ... -:"::~>':!~~;~.--~~~~· . 

12. Ante el aumento en la insegurídaq quiA,se l!tfá\,iviendo en la zona 
y ante la falta de respuestas y,.accióg,~Ja;»at~tlridades, vecinos de la 
Colonia Olivar del Conde, sJ~'*WJ/f~ry~i¡ado y convocaron a una 
reunión vecinal para el día.. 1( 'Jtj~{ero del presente año, a /as 
20:30hrs·en la puerta prínoi(¿~.~Ja ~fecundaría No. 111". El objetivo 
de la junta era discutir y .~hat'ef'fr{Rnle~:a la creciente ola de inseguridad" 

..... "-~>!-- ,... "'1;.! 

que se . está viviendo ~.l'a~~lf?,pTa Olivar del Conde, ya que señalan 
que las autoridade.~ ·~p fi~~J.'fte_cfib nada al respecto". 
13. A pesar de fiis e'§fq,erms~de los vecinos por tratar de hallar una 

pronta respue_§ta:~P~~- cÓrn'b~tir la inseguridad de la zona, la noche del 
viernes 12 d&V~·~'lt[b~f!_l}l presente año, se reportó un asalto más al 
transporte..:públic&1 •• á'·1a· altura del Mercado Olivar del Conde Sección 23

, 

ubicado iAitre:.Ja baile 20, esquina con la Avenida Miguel Hidalgo. 
Dic!J.6~~$.;éJifb4l/éperpetrado por tres sujetos quienes, portando armas 
á!?, .. fíJ~s;o?a.J;i:i)taron a /os pasajeros y los privaron de sus pertenencias. 

. ·:,;ffiii~·::.f.i.?.:.J?.er<'rea/izado el· asalto, /os sujetos bajaron en la Calle 33, 
··>::.r:isq/}iqj:.rcon la Avenida Miguel Hidalgo, dándose as! a la fuga, 

····::::. '·::14-~=Lós vecinos de la Colonia Olivar del Conde, han realizado varías 
¡;(:,:·.~::.·: .. :~'1;;\,:fi~Jpahdas a las autoridades, a fin de lograr que !a inseguridad y 
··:,.. ··\, {iíO/encia de la zona se reduzcan, tales como instalar más cámaras de 

'::\; ....... §tiJgilancia, una mayor presencia de unidades policiacas y patrullas, 
· ·.· ·· operativos constantes en /as avenidas principales cercanas a la 

escuelas y principales centros,,,,comerciales, entre otros. Fundan 1 
presente punto de acuerdo. los siguientes 

CONSIDERANDOS 



.COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
VIl LEGISLATURA 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 17 fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho de los 
Diputados presentar proposiciones y denuncias 

. SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 18 fracción VIl de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es obligación de los 
Diputados representar los intereses de los ciudadanos, así como promover y 
gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 
autoridades correspondientes. -:~ 

TERCERO.- Que de conformidad con el artículo 58 frac~.i9,?:~:~~~~:-ley (j¡¡' 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federalel::~át\i,blr~i~ de la 
Diputación Permanente conocer de los pronuncíarrt~l:lJC)~C$r.Opuestas, 

r}. -$. ••> ..... '-':~. 

dictámenes y denuncias que no comp~endan ~!~ --=~~9~b~ti, reforma, 
derogación o abrogación de leyes, decretos. <:: •• ~t~=·~:~"::-.. ':\. 

. . ...~ ·.;:·~ -~~:;~ 
·'->'~· .. -:::.. ~> .-: .. :· ·~:--... '\.::..., v~ 

CUARTO.- Que de acuerdo al Artículo 133 . .s1.e\~eglªffi.~iíto para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa d~t'\>is~to} F~deral, sólo podrán 
dispensarse del procedimiento a q'1f''"~~~~t~'fr"er:~--;;,=-¡a fracción del artículo 
anterior, aquellos asuntos que sean p[esenlad~s con veinticuatro horas de 

··~·~ '·$;._ ~: 

anticipación ante la Comisión q~}~'li?:!;>ierrrQ.c:::f que la Asamblea califique de 
urgente y obvia resolución,~~:IW~~~)." casos, la proposición se decidirá 
inmediatamente después -~~\~b'€t:::?itt~'presentada. 

~::~ .. -:~~- '·~~:•. ~:=: 

QUINTO. - Que de :e,~v..t&:.Ql:rq;1a;:;:~on el articulo 21 .párrafo noveno de la 
•;·~ -.•.-. ·~-. ....... "·\..· . 

Constitución Polí~jca·;~f;~g~::ij"§.tados Unidos Mexicanos la seguridad pública 
es una función.::?l·c1:ttgo··a~·taFederación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios,_.:,9..~:~\~t:;mÍP~~tii:ie la prevención de los delitos; la investigación y 
persecuciót(:p~.r.~·::h~~erla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
admini&trativa:§t~.-··éndbs términos de la ley, en las respectivas competencias 
qu~::est~~'bonstitÜción señala. 

':':-.i3~+o,¡:'::,:b·~~·de conformidad con el artículo 3 fracción 1 de la Ley Orgánica 
. '\ ~:_,:~te-:J~\~eóretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal, corresponde a la 

. -~,>-. · =:.;:$éGrét~ria la atribución de realizar en el ámbito territorial y material de Distrito 
:;'::,. ·,:::,,.,F·e.~;feral, las acciones dirigidas a salvaguardar la integridad y patrimonio de 

,::~~:::<:·:·.:: •• :·!\~ .. , )~s·· peísonas, prevenir la comisión de delitos e infracciones a las 
·:::: ·-.·> :disposiciones gubernativas y de policía, así como a preservar las libertades, 

el orden y la paz públicos 1 

SEPTIMO. -Que. de conformidad con el artículo sexto del HeglamentoJnterior_c:t_ · f{j 
Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal el mando directo e \Íl 
Policía le corresponde al Secretario, é¡úien lo ejercerá por sí y por conduqto 
de los titulares de las Unidades Administrativas y de las Unidades 
Administrativas Policiales, en los términos establecidos en este Reglamento, 
así como en los acuerdos, circulares y órdenes que dicte el propio Secretario . 

' < 

. n. --~ 
~ 
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El ejercicio de atribuciones de mando operativo a cargo de los titulares de las 
Unidades Administrativas y de las Unidades Administrativas Policiales no 
impide el ejercicio directo de las mismas por el Secretario cuando lo estime 
necesario. El ejercicio de atribuciones de mando operativo a cargo de Jos 
titulares de las Unidades Administrativas y de las Unidades Administrativas 
Policiales no impide el ejercicio directo de las mismas por el Secretario 
cuando lo estime necesario. Las atribuciones que se asignen a las 
Subsecretarías, Oficialía Mayor,.Jefatura del Estado Mayor Policial, Unidades 

~:;!~s:~:v~:;eg~~~d~:e~e~r~:~:tr::~~~a::s ~~o~~t;é~:~~W~~;~;:~s~a~ . w-- -_ - -.. 
conferidas y serán ejercidas por las personas que detentan~~t:::t¡t(jl~ri~~d~:::con 
excepción de señalamiento expreso al respecto. -~:':·~ ··~:::{~-'''~:-·:\}' 

:.;., ~::;~-·;;<~:;!::;. ·!~:•. ·"-:~ 

OCTAVO.- Que de conformidad con el articulo oc~~-=-~~~.R~'i~m-~nto Interior 
de la Secretaria de Seguridad Publica, son ~~ii~&IQ"ti~~-~Jndelegables del 
Secretario, autorizar los programas administrat!\íó~:i~ile'ér~ativos, así como los 
sistemas y procedimientos de control y ev~ua~f6B,:,dE%Já''l:lctuación policial que 
se implementen en las Unidades ::#'t?JW)~~'ir~f!\7~'§ y en las Unidades 
Administrativas Policiales; De lo arft~riot\.~e .. , desprende la facultad del . ....;.. -.. ~ \. 

Secretario de Seguridad para qli~:- se··~(: yo incremento en las unidades 
administrativas policiales e~:)~":~~~~~ra·~~der brindar mayor seguridad y 
mejores resultados a los vecfjloS~/:itttenes transitan a diario por el lugar. 

·, '• \.~:;., ·.;=~;-. . ',%:. -;;~ 
NOVENO. - Que d~·;,;.pb~ól'fi.ii~ª-'~:: con el articuló Decimo fracción 1 del 
reglamento Interior tl.~,-::~::,-s~~rétaria de Seguridad Publica, son atribuciones 

• ·.:.·~ • •'::'-~•, ~r, ~~·';•, 

de la Subsecret~·r1~ de:~O'P?ración Policial, ejercer el mando operativo de la 
.... :." 'S:. "•:· :o;.;. 

Policía Preveril!ya,deJ.. Qí.sti"itó Federal y emitir las órdenes generales de 
operación .. :t~t"ª ··:f~~ccj.9rfa efecto de que dicha subsecretaria ejerza mayor 

"'-\. •'· 'O, .-,•.,• 

vigilanc;;ia e~~:1a'';::+oria a través de una implementación de cámaras de 
segv.riJ~d.·.Y. m~~~r~s operativos para el combate a los grupos delictivos . 

.. :~·~:(. ...~\ .}~;~;~~?. 

D~C'i1v1;0}Lpue es necesario fortalecer las acciones que se realizan en la 
·-:::~:~0á~:-. eh; ·'comento _para poder combatir la delincuencia, pues las 

\ :)i'npféfitentadas al día de hoy han resultado insuficientes y cada día es más 
. "'~::.to~ii:Hano ser víctima de asaltos que terminan impunes por la desconfianza de 

. Ja ciudadanía a siquiera denunciar con ei argümento de que no se obtendrán 
resultados, por lo que urge que se comience a dar tranquilidad a los vecinos 
de Olivar del Conde, que tengan una mayor calidad de vida y dejen de vivir 
con el miedo constante a ser víctimas del delito 

Con base a los antecedentes y considérandos antes descritos, y con 
fundamento en lo Dispuesto en el artículo 17 fracción IV de la Ley Orgánica: y ,~ 

el artículo 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos (JI 
ordenamientos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el que) 1( 
suscribe somete con carácter de urgente y obvia resolución a ~7 / 

consideración del honorable pleno de esta Asamblea el presente: ./ ! 

e ·~ 
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PUNTO DE ACUERDO 

UNICO.- SE SOLICITA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, 
LICENCIADO HIRAM ALMEIDA ESTRADA, . PARA QUE TOME LAS 
MEDIDAS PERTINENTES Y NECESARIAS A FIN DE ATENDER LA 
PROBLEMÁTICA RECIENTEMENTE ACENTUADA DE INSEGURIDAD EN 
LA COLONIA OLIVAR DEL CONDE DE LA DELEGACIÓN ÁLVARO 
OBREGÓN. 

~.4\~:f·'· 
··:~~~ -.:;.. ..,,, 

CUARTO.- Para dar cumplimiento con lo dispuesto en los artfflil~§~j~~~:~2. 33 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asambleq_ ~~í~l~tl'Ya ~'del Distrito 
Federal, los Diputados integrantes de la Comisión ,A~~::;:S\~(J~~~d Pública se 

·lo:·' - '•"». ··::.. -"%. 
reunieron el 31 de agosto dos mil dieciséis, para ~.g«[~~~- é\pl:e'yecto del dictamen 

de la. _Propo~ici_ón c~n P~nto d~ Acuerdo. por ¡!~~~tJ~\~~}lcita al Secretari~ de 
Segundad Publica, Lrcenctado Htram Almerda ~tra~~~~a que tome las medtdas 
pertinentes y necesarias a fin de atender la ~Qrobl~málFá recientemente acentuada 
de inseguridad en la Colonia Olivar de~:CorttteJí~,.Ja.~h~fégación Alvaro Obregón . 

. <'~~3'ff.. . 
~P~~N,~tPE8ANDOS 

·::.;.. ":::::,,':;;:~_·_:'_·<~.-~:;:;, . 
;':~~!: &·~::::~ 

.•• : .. :·~·. "~:::~·.,-~;::!~ ,..,:::;::;~':!'~:$ 
PRIMERO.- Que la ley~.d~ s~gurJdad pública del Distrito Federal establece en su 
artículo 2° fraccion~.§. 1, lW;J.i1~::/:fv que: "La seguridad pública es un servicio cuya 
prestación; en ~f rii:~"fóo" d(/'Tespeto a /as garantías individuales, corresponde en 
forma exclusiv..$··~1':¡;sM~~> Y tiene por objeto:Mantener el orden público; Proteger la 
integridad,., ft~¡C,~:-;;;q_é':'las personas asf como sus bienes; Prevenir la comisión de 
delitos e''ii/rr~:6ol9fies a /os reglamentos gubernativos y de policía y Colaborar en la 
invG.$.lí?J9.citJn_;}::¡/érsecución de los delitos." Por lo que esta Dictaminadora considera 
qufek::~it-.q~ber de La Secretaria de Seguridad Púbiica proteger a ias personas y 
saiJag:uah;l~r la vida y los bienes de los pobladores de la Colonia Olivar del Conde 

en la Dl!f~gación Álvaro Obregón. ¡ 
SEGUNDO.- Que la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México if¡ 

1

/ 
sido facultad() en su artículo 3° fracción 1, de la Ley Orgánica de la Secretaria/d1 
Seguridad Pública del Distrito Federal, "para realizar en el ámbito territorial y 
material de la Ciudad de México, /as acciones dirigidas a salvaguardar la integridad 

; ' 

\ 
~ 
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y patrimonio de las personas, prevenir la comisión de delitos e infracciones a /as 
disposiciones gubernativas y de policía, así como a preservar /as libertades, el 
orden y la paz pública". 

TERCERO.- Es facultad de la Secretaria establecer los mecanismos necesarios 
para la protección de los transeúntes y pobladores de la Ciudad de México. 

fleFk>-aRt~ ~Y- en{éfmiAes del <>FIIoole 32-<lel¡;:~la (ZJ. - .) • 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa y de acuerdo ~;::lo~$\J.L.!.d\~dcf en Ir . 
el presente Punto de Acuerdo, la Comisión de Seguridad Pública,::::: .. ·~'\,)t~::,~><~ 

RESUELVE 

PRIMERO.- La Asamblea Legislativa ~el ~!stritp"\Federal, Vlf legislatura, 
-'!-'.·. -~~- ~~ . 

basada en lo antes fundado y motiyad~f~~uoo~~ el Punto de Acuerdo por 
medio del cual se SOLICITA AL ~JEC,~~]ii\'-JO DE SEGURIDAD PUBLICA, 
LICENCIADO HIRAM ALMEIDA ESJIV\OA-.":f?.,ARA QUE TOME LAS MEDIDAS 

~~~ ~ . 
PERTINENTES Y NECESARIAS \~---~~tN~::;.!!)E ATENDER LA PROBLEMATICA 
RECIENTEMENTE ACENTUADj?;~Q.E~~~S:ÉGURIDAD EN LA COLONIA OLIVAR 
DEL CONDE DE LA DELEGACIÓN .ALVARO OBREGÓN. 

~·=~" . -~':~-. . ·~~~ ··~·· . 
SEGUNDO.- SE SOLIC.f='F~~É 'AAIX~ERA RESPETUOSA AL COORDINADOR DE 
SERVICIOS P~RLt.ME)~~~J~~· DE ESTE ÓRGANO DE GO_BIERNO AGILIZ~R 
LA INSCRIPCIQ~ ll~~ •.. PRESENTE DICTAMEN PARA SU ANALISIS, DISCUSION 
Y EN SU CA~éf~~PR:~É3ACIÓN DEL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

~:~;;~~~R~:~:.~ DE MANERA RESPETUOSA AL COORDINADOR DE 
SERVICI,OS·:.,:, PARLAMENTARIOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DláTRit{j::':-p:eDERAL PARA QUE PUEDA DESINCORPORAR LA PRESENTE 
PRÓP..p§:tClóN CON PUNTO DE ACUERDO DE LOS PENDIENTES DE LAr 
COMISÍÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Dado en el Recinto de Donceles a los 31 dias del mes de agosto d<*20~ 
. .1 ' 

'POR LOS DIPUTADOS DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA " / 

DIPUTADO SENTIDO DE LA VOTACIÓN FIRMA 

1 
i 
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HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VIl LEGISLATURA 

PRESENTE 

Los integrantes de la Comisión de Seguridad Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos transitorios 
segundo y quinto de la Constitución Política de Jos Estados Unido~:o~)(~anos 1; 

artfcuf-os- 36 y 42 fracción Xtlt uer éstatuto de Gobiemo det DisW!t~:~~~'t~U~: 60~ 
fracción 11, 61 fracción 1, 62, 63 y 64 de la Ley Orgánica de la A~:~rfi~~~qislativa 
del Distrito Federal ponemos a su consideración el preseqte ··~<;f4,~N QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA .::~~·p.p'§tCtóN CON 
PUNTO DE ACUERDO POR EL ~UAL SE EXHO_~~.).\>.::tl¡'t:Ji!R DE LA 
SECRETARiA DE SEGURIDAD PUBLICA DE LA 61U~~:-..bE MEXICO, LIC. 
HIRAM ALMEIDA ESTRADA, Y AL TITUt:.'tf\·~~l!~} LA DELEGACIÓN 
CUAJIMALPA DE MORELOS; LIC. MIGUEI(-::~~%:..SALAZAR MARTÍNEZ, 
PARA QUE REFUERCEN LA SEGURIDAfl:::!=N'\A GptONIA LOMAS DE VISTA 
HERMOSA Y EN LOS TÚNELES CA~.LOS.~~A~eVE Y VILLADANTE. ·.•. "\~v;•, .. ':-,. 

.~.~~~<:~ . -\·-~~:;:~ 
. . ··<>~\::;_~':¡~\;~, .,.~ 

Lo anterior, al tenor de los si{{~~~~~~~>~::'~~ 
-~·, . ·~:;;. . ":.;;:. 

;':· ·"1;;,,_ Á:N.TE..CEDENTES 

<:'~::<~t~~~:>J . 
· PRIMERO.- En la ~~sióri~::&e:~4ª>Diputación Permanente celebrada del 18 de mayo 
de 2016, el Dip!-J~aa:(J;;~::J.gsé·::t~o~zalo Espina Miranda, presentó LA PROPOSICIÓN 

,..::~ ·:·~ ~ .. !•!•;•e,. 

CON PUNTQ;:=DE: .. AO~ERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL TITULAR DE LA 
SECRETAR,f~>~.E·::,~~$URIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. 
HIRAM '::)~l)Vtf%íti~. . ESTRADA,- Y AL TJTl.iLAR DE LA DELEGACIÓN 

~- ....... .-.. , , 
CUAJlMABP.A·:: .. DE MORELOS; LIC. MIGUEL ANGEL SALAZAR MARTINEZ, 
PAft~::(iW.E\kEFUERCEN LA SEGURIDAD EN LA COLONIA LOMAS DE VISTA ::¡ ·~s.: '·:~;.;~· , . . -. . . . . . 
HEl\~:~~~ .. y EN LOS TUNELES CARLOS ECHANOVE Y VILLADANTE. 

SEGUNDO.- Por instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal fue ,turnada la Proposición con Punto de 
Acuerdo a esta Comisión de -seguridad Pública a-- través· del oficio 
MDPRPAICSPt132t2016 de techáTa ae-mayo-Cfe-2o16firm-adapor ef151pufacioT.ui 

1 Artlculos Transitorios de las reformas constitudonales publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dla 29 de enero del2016. 
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Alberto Chávez García, Presidente de la Mesa Directiva, con fundamento en los 
artículos 50 fracciones IV y V y 58 fracción X de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 28, 29, 132,133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para efectos de que se 
realice el análisis y dictamen correspondiente. 

TERCERO.- El Diputado José Gonzalo Espina Miranda del Grupo Parlamentario ($'. 
del Partido Acción Nacional presentó en su Punto de Acuerdo la siguie'lte~t:::·.-~ 

"'i<,..~ ..... ":. "'":< ... ~ ... 

ANTECEDENTES .::f\:'::::X"~,;~, 
....... ,........... ~~ .... ·. 

-~~~;"· •,.:::t' ~~;~~~' ··:· 
PRIMERO.- La Delegación Cuajimalpa de -More/os preSfW~;.:Y;,);J_~~'::t~;a 
delictiva de dos mil quinientos sesenta delitos al año, df!_~~'i:J~f(i_\¡ ~ que 

revelan datos que emite el Instituto Nacional d~}!~{~?h~~.e;grafía e 

Informática (INEGI), en Cuajimalpa se com~ri'Wltecff!.:ªor de 7 delítos 
,.;.;;:-~·,, V·'llo;·. ~::.:·· 

diarios, el más común resulta ser el robo a ~nO~[.!'t.l~<'kk · A últimas fechas 
't. -~; -.;.. 

los focos rojos se han encendido en las ~lonl§s..e(Yaqui y Lomas de Vista 
" -::: '•!•:0.;-:'"' ~~ ~~:.:<~·~- \. ·~.~ .. ;~ 

Hermosa. \::-.:·:·::.,. ·;;;;,""::.;~b f . '\~,_·\:~ ··<;:_:~ 
SEGUNDO.- Esta demarcaeíÓh~."'.te.rrÚd}i~)' cuenta con solamente dos 

·.;~ ·-~~~~ ~...:: .. ~~ ........ -~~ 

sectores de vigilancia paqJi~(,'::.·.'-~:::.:r~:··'s.ecretaria de Seguridad Pública 
- -~... --~~~-. -.· ... >.~:~· 

capitalina, para una_,,iis!;jac)c§¡f~:q_e ·más de ciento ochenta y seis mil , 
.:~~-· ~-. ~::, . 

trescientos noven)<f~:(bfJ¡phabit§htes y una población flotante de doscientos 
. '·:::.. ·::: ·-;,~ ,_:;~. 

mil personas al dJa:·~--~~~~''"'· ···:i,.· 
~· 'l·:::·.;., ·~:~:\.:·"~:·· . 

TERCERo.t:. Lós ::tan eles Carlos Echánove y Villadante ubicados en la 
-.:..-~.~ ·.:~\. ··=:r~ . ·-~-

colon.i?. Lq.rná's."dir:.Mista Hermosa carecen de iluminación y vigilancia por lo 
'. . '~:~~~;::.~--.. ·: ::.. . -~~~:·.. . 

cu¡;if'$.i/:fúfif0.avértido en altamente delictiva y de riesgo para los pobladores 

t5*"~::~~~~);;de esta área. \ 

·\:;.. Cf!!~.flTO.- El pasado 2 de mayo una persona perdió la vida al ser 

··::}3rt;~~tamente víctima de un asalto a plena luz del día, esto ocurrió en las 

inmediaciones del túnel Villadante cerca de la zona financiera de Santa Fe. 

E/. módulo de vigilancia p~/icial más_cercano_ se ubica·en_la calle de Juan·w· e ··· ··· · 

D10s Robledo en la co/oma el yaqw, se est1ma que el t1empo de respuest 

de un elemento policiaco hasta el punto en te! que se cometió el ilícito es 
. 1 

entre 18 y 20 minutos · 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- Que dentro de las atribuciones de la Asamblea, contenidas en 

la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en el artículo 

1 O fracción XXI se contempla el poder: "Comunicarse con los otros órganos 

locales de gobierno, los órganos autónomos locales y federales, los Pod~~s 
.... ··~- ~~~·-

de la Unión o las-autoridades ~· Poderes .de/as entidades..fede(ativii& li~~i;}>~~< 
¡$.~?:·-.-- --.<:... '*" . -~~ 

conducto de su mesa Directiva, la Comisión de Gobierno o :::u~\qJflfJ.?!:~~ 
-·~··'"-:: ~· ·-·~ 

internos de trabajo, según el caso, de conformidad con lo qu~. d~iJ~« iés 
·$:· "=::.. ·.:;;::> !>:>:;. 

leyes correspondientes". ·::.. ·~::.;;...:~~ ~-­
~~ b. ".:,,~~::~ ·;;: . 

.-:(·~:::: ":~"-:;"X.'!.· . 

SEGUNDO. - Que es facultad de los Diputado~:::feJ3.r¿;s~a~)os intereses 

legítimos de los ciudadanos así como promover.i:~luo~./:8 solución de los 
~~!-~ ~~~--\~ "'~~~.-- ... ~ 

problemas y necesidades colectivas ante la~ au~(fd.f¿.des competentes, a 

través de proposiciones y denuncié!,~. df&dB'r(or;¡¡té'l.q,;}.con lo establecido en el 

artículo 18 fracción VIl, ambos de 14.:1ie;~~~ de fa Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal. ,., '\.::\ "~~%:·.:!~:. 
'':::-.. "'%. ~,. ,/;>; 

·:~,:: .'->::.L ·~~·-..~·> 
TERCERO. - Que de ag,u~'t~~to de gobierno del Distrito Federal, 

las delegaciones ten~n (J~ntr&<il~us competencias: 
, ,:{:..v.:;:":::::t' ··~::~.<-:} . 

• "ARTICUt:O.t.J.f't,.""~:, Jurisdicciones en materia de Gobierno, ... 't~·'·"=~;~ .·~·~·. 

adm.i,nl~r:fi}pión,·=:::::.f3Suntos jurídicos, obras, servicios, actividades 
.::Y <:., '{~·~·· . 

$ó21ef,es,\¡jf6tección civil, seguridad pública, promoción económica, 

·:::::::d~!tw~l<,./:'deportiva, ~ las demás que las leyes señalen las 

,,:<~~~~Í\stc) 
.. />::.·:~: .. ···:;~: ·.•. 

·.·...... '\,\"-:;,,,.¿:: 
',\:;_:;:~~;~:::;~t:·:;;•. 

"PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL TITULAR DE LA 
SECRETJ!RÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIU.DAD DE MÉXI(;O, LIC. 
HIRAM ALMEIDA ESTRADA, Y AL TITULAR DE LA DELEGACIÓN 

CUAJIMALPA DE MORELOS; LIC. MIGUEL' ÁNGEL SALAZAR MARTÍNEv·, } 
PARA QUE REFUERCEN LA SEGURIDAD EN LA COLONIA LOMAS DE /!! 

VISTA HERMOSA Y EN LOS TÚNELES CARLOS ECHANOVE . 
. VILLADANTE. "(SIC) r 



COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
VIl LEGISLATURA 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

CUARTO.- Para dar cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 28, 32, 33 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
vigente, los Diputados Integrantes de la Comisión de Seguridad Pública se 
reunieron el día 31 de agosto de 2016 para analizar el proyecto de dictamen de. 
laproposición con p~nto de acuerdo para exhortar al titular de la Secretaría de 
Seguridad Pública de la Ciudad de México, Lic. Hiram Almeida Estrada, y al titular w· 
de la Delegación Cuajimalpa De Morelos; Lic. Miguel Ángel Salazar Martínez, para 
que refuercen la seguridad en la Colonia Lomas de Vista Hermosa y en ~~s túneles 
Carlos Echanove y Villadante. Mismo que se somete a consideración~~~~l$,11,.? de 
esta Honorable Soberanía al tenor de los siguientes: '1t==;;;5: ·.,\,,,. ~:r "'' 

-~· ··~\.;,~~ .. ~. ·-~~~:.-.\~ 
':§;-;:::.s; ··~. ·~~.: .• 

~ '\ .. ;~ .... ·-~~-
CONSIDERAN DOS ~';;; ~:::::.. ·:,~~~ .... "-~·.. "' 

~.. ~ ~~- ~~ .. '% 
.. :\..'.. ~~ -~::~*:~ ·!• 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los~~ft1G.tl~~::.,122, Apartado C, 
Bas~ Primera, fracción ~ de la Constitución P~:ftiiá>~,~Et~ Jas. E~tados Unidos 
Mexicanos; 36 y 42 fracción XXV del Estatuto 4.e:{~?.~~r~lel D1stnto Federal; los 
Artículos 17 fracciones VI yVtl, 59, 60 fracción 11~61 'ft'ªhc.ión 1, 62 fracción XXXI, 63 
y 64 en de la Ley Orgánica de la ~sarq!;?.~~ .. Légl~l.áti~a del Distrito Federal; los 
Artí~ulo~ 1 ,28,2~,3~ y 33 del Reglame~JQ::~~~Qf:;~para el Gobierno ·de la Asamblea 
Leg1slat1va del D1stnto Federal y los 4~f~los~;.,t~\4. 5, 8, 9, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 
y 57 del Reglamento Interior d~, .. r~~:·~pJ;Q!~ttmes de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, esta Comisión.~~~~~~$:11 estudio de la misma, siendo además 
competente para conocer .. :1\pict~[iíiQár" la presente Proposición con Punto de 
Acuerdo ··~·· ·\;.. ·:;;, ·· 

. .·:·~:·. ··::;'::;.::;::: . \::::, .. ) 
·~!:~~ . ·.;;~. <:.. . 
'•~, ~- . ..~~--. _-;$~ 

SEGUNDO.- Que la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal establece en sus 
artículos 2° y 4° que: "La seguridad pública es un servicio cuya prestación, en el 
marco de respeto a las garantfas individuales, corresponde en form~ exclusiva al 
Estado. Y tiene por objeto: 
1.- Mantener el orden público; 
1/.- Proteger la integridad física de /as personas así como sus bienes: 
111.- Prevenir la comisión de delitos e Infracciones a !os reglamentos gubernativos y \ 

de policía; 
IV.- Colaborar en la investigación y persecución de los delitos, y 
V.- Auxiliar a la población en caso de siniestros y desastres; 

[. . .] 
1 

Por lo que claramente se aprecia que es facultad de la Secretaria de Segurill · / 
Pública de la Ciudad de México inhibir los índices delictivos en la colonia lomas éle/ 
Vista Hermosa de la Delegación Cuajimalpa. 

. ' 
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TERCERO.- Que la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México ha 
sido facultada por su Ley Orgánica en su artículo 3° fracción 1, "para realizar en el 
ámbito territorial y material de la Ciudad de México, /as acciones dirigidas a 
salvaguardar la integridad y patrimonio de las personas, prevenir la comisión de 
delitos e infr{lcciones a /as disposiciones gubernativas y de policía, así como a 
preservar /as libertades, el orden y la paz pública". 

Es facultad de la Secretaria Proteger y salvaguardar la integridad de todos los 
transeúntes y personas en general, sin importar su condición, raza, condición social, 
pensamiento político, y/o preferencias sexuales por lo que su actuación en la 
protección y seguridad de los pobladores de la Ciudad de México es imprescindible. 

CUARTO.- Que de conformidad con lo establ.~cid~.-. R.9r la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal en .~u art.!~u~g 39 fracciones XIV, XV, XVI, 
XVII y XVIII corresponde a la Delega~i~~ ~~~JJf!lalpa: " Formular, ejecutar y vigilar 
el Programa de Seguridad Pública qe la __ . P._~legación en coordinación con las 
Dependencias competentes; Establ:¿c~r Y.o,orfl.~nizar un comité de seguridad pública 
como instancia colegiada· de c~_ns.'!f.~f! l P!Jrficipación ciudadana en los términos de 
/as disposiciones jurídicas ap~[cabf.~s;_ Ejecutar /as políticas generales de seguridad 
pública que al efecto establezca el Jefe de Gobierno; Emitir opinión respecto al 

"•':' ·:·.~. :~: 

nombramiento del Jefe de Sector de Policía que corresponda en sus respectivas . ~ ~ ~ 

jurisdicciones; y Presentar ante el Secretario competente /os informes o quejas ·.·.- -.-.... 
sobre la actuació,.t; Y. CC?__mpof1?Jmiento de los miembros de los cuerpos de seguridad, 
respecto de ~cto,~ ql!._e presuntamente contravengan las disposiciones, para su 
remoción conforme a /os procedimientos legalmente establecidos." 

QUJ~f~-::~~;;;~;:sente periodo de receso se llevaron a cabo diverSas mesas de 
~ ... ~ . '·~·-. ··:•.. ~-; 

· trab,!;ljo 'é.qff'.;Jefes Delegacionales y con Autoridades de la Secretaria de Seguridad 
PúblÍ~::}~1s'hlas que, asumieron el compromiso de proporcionar Seguridad en la 
zona descrita por el legislador promovente. Con fecha 8 de junio del 2016 se llevó a 
cabo la reunión con el Jefe Delegacional en Cuajimalpa, en dicho ejercicio se 
determil1a-roh distintos acuerdos. 

SEXTO.- Por ello, la Comisión de Seguridad Pública en su análisis para dictami 'Y 
la presente proposición conside¡a que se ha solventado la necesidad de segur" qd 
en la zona, por lo cual se somete a consideración un cambio en el resolutivo para 

(/ 

\ 
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que en vez de que se realice un exhorto dirigido a proporcionar el Servicio en 
Seguridad de la zona, se realice un informe de los resultados que ha tenido el 
operativo permanente implementado por parte de la Secretaría de Seguridad 
Pública. 

El resolutivo que se propone es el siguiente: 

SE APRUEBA CON MODIFICACIONES EL PUNTO DE ACUERQO POR EL 
CUAL SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA Dq~,s't_(]Ulj!../DAD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. HIRAM ALIV!EIC}A~:EsffiADA, 
Y AL TITIJ_LAR DE LA DELEGACIÓf! CUAJIMALPA .Q~\tg~i_~<(}s; LIC. 
MIGUEL ANGEL SALAZAR MARTINEZ. PARA l{!!E~~.ff!.€RCEN LA 
SEGURIDAD EN LA COLONIA LOMAS DE VIST~.-;,_ft(i[?lf4l?i$A"' Y EN LOS 
TÚNELES CARLOS ECHANOVE Y VILLADAf'!..!.~:~~~~~~"$\ 

~~~~~!~ ...... ~ "'-:~~ 
·~. ·-~ "·:::., .,. 

PARA QUEDAR COMO SIGUE: 4~-»::~:\\\ ... ,~ · .... ·:: ... 

SE EXHORTA DE MANERA R¿¡;;it};~~~;~~L TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Pú.BLTGA iJtCENCIADO HIRAM ALMEIDA . ,.. ·-.:,~ ~--

ESTRADA PARA QUE Ef'l..:.J!Jfl:A,~f! D'f3o DÍAS HÁBILES REMITA A 
LA COMISIÓN DE SE(ffikiiJ4_D '~~PÚBLICA DE LA ASAMBLEA 

.... \,.' '~ !\, ... 

LEGISLATIVA DEL Q!SiJl;!IJP ~fEDERAL UN INFORME CON LAS 
ACCIONES Y RESULiA:o~:·$:oti. OPERATIVO PERMANENTE EN LA 
COLONIA LOMAS :IJE!..fJ;s"lJ¡i)tERMOSA Y EN LOS TÚNELES CARLOS 
ECHANOVE ~:y.lL~fi'4_fn:i·" . 

(~,~~'tt)·J 
Por lo anteriorment~:,,~xpu'é~J&':y··fundado en términos del artículo 32 del Reglamento 
para el Gobier'1~flnt~rl9.:~::9e ·¡a Asamblea Legis~ativa y de acuerdo a lo solicitado en 

-~.· ····: ··~<·:-· .... ~. 
el presente PúQJO o~ A~uerdo, la Comisión de Seguridad Pública. 

PRIM~R~:;~:~~:::ORTA DE M::::L::SPETUOSA AL TITULAR DE LA 
SE~RE'f:ÁRIÁ DE SEGURIDAD PÚBLICA LICENCIADO HIRAM ALMEIDA 
EST'i'~A.ptf'PARA QUE EN UN LAPSO DE 30 DÍAS HÁBILES REMITA A LA 
COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA ASAMBLEA __ LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL UN INFORME CON LAS ACCIONES Y RESULTADOS DEL 
OPERATIVO PERMANENTE EN LA COLONlA LOMAS DE VISTA HERMOSA Y . . . 
EN LOS TUNELES CARLOS ECHANOVE YVILLADANTE. // 

SEGUNDO- SE SOLICITA DE MANERA RESPETUOSA AL TITULAR DE;}{­
COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS DE LA ASAMBQ~ 
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LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE DESINCORPORE LA 
PRESENTE PROPORSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE LOS PENDIENTES 
DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

TERCERO.- SE SOLICITA DE MANERA RESPETUOSA AL TITULAR DE LA . 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE, GIRE SUS APRECIABLES 
INSTRUCCIONES A EFECTO DE QUE EL PRESENTE DICTAMEN fWEDA SE 
ENlfSIE EN_EL OR!JEtLDEL_DÍA_QE_LA_SESlÓ_N_~ OfiERMI~.,~~-SV 
ANALISIS, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION DEL PLEI\0~:;::\; .. '~:: ,,. 

-.. ;:-.,. ::: ·-:..-. .. ·~. 
·~· .. ~;,_..:,--s:·~ ·-~. 

. -~%:~;.h !$- .• 

:H 
DIPUTADO JOSÉ GONZALO 

ESPINA MIRANDA 
PRESIDENTE 

~ # 

LUIS ALBERTO 

o 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ, 
RELATIVO AL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL EXHORTA A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES A IMPLEMENTAR PROGRAMAS Y 
PROYECTOS, EFICIENTES Y EFICACES, PARA INTEGRAR A LAS NIÑAS Y NIÑOS AL DEPORTE, 
CULTURA Y RECREACIÓN EN SUS DEMARCACIONES, Y SE INFORME A ESTA SOBERANIA, DE 
MANERA PERIODICA, DE LOS AVANCES Y LOGROS DE LOS MISMOS, QUE PRESENTÓ LA 
DIPUTADA PENÉLOPE CAMPOS GONZÁLEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL  
DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA. 
 

PREÁMBULO 

El pasado 02 de marzo De dos mil dieciséis La Diputada Penélope Campos González, a 
nombre propio presentó al Pleno de este Órgano Legislativo la siguiente proposición 
con Punto de Acuerdo para quedar como sigue: 
 
“Punto de a acuerdo por el que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal exhorta a 
los 16 Jefes Delegacionales a implementar programas y proyectos, eficientes y 
eficaces, para integrar a las niñas y los niños al deporte, cultura y recreación en sus 
demarcaciones, y se informe a esta Soberanía, de manera periódica, de los avances y 
logros de los mismos” 
 
A continuación, se procede a exponer los hechos que dieron origen al dictamen que 
nos ocupa, siendo los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES: 
 
 

1.- El pasado 02 de marzo de dos mil dieciséis en sesión del Segundo Periodo de 
Sesiones Ordinarias del primer año de ejercicio, la Diputada Penélope Campos 
González del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de esta 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a nombre propio presentó al pleno de este 
Órgano Legislativo la propuesta con Punto de Acuerdo, materia del presente 
dictamen. 
 
2.- Por instrucciones de la Mesa Directiva del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias 
de la H Asamblea Legislativa del Distrito Federal VII legislatura, mediante oficio 
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MDPRPA/CSP/2016 de fecha 4 de marzo de 2016, se turnó a la Comisión de Atención al 
Desarrollo de la Niñez. 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
 

PRIMERO.- La Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en el Artículo en el Artículo 122, 
Apartado C  Base Primera, Fracción V, Inciso j, k) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 42 Fracciones XIV y XV, del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 1º, 7º, 10, Fracción I, II, IV, VII, XIX, XX, XXI, XXIX, XXX y XXXI, , 11, 13, 17, 18, 19, 59, 
60, Fracción II, 61, 62, Fracción XXXIII, 63, 64, 67 y 68 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 1º, 2º, 3º, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 
43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, y 67 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y demás relativos de la 
Carta Magna, leyes y reglamentos vigentes, es competente para conocer, analizar y 
dictaminar la antes citada propuesta con Punto de Acuerdo. 
 
 
SEGUNDO.- “Reconocer a las niñas, niños y adolescentes que habitan o transitan en la 
Ciudad de México como sujetos de derechos humanos, de conformidad con los 
principios establecidos  en el artículo 1º. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos”. 
 
 
TERCERO.- La Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de 
México, señala en el Artículo 61. “Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al 
descanso, al esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas propias de su 
edad, así como a participar libremente en actividades culturales, deportivas y 
artísticas, como factores primordiales de su desarrollo y crecimiento”,  así como en el 
Artículo 62. Las autoridades y de los órganos político administrativos, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, están obligadas a garantizar el derecho de niñas, niños 
y adolescentes al descanso y el esparcimiento y a fomentar oportunidades 
apropiadas, espacios adecuados y seguros en barrios, pueblos y colonias, en 
condiciones de igualdad, para su participación en actividades culturales, artísticas y 
deportivas dentro de su comunidad. Están obligadas también a fomentar el derecho al 
juego en espacios públicos y otros, como en ludotecas. 
 
 
CUARTO.- Se precisa crear sistemas eficientes que inserten a los niños y jóvenes a 
actividades  deportivas, recreativas y artísticas. La Ley de los Derechos de las Niñas y los 
Niños en el Distrito Federal lo marca en el Artículo 63, que a la letra dice: En materia de 
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deporte y recreación, la Administración Pública, a través de las dependencias 
competentes propiciará: 
 
l. La inclusión en los programas, actividades, convenios, bases de colaboración, 
intercambios, apoyos, permisos, estímulos y demás actos similares o equivalentes que 
suscriba el Instituto del Deporte en ejercicio de sus atribuciones, la participación y 
presencia de niñas y niños, cuidando que no se afecte, menoscabe, excluya o 
restringa el goce de sus derechos. 
 
II.  La admisión gratuita de niñas y niños de escasos recursos en: 

a) Establecimientos de la Administración Pública y privados que prestan servicios 
de talleres, cursos o enseñanza deportiva apropiada para niñas y niños. 

b) Espectáculos Públicos Deportivos a lo que se refiere la Ley de Espectáculos 
Públicos del Distrito Federal. 

III.  La elaboración de programas deportivos, actividades físicas y recreativas, para 
niñas y niños preferentemente de escasos recursos, para ser aplicados en espacios  
públicos y privados, poniendo dichos programas a disposición de instituciones  
gubernamentales y privadas. 
 
IV. Las actividades de recreación en las Delegaciones gestionadas por grupos 
vecinales o asociaciones con la colaboración de las niñas y niños; 
 
V. El deporte y las actividades de tiempo libre, tanto en el medio escolar como a través 
de la acción comunitaria; y 
 
VI. El desarrollo de las asociaciones infantiles y juveniles para la recreación. 
 
 
QUINTO.- La mera gratuidad en el acceso a centros deportivos de las delegaciones no 
es suficiente, ya que existen muchas niñas y niños que no tienen ni para pagar al árbitro 
para un partido. Además de que no se trata solamente de darles gratuidad en algunas 
instalaciones, sino de establecer mecanismos eficientes y eficaces de promoción e 
integración a estas actividades. 
 
 
SEXTO.- Se requiere que las delegaciones, a través de las Direcciones de Desarrollo 
Social, de Deporte y de Cultura, desarrollen proyectos de deporte, cultura y recreación 
convocando a niñas, niños y adolescentes a participar en ellos. 
 
Se tiene que pasar de la pasividad cuanto a la implementación de políticas públicas, a 
la actitud activa de crear eventos, proyectos, programas convocando a promover y 
requerir la participación de los niños y las niñas, e inclusive de sus padres y demás 



 
 
 
 
COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ    

 
 
                               Gante 15, Segundo Piso, Col. Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, 

 C.P. 06078, México, D.F., Tel. 51301900 Ext. 3264 y 3265  

familiares, en actividades que, además de tener sus cuerpos y sus mentes ocupadas, 
les brinden posibilidades para su desarrollo en el futuro. 
 
SEPTIMO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) indica en 
su artículo cuarto que las decisiones del Estado, en sus tres poderes, deberán estar 
guiadas por el principio del interés superior de la niñez, garantizando sus derechos 
plenamente. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, una vez analizada y estudiada la antes 
citada Propuesta con Punto de Acuerdo presentada por la Diputada Penélope 
Campos González, del Grupo Parlamentario el Partido de la Revolución Democrática, 
esta Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura: 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Se aprueba la Propuesta con Punto de Acuerdo en los siguientes términos: 
 
 
“SE EXHORTA A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES A IMPLEMENTAR PROGRAMAS Y 
PROYECTOS, EFICIENTES Y EFICACES, PARA INTEGRAR A LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS AL 
DEPORTE, CULTURA Y RECREACIÓN EN SUS DEMARCACIONES, Y SE INFORME A ESTA 
SOBERANIA, DE MANERA PERIODICA, DE LOS AVANCES Y LOGROS DE LOS MISMOS” 
 
 
SEGUNDO. Túrnese el presente dictamen a la Mesa Directiva y a la Comisión de 
Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal de conformidad con lo 
establecido en los Artículos 28, 30, 32 y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para los efectos conducentes y 
correspondientes.   
 
Dado a los 24 días del mes de agosto de dos mil dieciséis en el salón Benita Galeana 
del Recinto Legislativo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 
 
Por la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura: 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, 
RESPECTO A LA  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 
DECRETA AMNISTÍA EN FAVOR DE TODAS AQUELLAS CIUDADANAS Y 
CIUDADANOS A QUIENES SE HAYA EJERCITADO O PUDIERA EJECUTARSE 
ACCION PENAL DERIVADA DEL EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESION 
Y MANIFESTACION EN LA CIUDAD DE MEXICO, ENTRE EL 1 DE DICIEMBRE 
DE 2012 AL 1 DE DICIEMBRE DE 2015.  
 
H. ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
 
La Comisión de Derechos Humanos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 122, Apartado C, Base primera, Fracción V, Inciso 
h) base Segunda, fracción II, inciso q) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
mexicanos; 7, 8 fracción I, 46 fracción I, 67 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; los artículos 17, fracción III, 59, 60 fracción II, 61, 62 fracción X y 64 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 32, 33 y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 4, 8, 9 fracción I, 50, 59 
del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
somete a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa el presente 
dictamen, relativo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se Decreta Amnistía en 
Favor de todas Aquellas Ciudadanas y Ciudadanos en contra de Quienes se Haya Ejercitado 
o Pudiera Ejecutarse Acción Penal derivada del Ejercicio de la Libertad de Expresión y 
Manifestación en la Ciudad de México, entre el 1 de Diciembre de 2012 y el de 2015, 
conforme al siguiente:  
 

P R E A M B U L O 
 

1. Mediante oficio número MDPPSOPA/CSP/231/2015 y anexos que acompañan al 
mismo, de fecha  veinticuatro de septiembre de dos mil quince, la Mesa Directiva 
de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal turna a la Comisión de Derechos 
Humanos para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se Decreta Amnistía en Favor de todas Aquellas 
Ciudadanas y Ciudadanos en contra de Quienes se Haya Ejercitado o Pudiera 
Ejecutarse Acción Penal derivada del Ejercicio de la Libertad de Expresión y 
Manifestación en la Ciudad de México, entre el 1 de Diciembre de 2012 y el de 2015. 

 
2. Esta Comisión de Derechos Humanos de la Asamblea legislativa del Distrito Federal 

es competente para conocer el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 59, 60 fracción II, 61, 62 fracción X, 63 y 64 de la Ley Orgánica; 1, 28, 
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32, 33 y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior, y 50 al 57 del Reglamento 
Interior de las Comisiones, todos ordenamientos de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal.  

 
3. Visto lo anterior, la Comisión de Derechos Humanos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal por conducto de la Secretaria Técnica remitió mediante oficios 
ALDF/CDHDF/017/2015,  ALDF/CDHDF/018/2015,  ALDF/CDHDF/019/2015 y 
ALDF/CDHDF/020/2015 a la y los diputados integrantes de la Comisión 
dictaminadora para su conocimiento la propuesta con punto de acuerdo citada, a 
efecto de que enviara las observaciones, opiniones o comentarios respectivos.  

 
4. A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 28, 32 y 33 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
con esta fecha las y los integrantes de la Comisión de Derechos Humanos se reunieron 
para realizar de forma exhaustiva el análisis, discusión y dictamen de la propuesta con 
punto de acuerdo, bajo los siguientes:  

 
A N T E C E D E N T E S 

 
PRIMERO.- Que el contenido de la Iniciativa de Ley presentada por el Grupo Parlamentario 
del Partido Morena ante el Pleno de la Asamblea Legislativa,  la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, por el que se Decreta Amnistía en Favor de todas Aquellas Ciudadanas y 
Ciudadanos en contra de Quienes se Haya Ejercitado o Pudiera Ejecutarse Acción Penal 
derivada del Ejercicio de la Libertad de Expresión y Manifestación en la Ciudad de México, 
entre el 1 de Diciembre de 2012 y el de 2015. 
 
SEGUNDO.-  De las consideraciones vertidas en la propuesta de Iniciativa,  se contienen las 
siguientes manifestaciones:  
 

1.- El viernes 1 de diciembre de 2012 los habitantes de la Ciudad de México 
fuimos testigo de un inusitado despliegue de fuerza en muchos años, con motivo 
de la toma de posesión del C. Enrique Peña Nieto. El motivo aparente fue la 
realización de diversas marchas de protesta, mismas que culminaron con 
acciones de vandalismo en la Avenida Juárez, que a pesar del despliegue se 
cometieron ante los ojos de la policía de la Secretaría de Seguridad Pública del 
DF y en la más absoluta impunidad, pues sólo después de terminados los 
eventos de violencia los granaderos iniciaron las aprehensiones contra todo 
aquél que se cruzó en su camino, y no importando que nada tuvieran que ver 
con los sucesos. Cabe señalar que ese día la Policía Federal Preventiva usó 
gases lacrimógenos y fusiles con balas de goma, además de los toletes, que 
dejaron un saldo de varios heridos en las inmediaciones de la sede del 
Congreso de la Unión en San Lázaro, uno en especial, Juan Francisco 
Quyendall, de 65 años de edad, que nunca recobró la conciencia y falleció un 
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año después. Además de eso, 106 jóvenes fueron detenidos con lujo de 
violencia por granaderos del Distrito Federal y por primera vez en este tipo de 
actos, actuando destacadamente, agentes vestidos de civil. En la agencia 
ministerial 50 fueron sometidos a malos tratos, estuvieron incomunicados y 
además con apoyo de policías se les fincaron acusaciones falsas. La mayor 
parte de los detenidos eran estudiantes de la Universidad Nacional Autónoma 
de México (UNAM), de las licenciaturas de Filosofía y Letras, Sociología y de 
Ciencias Políticas, así como integrantes del movimiento #YoSoy132; y se dio el 
caso de una detenida por el sólo hecho de vestir una camiseta de ese 
movimiento. Sin embargo, lo que se dijo oficialmente fue que se trataba de 
grupos anarquistas que planearon “deliberadamente dañar a la ciudad” y 
hasta se dio los nombres de algunos de esos grupos, a los que se calificó de 
“provocadores”. Aunque nadie habló de los encapuchados que actuaron ese 
día en plena connivencia con las policías, que fueron vistos en las afuera de la 
sede del Congreso de la Unión en San Lázaro, y luego fueron dejados en plena 
libertad en la Av. Juárez para cometer sus desmanes, y en cambio, a partir de 
esa fecha se desató una persecución abierta y encubierta en contra de 
organizaciones sociales y activistas civiles a los cuales, para descalificarlos, 
ha bastado con señalar de “anarquistas”. Cabe destacar, como prueba de lo 
arbitrario de las detenciones y lo falso de las imputaciones, que la mayor parte 
de los detenidos del 1 de diciembre de 2012 inicialmente salieron de prisión 
por falta de méritos y que la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal emitió la Recomendación 07/2013 mediante la cual concluyó que se 
habían cometido irregularidades graves en las detenciones, que algunos de 
ellos habían sufrido tortura, que se les habían imputado delitos fabricados o 
sancionado con penas exageradas, por lo que tenía que indemnizarse 
económicamente y repararse moralmente a las víctimas. Sin embargo, es la 
fecha que no se ha indemnizado ni reivindicado públicamente a nadie.  
 
2.- El 5 de febrero de 2013, durante una asamblea estudiantil en el CCH 
Naucalpan para decidir acciones de protesta contra el plan de estudios así 
como por la expulsión de 6 alumnos de los más destacados de estas acciones, 
se registraron incidentes violentos que derivaron en la intervención policíaca, 
con un saldo de 10 estudiantes detenidos, algo que no sucedía desde el año 
2000, cuando la policía desalojó a huelguistas de la Ciudad Universitaria. 
  
3.- El 8 de marzo de 2013 en Iztapalapa, una manifestación de protesta de 
ciudadanos de esa Delegación culminó en la detención de 5 manifestantes, 
entre ellos un menor, con lujo de violencia por parte del cuerpo de granaderos, 
que los “encapsuló” para detenerlos. 
 
4.- El 14 de marzo de 2013 Estudiantes del Colegio de Ciencias y 
Humanidades (CCH) marcharon del Parque de la Bombilla a Ciudad 
Universitaria de la UNAM en demanda de la reinstalación de sus compañeros 
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expulsados del plantel Naucalpan y de la cancelación de la actualización de 
ese sistema de bachillerato, siendo “encapsulados” y agredidos por 
granaderos.   
 
5.- El 1 de junio de 2013, un grupo de jóvenes que intentaba protestar en Los 
Pinos fueron interceptados por granaderos en la estación del metro Tacubaya e 
impedido su paso, con lujo de violencia, golpeando gente incluso ajena a los 
hechos. La presencia, otra vez, de “encapuchados” fue el pretexto para la 
intervención policíaca. A partir de esa fecha se hicieron rutinarias las 
“revisiones” en el metro, siendo más agresivas contra los jóvenes.  
 
6.- El 10 de junio de 2013, con motivo del aniversario de la represión del 
gobierno de Luis Echeverría contra estudiantes en 1971, diversos colectivos 
ciudadanos efectuaron una marcha hacia el Zócalo de la Ciudad de México, y 
una vez más este evento pacífico que se vio empañado por agresiones tanto de 
granaderos del DF como de encapuchados violentos, desatándose con pretexto 
de esto una serie de detenciones selectivas orientadas a castigar a un grupo de 
activistas sociales criminalizados previamente a través de los medios de 
comunicación. Otra vez las detenciones las realizaron en su mayoría agentes 
vestidos de civiles actuando en coordinación con funcionarios de la Secretaría 
de Gobierno y fuerzas de Seguridad Pública del GDF, otra vez no fueron 
contra los encapuchados responsables del vandalismo, y otra vez se hicieron 
con lujo de violencia. Se registraron en esa ocasión más de 22 detenidos, entre 
ellos a varios reporteros, desde luego estudiantes y profesores y menores, y a 
todos se acusó, una vez más, de pertenecer a diversas organizaciones 
“anarquistas” y sin embargo poco después salieron por falta de méritos la 
mayoría de los detenidos, quedando todavía sujetos a proceso 7 de ellos.  
 
7.- El 1 de septiembre de 2013 tuvo lugar otra marcha hacia el Zócalo, 
convocada por de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación 
(CNTE) y diversos organismos ciudadanos con motivo del primer informe 
presidencial, y si bien ese día la madurez y responsabilidad de los grupos 
convocantes evitó la acción conjunta de granaderos y provocadores, que 
intentaron reventar la marcha fallidamente en varias ocasiones, una vez 
terminada, la policía del DF desató aprehensiones en diversos puntos del 
centro de la ciudad, con lujo de violencia, dejando un saldo de al menos 16 
detenidos, la mayoría estudiantes universitarios y varios menores; y lo más 
curioso, un joven activista al que se señaló como “líder de los grupos 
anarquistas”, Jesse Alejandro Montaño, cuya aprehensión se realizó, no 
obstante, varias horas antes de efectuada la marcha y sin ningún motivo. Fue 
liberado entonces pero vuelto a detener el 12 de junio de 2014 por trepar a la 
megapantalla del Zócalo para pedir la libertad de los presos políticos de la 
Ciudad. Acusado de los delitos contra la salud en la modalidad de posesión, 
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portación de objetos aptos para agredir, ultrajes a la autoridad y resistencia de 
particulares, hoy se encuentra sentenciado a 7 años 7 meses.  
 
8.- El 13 de septiembre de 2013 se realizó el operativo de represión más 
escandaloso de desalojo del Zócalo desde el año de 1968. Ese día quedó 
plenamente demostrada la coordinación de fuerzas federales, policías de la 
SSP-DF, agentes vestidos de civil y provocadores encapuchados, quienes 
provocaron un conato de violencia, del que nuevamente culparon a “grupos 
anarquistas” sólo para tener el pretexto para reprimir a maestros de la CNTE, 
deteniéndose a varios de ellos, así como a estudiantes y transeúntes, con un 
saldo de al menos 35 detenidos y aproximadamente 200 heridos. 
 
9.- El 2 de octubre de 2013, con motivo de la conmemoración de la matanza de 
estudiantes en Tlatelolco por el gobierno de Gustavo Díaz Ordaz, se realizó 
una marcha al Ángel de la Independencia, en el transcurso de la cual, una vez 
más, hicieron acto de presencia granaderos del DF, agentes vestidos de civil y 
provocadores, empañando la legítima expresión pacífica y desvirtuando el 
derecho a la libre manifestación de las ideas que consagra nuestra 
Constitución. Se registró en esta ocasión una violencia similar a la de la 
marcha del 1 de diciembre de 2012 y esta vez, igual que entonces, hubo 
infinidad de detenciones arbitrarias, unas indiscriminadamente contra 
ciudadanos, y otras selectivamente contra líderes estudiantiles y activistas 
sociales, en momentos y lugares distintos a donde se registraron los sucesos. 
La cifra de 104 detenidos y más de 50 heridos es elocuente. Pero más lo es los 
más de 80 liberados por falta de pruebas. Cabe denunciar también la manera 
como se procedió en las agencias ministeriales, que incluye tortura y 
fabricación de delitos al vapor. Y lo más sorprendente, el señalamiento directo 
por parte de las autoridades de la Secretaría de Gobierno y la Secretaría de 
Seguridad Pública del DF de que una vez más se trató de grupos “anarquista” 
perfectamente identificados, de los que incluso se presentó un supuesto 
“Manual” como elemento incriminatorio y probatorio de la comisión de los 
delitos, un mecanismo, se dijo, diseñado “para causar daños, provocar y 
lastimar” a los policías, para usar las guarniciones y banquetas como 
proyectiles, así como para victimizarse y “dar la impresión” de detenciones 
inadecuadas o indebidas. Desde ese entonces Abraham Cortés Ávila, joven 
artesano oaxaqueño de 23 años, permanece en prisión. Fue acusado 
inicialmente de portación de objeto apto para agredir, ultrajes a la autoridad y 
ataques a la paz pública con agravante en pandilla, pero de la noche a la 
mañana se le agregó el delito de tentativa de homicidio en contra de un policía 
y con la única prueba del dicho de éste fue sentenciado a 13 años 4 meses de 
prisión. 
Y cabe señalar que el mismo 2 de octubre hubo otros detenidos antes de llegar 
a la marcha, quienes fueron torturados y trasladados al Reclusorio Preventivo 
Oriente. Entre otros un ex alumno del CCH Naucalpan que fue sentenciado sin 
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delito a 5 años 9 meses de prisión por los delitos de ataques a la paz pública y 
peligrosidad social, orden que giró la juez 19 de delitos no graves del Tribunal 
Superior de Justicia del DF, misma que le negó la libertad cuando se 
encontraba en el Reclusorio Preventivo Oriente, ya que lo catalogó como 
“peligroso social” a valoración personal sin haber hecho ninguna prueba 
pericial. Realizó una huelga de hambre de 56 días, se le ofreció la libertad por 
parte del GDF si suspendía la huelga, lo hizo y se le mantuvo en prisión. Está 
en libertad gracias a un amparo de la justicia federal que acredito las graves 
violaciones al debido proceso de que había sido víctima.  
 
10.- El 29 de octubre de 2013 Gabriela Hernández Arreola (Luna Flores) fue 
detenida con lujo de violencia por ultrajes a la autoridad supuestamente 
cometidos el 2 de octubre. Días antes, había sido señalada por algunos medios 
como una de los 11 anarquistas “más peligrosos” por ser “asidua asistente” a 
manifestaciones, y ese mismo argumento sirvió a la juez para mantenerla en 
prisión por 6 meses, a pesar de estar acusada de un delito no grave y sin más 
prueba que los dichos de dos policías. Salió gracias a que ganó la apelación 
pero fue sentenciada culpable con pena menor de 5 años, y sigue batallando 
para acreditar su inocencia.  
 
11.- El 1 de diciembre del 2013 se llevó a cabo la Marcha conmemorativa del 
primer aniversario de las represiones del 1 de diciembre de 2012. La marcha 
se llevó a cabo sin incidentes, pero posterior a esta se registraron hechos de 
vandalismo, resultado de los cuales hubo 14 detenidos que fueron puestos en 
libertad al pagar una multa. A 4 de ellos se les imputaron los cargos de 
Ataques a la paz pública, daños a la propiedad, lesiones y fabricación e 
importación de objetos aptos para agredir y sometidos a proceso. Se denunció 
abuso policial y ataque sexual contra una mujer embarazada y una reportera 
sin que a la fecha haya un solo sancionado.  
 
12.- El 13 de diciembre del 2013, durante las protestas denominadas 
#PosMeSalto en contra del alza a la tarifa del metro, un grupo de 
encapuchados quemó un árbol de navidad de una compañía refresquera. La 
policía detuvo a Luis Fernando Bárcenas Castillo de 18 años, activista, 
estudiantes del CCH Vallejo, y a dos menores de edad que fueron puestos en 
libertad. Bárcenas no fue detenido en flagrancia, se le acusa en base a un video 
en el que la policía supuestamente lo identificó y como no corresponde con los 
encapuchados que quemaron el árbol, aseguran que se despojó de la capucha y 
de ropa para confundirse con los transeúntes. Se encuentra actualmente en el 
Reclusorio Preventivo Varonil Norte, y fue sentenciado a 5 años 9 meses por el 
delito de ataques a la paz pública y asociación delictuosa. Apeló y le 
aumentaron 3 meses, más una multa de 35 mil pesos. Hace 2 meses entró en 
huelga de hambre, la suspendió por no seguirse los protocolos en estos casos, y 
cuando lo íbamos a visitar un grupo de diputados electos en la torre médica del 
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Penal de Tepepan donde se encontraba rehabilitándose, con lujo de fuerza fue 
sacado de ahí y llevado al Reclusorio Sur donde actualmente permanece.  
 
13.- El 22 de abril de 2014 durante las protestas por la Ley de 
Telecomunicaciones, una marcha que recorrió el Ángel de la Independencia  
Senado-Televisa dejó un saldo de 6 detenidos, los cuales fueron golpeados y 
torturados, y liberados horas después sin cargos.  
 
14.- El 21 de mayo de 2014, durante una protesta contra el proyecto hidráulico 
en el pueblo de San Bartolo Ameyalco, los vecinos fueron agredidos por cerca 
de 2 mil granaderos, registrándose 5 detenidos a los que se acusó de Robo, 
Lesiones y Ataques a la paz publica en pandilla. Obtuvieron su libertad por la 
vía del amparo después de entre 9 y 11 meses.  
 
15.- El 5 de noviembre de 2014 tuvo lugar la Marcha por la Tercera Jornada 
Global por Ayotzinapa. Con motivo de la quema de un metrobús en las 
inmediaciones de Ciudad Universitaria hubo 3 detenidos y 1 de ellos quedó 
sujeto a proceso acusado de Ataques a la paz pública y daño agravado, siendo 
los agravantes, doloso, en pandilla, por incendio y por portación de explosivos, 
además de Ataques a las vías de comunicación. La única prueba contra él es la 
declaración del chofer del metrobús pero se demostró que mintió en el caso de 
los otros dos detenidos, que fueron liberados. Entró en huelga de hambre hace 
dos meses y a pesar de no estar suficientemente acreditada su responsabilidad 
sigue preso y sujeto a proceso.  
 
16.- El 8 de noviembre de 2014, eventos violentos que culminan con la quema 
de la puerta de Palacio Nacional. Las detenciones las realizaron después de los 
hechos indiscriminadamente policías del Distrito Federal, incluso varias calles 
lejos del Zócalo, y después entregaron a las personas a la Procuraduría 
General de la República. 18 presentados ante el Ministerio Público que luego 
fueron puestos en libertad por falta de méritos.  
 
17.- El 15 de noviembre de 2014 fueron secuestrados por agentes federales 
vestidos de civil 2 jóvenes activistas de grupos protestantes que vienen desde el 
YoSoy132. La policía del DF se los lleva y más tarde los presenta en el MP 
local acusados de robo con violencia ($500 pesos con cuchillo). Sin acreditarse 
el delito fueron sentenciados a pena menor de 5 años y salieron libres el 27 de 
diciembre de 2014.  
 
18.- El 16 de noviembre de 2014 fueron secuestrados Jacqueline Santana y 
Bryan Reyes, ella estudiante de economía de la UNAM y él estudiante de la 
Escuela Nacional de Música, por agentes federales vestidos de civil. Acusados 
de robo con violencia ($500 pesos con cuchillo), en el mismo esquema de los 
anteriores, estuvieron presos 8 meses. Salieron libres el 10 de julio de 2015 sin 
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poderse acreditar los delitos de los que los acusaban. Y aún en libertad siguen 
siendo sometidos a acoso y vigilancia policiaca.  
 
19.- El 20 de noviembre de 2014, en las inmediaciones del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México se registró un enfrentamiento entre un 
grupo de encapuchados y elementos de la policía del DF cuando los agentes 
lograron acorralarlos en una bodega de la avenida Aviación Militar, Col. 
Federal. En esos hechos dos policías resultaron lesionados y hubo quema de 
una patrulla y una motocicleta. En el Zócalo, tras finalizar la marcha pacífica, 
policías del DF fueron agredidos por un grupo de jóvenes, en su mayoría 
encapuchados, que lanzaba cohetones y bombas molotov. Después de dejarlos 
hacer, los agentes policiacos reaccionaron y comenzaron su persecución, sólo 
que no arremetieron sólo contra ellos sino contra la población en general, que 
se encontraba en las inmediaciones del Zócalo. Una mujer policía, tolete en 
mano, corría gritando por la plancha del Zócalo: “encapsúlenlos ahí, denles 
duro y que no se les vayan”. Los policías corretearon a la gente por varias 
calles del centro, 16 de septiembre, Francisco I. Madero y 20 de noviembre. 
Uno les dice “a ver si vuelven a marchar”. Es cuando se registra la mayoría de 
las detenciones. Elementos de la Secretaría de Seguridad Pública del DF 
detuvo a 16 personas en las inmediaciones del Aeropuerto, mientras que 
granaderos del DF y policías federales aseguraron a otras 15 en el Zócalo. Los 
detenidos del Zócalo fueron trasladados a penales de alta seguridad en 
Veracruz y Nayarit pero salieron en libertad por falta de pruebas. Todos siguen 
actualmente en proceso. 
 
20.- El 28 de noviembre de 2014, un estudiante de Filosofía y Letras la UNAM 
fue secuestrado con lujo de violencia por agentes encubiertos en los 
alrededores del metro Copilco. Fue un intento de desaparición forzada que 
sólo se descubrió por el clamor en redes. Se pretendía acusarlo del delito de 
terrorismo por su participación el 20 de noviembre anterior en el Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México. Se hizo una amplia campaña de 
criminalización a través de algunos medios, pero no hubo un solo elemento 
judicial real que comprobara su participación en ilícitos, más que presentarse 
en las marchas encapuchado. Estuvo en la SEIDO por espacio de 8 horas, y 
finalmente fue liberado sin cargo alguno.  
 
21.- El 1 de diciembre de 2014 se llevó a cabo la marcha conmemorativa de las 
detenciones arbitrarias de 2012. La marcha transcurrió en paz, hasta que un 
reducido grupo de encapuchados iniciaron actos de violencia. A pesar de estar 
perfectamente ubicados e identificados, la policía del DF hizo detenciones 
arbitrarias de 7 personas, de las cuales 3 fueron sometidas a proceso, un 
estudiante de Filosofía y letras de la UNAM, un estudiante de la Vocacional 9, 
vocero de la Mesa del IPN, y otro estudiante del CCH Oriente. Éste último muy 
golpeado por los policías que lo detuvieron. Se les acusó de ultrajes a la 
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autoridad, ataques a la paz pública y portación de objetos aptos para agredir. 
Salieron libres bajo fianza. Actualmente están bajo proceso.  
 
22.- El 7 de enero de 2015, dos directivos de la agencia de noticias Revolución 
3.0 fueron golpeados y detenidos por granaderos del DF mientras se 
encontraban grabando la detención arbitraria de jóvenes en un plantón sobre 
la avenida Reforma que exigían la aparición de los 43 normalistas de 
Ayotzinapa y de todos los desaparecidos en el país. 
 
23.- El 26 de febrero de 2015 fueron detenidas 5 personas afuera de Metro 
Sevilla luego de que concluyó el mitin de los padres de los normalistas de 
Ayotzinapa.  
 
24.- El 18 mayo 2015, al término de una manifestación de Integrantes del 
Movimiento Social Coyoacanense, en la esquina de División del Norte y Miguel 
Ángel de Quevedo, elementos de la policía capitalina detuvieron a 2 de sus 
integrantes. Acusados por los delitos de ataques a las vías de comunicación, 
agresión al mobiliario público y ultrajes a la autoridad. Salieron libres bajo 
caución.  
 
25.- El 26 de mayo de 2015 el cuerpo de granaderos reprime la 12ª. 
Manifestación de solidaridad con los padres de los 43 normalistas de 
Ayotzinapa en La Alameda.  
 
26.- El 6 de julio de 2015, mientras estaban protestando por las detenciones de 
los presos políticos del GDF en la subsecretaría de Sistema Penitenciario del 
DF en Av. Tlalpan, un grupo de granaderos agredieron y detuvieron a una 
estudiante de la Facultad de Filosofía de la UNAM, a un reportero de medios 
alternativos, a una ciudadana española y a dos transeúntes que pasaban por el 
lugar; además de otro activista, al que detuvieron ya en la Delegación 
Cuauhtémoc, sólo por ir a preguntar por los anteriores. Fueron acusados de 
ultrajes y agresión obtuvieron su libertad bajo fianza, y siguen bajo proceso.  
 
27.- El 26 de agosto de este año, al término de la Marcha por los 11 meses de 
la desaparición de los normalistas de Ayotzinapa, un grupo de granaderos 
encapsuló y golpearon brutalmente a manifestantes que ya se retiraban del 
lugar. 
 
28.- La noche del 3 de septiembre pasado, cuando un grupo de 7 ciudadanos 
ejercían su derecho a la protesta por las obras del llamado Deprimido de 
Mixcoac, alrededor de 500 granaderos arremetieron contra ellos con lujo de 
violencia, los “encapsularon” y destruyeron la carpa en la que pernoctaban 
por turnos.  
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29.- Durante la marcha conmemorativa del primer año de la desaparición de 
los 43 estudiantes de la Normal Rural Raúl Isidro Burgos, el pasado 26 de 
septiembre, una vez más se registraron actos de vandalismo, pintas del 
patrimonio de la Ciudad, destrucción de comercios y destrucción de mobiliario 
urbano sin que la policía hiciera una sola detención en flagrancia pero igual 
que ha pasado en otras veces desatando, una vez pasados los hechos, 
detenciones arbitrarias, que afortunadamente no se consumaron gracias a la 
intervención de los ciudadanos, resultado de las cuales al menos una 
estudiante resultó lastimada.  
 
30.- Este es el retrato de la represión en el Distrito Federal. Todo esto ha 
pasado efectivamente en esta Ciudad desde el 1 de diciembre de 2012. Y sigue 
pasando. Hemos omitido los nombres de algunas de las víctimas por respeto a 
ellos y por su seguridad, pero todos los casos los tenemos documentados. Lo 
más grave es que todas estas agresiones, esta represión, se han cometido en la 
más absoluta impunidad puesto que ha bastado el pretexto de que se está 
combatiendo a “vándalos” y a grupos de “anarquistas” que “ponen en peligro 
la paz”. Con ese pretexto en el Distrito Federal se han hecho detenciones en 
los últimos 3 años con el más abusivo uso de la fuerza, se han fabricado 
pruebas para inculpar detenidos, en algunos casos ha habido tortura y 
violaciones serias a los derechos humanos, y por si todo esto fuera poco, a la 
acción de la policía le ha acompañado una formidable campaña mediática que 
ha condenado antes de juzgar y ha colocado a las víctimas de la represión en 
la más absoluta indefensión pues los presenta como si fueran delincuentes y 
sujetos antisociales, con los consecuentes efectos negativos en sus vidas y las 
de sus familias.  
 
31.- Hasta el pasado 31 de agosto sólo se tenía la Recomendación de la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal sobre los acontecimientos 
del 1 de diciembre de 2012. Afortunadamente en esa fecha la Comisión emitió 
las Recomendaciones 09, 10 y 11, correspondientes a los operativos del 10 de 
junio y el 2 de octubre de 2013, así como a la del 22 de abril de 2014, 
respectivamente, y aún cuando faltan sus valoraciones sobre los otros eventos 
represivos registrados en la Ciudad durante el año 2013 hasta la fecha, estos 
cuatro documentos permiten ya tener un panorama más claro sobre la 
represión y las violaciones a los derechos humanos vividas en el Distrito 
Federal en los últimos tres años, por lo que es indispensable tomar acción al 
respecto. Las Recomendaciones 09, 10 y 11 de este año, incluyen varios temas 
que atañen directamente a esta H. Asamblea. Y en cuanto a la Recomendación 
7/2013 es necesario darle cumplimiento ya, puesto que es la fecha que no se ha 
avanzado prácticamente nada en las recomendaciones en ella contenidas.  
 
32.- La verdad es que a partir del 1 de diciembre de 2012 algo se rompió en la 
convivencia ciudadanos-gobernantes del Distrito Federal. Ese día, con motivo 
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de la toma de posesión del C. Enrique Peña Nieto, desde el gobierno de la 
Ciudad se desató una feroz represión contra activistas y estudiantes y lo peor 
es que a partir de entonces se convirtió en un modus operandi que de hecho no 
ha cesado, y que se ha repetido, casi como en calca hasta la actualidad. Desde 
hace 3 años la presencia policiaca en marchas ha sido una constante, 
presencia que no se vivía en esa magnitud desde el 68 y el 71 y que ha 
redundado en violencia callejera, pérdida de libertades, detenciones 
arbitrarias, inocentes procesados con delitos fabricados, torturas, acoso y 
persecución, de la que han sido víctimas principalmente jóvenes, estudiantes y 
activistas del movimiento #YoSoy132, de Morena y en general de la izquierda 
que asisten a manifestaciones. Por lo que estaríamos hablando, 
conservadoramente, de aproximadamente 389 ciudadanos víctimas de 
detenciones arbitrarias de la policía del GDF, 200 consignados y 103 
procesados, desde diciembre del 2012 hasta el mes de julio de 2015 en la 
Ciudad de México.  
 
33.- Ante el cúmulo de irregularidades y violaciones, evidenciados en su 
momento y ventilados en los medios de comunicación pero además 
documentados por la Comisión de Derechos Humanos del DF y diversas 
organizaciones defensoras de derechos humanos, debió de haberse dado el 
desistimiento de la acción penal por parte del Gobierno del DF. No se hizo, y 
no se ven visos de estarse haciendo algo al respecto. Es pues esa una deuda 
que tenemos y hay que resarcirla. Y una de las maneras de hacerlo es mediante 
una Amnistía amplia y que repare, en lo posible, el daño hecho a los detenidos 
y sus familias, una fractura que todavía no ha sido medida en toda su magnitud 
pero que además amenaza con perpetuarse y aún agravarse. Hablamos de 
reparar en lo posible porque prácticamente todos los detenidos y procesados 
están libres, la mayoría gracias a amparos federales ganados –hay que 
decirlo- contra la incorrecta aplicación de la justicia local; o bien debido a la 
conclusión de sus procesos, desde luego con varios de ellos señalados como 
culpables. Esto no puede quedar así, sobre todo por el daño personal y social 
de los afectados, porque estamos hablando de ciudadanos inocentes inculpados 
mediante pruebas fabricadas, con el sólo testimonio de policías, con 
declaraciones arrancadas mediante tortura, y por lo que toca a la actuación de 
los jueces demeritando todas las pruebas de inocencia, criminalizando incluso 
con todas sus letras el activismo social (Caso Jesse Alejandro Montaño) y la 
asistencia a manifestaciones (Caso Gabriela Luna Hernández Arreola), dando 
todo el peso a las declaraciones de los policías y avalando averiguaciones 
previas plagadas de irregularidades que redundaron en encarcelamientos 
prolongados sin justificación legal alguna, o reaprehensiones irregulares con 
procesos igualmente irregulares (el segundo proceso de Bryan Reyes). Incluso 
ya se tienen dos casos de muertos por secuelas de las detenciones, Además de 
Juan Francisco Quyendall, José Alejandro Bautista detenido arbitrariamente el 
2 de octubre de 2013, quien fue sentenciado en el juzgado 40 de lo Penal a 5 
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años 9 meses de prisión por los delitos de ultrajes a la autoridad y ataques a la 
paz pública con agravante de en pandilla, y si bien salió en libertad gracias a 
un amparo de la justicia federal que demostró los abusos e inconsistencias del 
proceso llevado por la Procuraduría del DF y el Tribunal Superior de Justicia 
del DF, falleció el 28 de abril de 2015. Nunca se repuso del trauma de su 
detención y reclusión. Lo peor es que tenemos todavía detenidos y procesados, 
que están sujetos a esas irregularidades y siguen sus procesos dentro del 
ámbito de la justicia del DF, pero hay otros, desgraciadamente, que ya están 
dentro de la esfera federal, lo que dificulta aún más la resolución de sus casos.  
 
34.- Algo que nos debe preocupar a todos es la criminalización de las posturas 
ideológicas, sean cuales sean, y la ligereza con la que se señala y procesa a 
presuntos culpables. Se ha hablado varias veces de “grupos anarquistas” 
perfectamente identificados, “agentes de la violencia” y “provocadores” que 
son “una combinación de ideología y agresión patrocinada”; pero además se 
ha dicho que “son los mismos” participantes en los desmanes del 1 de 
diciembre de 2012, del 10 de junio y del 2 de octubre de 2013, etcétera. Se ha 
afirmado que “todos están plenamente identificados” y se ha repetido hasta el 
cansancio, además, que los granaderos se cuidan mucho de no hacer 
detenciones arbitrarias. Pero sigue la violencia y las detenciones arbitrarias 
contra ciudadanos. Ya hubo dos cesados por estas razones, un granadero cuya 
acción represiva se demostró fehacientemente en redes y quien estaba al frente 
de la Secretaría de Seguridad Pública del DF hasta hace unos meses, y sin 
embargo las práctica represivas no han cesado sino que se mantienen hasta el 
día de hoy, y eso es algo sencillamente intolerable en un régimen democrático 
y de derecho. Cabe destacar que la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal ha incurrido por su parte en otras violaciones a derechos 
humanos, por ejemplo, en al menos en un caso ordenó la retención de una 
persona sin que constara la declaración del policía que la detuvo y en cuyo 
testimonio se basaría el proceso. También los jueces incurrieron en diferentes 
irregularidades, como el hecho de no haber valorado pruebas que se 
ofrecieron, o el asentar confesiones que no se habían obtenido, y está 
absolutamente documentado que en los diferentes procesos judiciales que se 
siguió a los detenidos hubo violaciones a garantías, entre otras, al debido 
proceso.  
 
35.- Por eso es necesario recordar todo lo sucedido. Visibilizarlo. Es 
importante que todo mundo sepa que este tipo de actos violentos, ilegales, 
injustos e inhumanos han venido pasando en el DF. Y exigir, sobre todo, que no 
vuelvan a repetirse. Reclamarle a las autoridades que el hacer uso de su 
libertad de expresión y de pensamiento de manera pacífica no constituye 
ningún delito, y que la protesta legal no debe ser motivo de sanción alguna y 
mucho menos de hostigamiento ni de represión. Varias organizaciones civiles, 
activistas reconocidos, artistas e intelectuales, han venido denunciando esta 
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realidad. De hecho desde el 2012 vivimos un debate sobre la amplitud y los 
patrones registrados hasta ahora en la criminalización de la protesta social a 
lo largo y ancho del país. Pero el ojo del huracán está sin duda en el Distrito 
Federal, considerada por décadas como un espacio de libertades. No se puede 
aceptar que el derecho a disentir y protestar de las personas esté siendo 
violentado, por las razones que sean. Si existe en el país una política represiva 
para desactivar a cualquier grupo que se organiza o pretende hacerlo para 
defender pacíficamente sus derechos humanos en el ámbito público, esto no 
puede replicarse en el Distrito Federal. El derecho a la protesta está 
garantizado en la Constitución y en los tratados internacionales aprobados por 
México, los que protegen derechos humanos, ya que la pasada reforma al 
artículo 1º les otorgó a ellos el mismo nivel jurídico que la Carta Magna. En la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos el derecho a la protesta está 
implícito de manera contundente en los artículos 15 y 16, que disponen el 
derecho de todas las personas a la reunión y asociación de manera pacífica. 
Asimismo, en el artículo quinto, inciso a), de la Declaración sobre defensoras y 
defensores de los derechos humanos, emitida por la Organización de las 
Naciones Unidas, se menciona claramente el derecho a la manifestación social, 
es decir, a la protesta. Este derecho se basa en el reconocimiento y protección 
de una serie de derechos, e incluye las libertades de expresión y opinión, así 
como la libertad de asociación, la libertad de reunión pacífica y los derechos 
sindicales, en particular el derecho a huelga, tal como se menciona en los 
informes sobre defensores de derechos humanos que la ONU ha presentado 
(A/62/225, párr. 12). Así, tenemos que en la legislación internacional este 
derecho se reconoce y se encomia como una herramienta que las personas y los 
pueblos tienen para hacer exigible el respeto de su dignidad. Es también una 
forma de apropiación de los espacios públicos por la sociedad, para mostrar 
pacíficamente sus disensos contra el gobierno, buscando con ello evitar que 
éste gobierne para sí mismo, olvidándose de su principal tarea de respetar y 
proteger los derechos de las personas que habitan o transitan por su territorio. 
Los estados deben entonces por un lado abstenerse de realizar cualquier acto 
que interfiera en las protestas llevadas a cabo en sus jurisdicciones, pero al 
mismo tiempo tienen la obligación positiva de proteger a las personas que 
ejercen este derecho, sobre todo cuando defienden derechos pertenecientes a 
grupos en situación de vulnerabilidad, o bien cuando se denuncian graves 
violaciones emanadas de la imposición de un agresivo sistema económico 
injusto, como las protestas contra los megaproyectos urbanos, impulsados por 
grandes capitales trasnacionales. La Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos ha dicho en reiteradas ocasiones que la participación política y 
social, a través de la manifestación pública, es importante para la 
consolidación de la vida democrática de las sociedades. Por ello a los estados 
corresponde evitar en todo momento el uso de la fuerza contra las protestas 
sociales (OEA/Ser.L/V/zz. 124, doc. 5 rev. 1, párr. 190). Si México aspira 
entonces a vivir en una cultura basada en los derechos humanos, es menester 
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que reconozca la legitimidad del derecho a la protesta. Por lo general este 
derecho se ve afectado por prohibiciones o apreciaciones erradas que la 
sociedad misma tiene sobre el tema: son recurrentes en algunos medios, o en 
declaraciones de algunos miembros de la clase política y hasta en las 
sentencias de jueces, valoraciones que estigmatizan a las personas que se 
manifiestan en el espacio público. Muchas veces se realizan, unido a lo 
anterior, detenciones arbitrarias, arguyendo leyes que penalizan y dificultan el 
pleno ejercicio de este derecho. No obviamos mencionar la existencia de leyes 
que contemplan tipos penales amplios y ambiguos, como el de “ataques a la 
paz pública”, “terrorismo” y “ultrajes a la autoridad”, que indebidamente se 
asocian con el ejercicio de este derecho y, por tanto, ponen en riesgo la 
participación de las personas y colectivos en actividades legítimas y propias de 
un Estado democrático. El derecho de protestar es un derecho, reprimir es un 
delito. Es nuestro deber resarcir a las víctimas de éstas prácticas 
anticonstitucionales y sensibilizar a la sociedad acerca de lo grave que es para 
todos permitir que esta tendencia se mantenga en la Ciudad. Es indispensable 
sobre todo, garantizar la justicia de quienes han sido injustamente condenados, 
castigar a quienes han infringido la ley, y sobre todo asegurar que la represión 
cese y retornemos a un escenario idóneo para el ejercicio de las libertades y 
los derechos ciudadanos. Para quienes suscribimos la presente iniciativa es 
importante dejar muy muy claro que se trata de una defensa del derecho a la 
libre expresión y manifestación, y un acto de justicia en favor de ciudadanos 
inocentes a quienes se pretendió inculpar del vandalismo sin prueba alguna, y 
justo como una manera de encubrir a los auténticos responsables. Es un acto 
de reivindicación. Pero también es el primer paso para restaurar el clima de 
libertades que caracterizaban a esta ciudad. Y que es deber imperativo central 
de un gobierno democrático de izquierda. Lo más importante de una Ley de 
Amnistía como la que se propone, es que permitiría que el DF recobre su 
calidad de espacio de expresión democrática, referente nacional del ejercicio 
de los derechos humanos y ciudadanos; esto es, que además de que los 
activistas locales hasta ahora injustamente perseguidos por su manera de 
pensar, dejen de estarlo, que quienes en otros estados son perseguidos y 
reprimidos puedan hacerlo aquí sin que el riesgo de que el ejercicio del 
derecho de manifestación sea criminalizado. Algo que era una constante en el 
DF hasta antes de 2012. No se trata pues, únicamente, de una salida jurídica 
para lograr resarcir una situación inadmisible para un gobierno democrático, 
sino de hacernos eco de un clamor ciudadano para poner término a una serie 
de injusticias y violaciones a los derechos humanos que ya se han cometido, 
que se siguen cometiendo y que, de continuar esta práctica y el evidente 
deterioro político y social de nuestro país, sin duda alguna se incrementarán.  
 
Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración del Pleno de esta H. 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la siguiente:  
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Iniciativa de Ley de Amnistía En los términos siguientes:  
 
Artículo 1.- Se decreta amnistía amplia, absoluta e incondicional en favor de 
todas aquellas personas contra quienes, de conformidad con el Código Penal 
del DF, se haya ejercitado o pudiera ejercitarse acción penal por el delito de 
Ataques a la paz pública, ultrajes a la autoridad, robo sin violencia, y aquellos 
otros considerados como no graves, desde el 1 de diciembre del 2012 hasta la 
fecha de inicio de vigencia del presente decreto, con motivo de su participación 
en movilizaciones, protestas y actos tendientes al reclamo de demandas 
sociales; o bien derivados de su militancia o definición bajo algún signo 
ideológico, ya sea que contra dichas personas se hubiere dictado sentencia, se 
haya iniciado o no procedimiento por los mismos delitos, concediéndose esta 
gracia a todas las personas que hayan participado como autores inmediatos y 
mediatos. 
 
Artículo 2.- Los individuos que se encuentren actualmente sustraídos a la 
acción de la justicia, dentro o fuera del país, por los delitos a que se refiere el 
artículo 1o., podrán beneficiarse de la amnistía. En los casos de imputados con 
causas pendientes, el Juez competente decretará de oficio el sobreseimiento sin 
restricciones a favor de los procesados por extinción de la acción penal, 
ordenando la inmediata libertad de los mismos.  
 
Artículo 3.- La amnistía extingue la acción penal y persecutoria y, en su caso, 
las sanciones impuestas.  
 
Artículo 4.- En cumplimiento de esta Ley, las autoridades Judiciales y 
Administrativas competentes, cancelarán las órdenes de aprehensión 
pendientes y pondrán en libertad a los procesados o sentenciados. El 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal, solicitará de oficio la 
aplicación de esta Ley y cuidará de la aplicación de sus beneficios, declarando 
respecto de los responsables extinguida la acción persecutoria.  
 
Artículo 5.- La Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, a través de la 
Subsecretaría de Sistema Penitenciario, de oficio, llevará a cabo los trámites 
tendentes a girar la correspondiente orden de libertad, cuando los beneficiados 
de esta Ley se encuentren internos en los Centros de Readaptación Social del 
Distrito Federal y ordenará la cancelación de los registros que constituyan 
antecedente penal por hechos relacionados con la amnistía.  
 
Artículo 6.- En el caso de que se hubiere interpuesto demanda de amparo por 
las personas a quienes beneficia esta ley, la autoridad que conozca del 
respectivo juicio dictará auto de sobreseimiento, declarando extinguida la 
acción penal. 
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Artículo 7.- Las personas a quienes aprovecha esta ley, no podrán ser en el 
futuro detenidas, aprehendidas, ni procesadas por los hechos que comprende 
esta amnistía.  
 
Artículo 8.- La presente Ley implica el reconocimiento como víctimas de todos 
los detenidos arbitrariamente en el DF en términos de las convenciones y 
tratados internacionales suscritos y reconocidos por México, con todas sus 
consecuencias y derechos.  
 
Artículo 9.- Se crea una comisión investigadora de las detenciones y procesos 
derivados de la participación de ciudadanos en manifestaciones y protestas 
sociales en el Distrito Federal del 1 de diciembre de 2012 a la fecha, con 
participación de ciudadanos con reputación fuera de toda duda y amplia 
credibilidad social, representantes de organizaciones civiles defensoras de 
derechos humanos y representantes de esta Asamblea, a fin de revisar las 
circunstancias y los casos particulares para, en su caso, en apego a nuestras 
leyes y a las convenciones y tratados internacionales de vigencia en nuestro 
país, pugnar por la reapertura de aquellos procesos donde notoria y 
abiertamente existan violaciones a los derechos humanos e inconsistencias que 
pongan en entredicho la aplicación de la justicia y el debido proceso. La 
Comisión deberá establecer un vínculo permanente de comunicación y apoyo 
con los ex presos y los aún presos; con los lesionados y con los familiares de 
los que fallecieron sin resarcimiento de justicia ni reparación del daño; con los 
procesados y con sus familiares, así como con sus abogados defensores, para 
que estos puedan tener plena coadyuvancia en todos los tiempos de la 
investigación. Y su objeto será: a) Esclarecer y encontrar la verdad histórica 
que permita dar paso a la verdad jurídica de lo que ha sucedido en esta Ciudad 
en materia de libertades y violaciones de los derechos humanos en los últimos 
3 años. b) Que se deslinden responsabilidades de los funcionarios públicos y 
policías involucrados en tales hechos. c) Que la sociedad afectada conozca las 
circunstancias y las razones que llevaron a que se perpetraran las violaciones, 
de modo que se garantice que no se repetirán, y para que se reconozca y 
preserve la experiencia colectiva de quienes han sido víctimas de todos estos 
eventos. d) Formular recomendaciones efectivas para proporcionar una 
reparación plena a todas las víctimas y a sus familiares. e) Que busque un 
beneficio no solo moral o preventivo sino que permita beneficiar a los ya 
procesados, mediante la revisión de sus casos y la reposición de los procesos 
en donde haya duda de imparcialidad y debida justicia. f) La creación de un 
programa de becas y apoyos a la reinserción social, a los estudios o a trabajos, 
para los ex detenidos y procesados, y en el caso de aquellos que hayan 
fallecido para sus familiares.  
 

TRANSITORIOS 
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ARTÍCULO PRIMERO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  
 
SUSCRIBEN César Arnulfo Cravioto, Romero José Alfonso Suárez del Real y 
Aguilera, María Eugenia Lozano Torres, Beatriz Rojas Martínez, Ana María 
Rodríguez, Ruiz David Ricardo Cervantes Peredo, Felipe Félix de la Cruz 
Ménez, Flor Ivone Morales Miranda Minerva Citlalli Hernández Mora, Ana 
Juana Ángeles Valencia, Aleida Alavez Ruíz Olivia, Gómez Garibay, Juan 
Jesús Briones Monzón, Miguel Ángel Hernández Hernández, Néstor Núñez 
López, Raymundo Martínez Vite, Juana María Juárez López, Luciano 
Tlacomulco Oliva, Paulo César Martínez López, Darío Carrasco Aguilar Dado 
en el Recinto Legislativo a 12 días del mes de octubre del año dos mil quince. 

 
TERCERO.- A través del oficio CDHDF/OE/DEALE/386/2016, el Director Ejecutivo de 
asuntos Legislativos y Evaluación de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 
realizó diversas consideraciones respecto al proyecto de Dictamen, que fue presentado a los 
integrantes de la Comisión de Derechos Humanos en la tercera sesión de la Comisión de 
Derechos Humanos y que fueron incorporados, en el presente dictamen.  
 
CUARTO.- Mediante oficio IP/VIIL/0844/2016, de fecha veintiséis de julio del dos mil 
dieciséis, el Director General del Instituto de Investigaciones Parlamentarais de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, manifestó de una revisión al proyecto de Dictamen que se le 
presentó,  que “una vez analizadas”, coincidimos plenamente, tanto en materia jurídica, como 
en las propuestas de modificación y que tiene que ver con técnica legislativa.  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59, 60 fracción II, 61, 62 
fracción X, 63 y 64 de la Ley Orgánica; 1, 28, 32, 33 y 87 del Reglamento para el Gobierno 
Interior, y 50 al 57 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos ordenamientos de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de Derechos Humanos es 
competente para conocer de la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 
Decreta Amnistía en Favor de todas Aquellas Ciudadanas y Ciudadanos en contra de Quienes 
se Haya Ejercitado o Pudiera Ejecutarse Acción Penal derivada del Ejercicio de la Libertad 
de Expresión y Manifestación en la Ciudad de México, entre el 1 de Diciembre de 2012 y el de 
2015. 
 
SEGUNDO.- Esta Comisión de Derechos Humanos realizó el estudio y análisis de los 
planteamientos contenidos en la propuesta de iniciativa con proyecto de decreto, a fin de 
valorar sus preceptos legales, deliberar e integrar el presente dictamen.  
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En ese tenor, esta Comisión de Derechos Humanos desprende que se propone una Iniciativa de 
Ley de Amnistía, por lo que para efectos del presente Dictamen, conviene desarrollar los 
siguientes puntos:  
 

1. Definición de Amnistía y su inserción de esta, en el ordenamiento jurídico.  
2. Leyes de Amnistía en México. 
3. Antecedentes de Amnistías a nivel mundial.  
4. Limitantes a los Derechos a la Libre Manifestación, Libre Reunión y Asociación. 
5. Considerandos durante Reuniones de Trabajo. 

 
En ese tenor, se procede analizar cada uno de los puntos antes mencionados.  
 
TERCERO.- Definición de Amnistía y su inserción de esta, en el ordenamiento jurídico. 
 
La Amnistía es un instrumento jurídico que es en carácter de Ley expedida por el poder 
Legislativo y que tiene por efecto lo siguiente:   
 

1. La posibilidad de impedir el enjuiciamiento penal y, en algunos casos, las acciones 
civiles contra ciertas personas o categorías de personas con respecto a una conducta 
criminal específica cometida antes de la aprobación de la amnistía; o 

2. La anulación retrospectiva de la responsabilidad jurídica anteriormente determinada.1 
 
Estas Leyes son expedidas generalmente por Parlamentos, Congresos o Asambleas por su 
naturaleza legislativa, es decir, para que surtan efecto deben ser expedidas como Leyes para 
contraponerse en la misma jerarquía con Leyes Penales. Por otra parte, forman parte de un 
poder de contrapeso, frente a la facultad exclusiva que tienen los tribunales de 
impartición de justicia.  
 
Su objetivo característico más allá de los efectos jurídicos es por “indulgencia que se justifica 
como una solución de equidad para suavizar la aspereza de la justicia criminal, cuando, 
ésta por motivos políticos, económicos o sociales, podrían ser en su aplicación, aberrante o 
inconveniente.”2 
 

Las Amnistías en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
 

El Derecho Internacional considera que las Amnistías son compatibles jurídicamente con los 
Derechos Humanos siempre y cuando entren en la categoría de benéficas. Las que se pueden 
categorizar como violatorias o excepcionales, que son aquellas que extinguen acciones penales 

                                                
1 Publicación de las Naciones Unidas (2009). Instrumentos del Estado de Derecho para Sociedades que han salido de un 
Conflicto: Amnistías. Nueva York y Ginebra: Naciones Unidas. p. 5 
2 Díaz de León, Marco (1997). Código Penal Federal con Comentarios. México Porrúa. p. 147. 
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por delitos y crímenes contra los Derechos Humanos, deben evitarse al ser incompatibles con 
el Derecho Internacional.  
 
Para ser consideradas como Amnistías Benéficas deben contar con las siguientes 
características: 
 

1. Beneficien la eficacia de los Derechos Humanos cuando existan leyes represivas.  
2. Que las Amnistías no perdonen delitos o crímenes contra los Derechos Humanos. 

 
La Corte Interamericana de Derecho Humanos y Naciones Unidas por otra parte, coinciden 
que las Amnistías si bien pueden olvidar delitos políticos o delitos comunes, de ninguna 
forma, según en el marco normativo internacional, pueden perdonar delitos graves contra los 
Derechos Humanos; y que por el contrario, pueden funcionar siempre y cuando estas 
amnistías sea en pro de los Derechos Humanos de las personas que se pretendan 
beneficiar de estas. 
 

Las Amnistías en el Derecho Interno 
 
Para conceptualizar las Leyes de Amnistía en el Derecho Interno podemos recurrir a la 
siguiente Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:  
 

AMNISTÍA, NATURALEZA JURÍDICA Y EFECTOS DE LA.- La amnistía, ley de 
olvido, como acto del poder social, tiene por resultado que, olvidadas ciertas 
infracciones, se den por terminados los procesos y si ya fueron fallados, queden sin 
efecto las condenas impuestas con motivo de esas infracciones; produce sus efectos 
antes o después de la condena; pero en los dos casos, borra los actos que han pasado 
antes de ellas, suprime la infracción, la persecución por el delito, la formación de los 
juicios, en una palabra, borra todo el pasado y sólo se detiene delante de la 
imposibilidad de los hechos. Se justifica por la utilidad que puede tener para la 
sociedad, que se den al olvido ciertos hechos y tiene como efecto extinguir la acción 
pública, de manera que el beneficio es irrenunciable y produciendo sus efectos de pleno 
derecho, invalida la misma condena. Los sentenciados a penas corporales, recobran su 
libertad; las multas y gastos pagados al erario deben ser restituidas y si los amnistiados 
cometen nuevos delitos, no son considerados como reincidentes; pero por excepción y 
por respeto al derecho de los terceros perjudicados por el delito, subsisten las 
consecuencias civiles de la infracción, y la parte civil perjudicada, tiene derecho de 
demandar ante los tribunales, la reparación de los daños y perjuicios causados. La 
amnistía tiene como característica, que a diferencia del indulto, se concede a cuantos 
hayan cometido el mismo delito político restableciéndoles en el goce de todos los 
derechos que por la sola comisión del delito o por una condena habían perdido. Por 
tanto, si la condición para el reingreso al Ejército, de un militar acusado de un delito, 
era el sobreseimiento en el proceso, beneficiándole una ley de amnistía, tal condición ha 
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quedado cumplida, y si no se ha formado el expediente administrativo para darlo de 
baja, no surte efectos, por lo que la negativa para que tal militar reingrese al Ejército, 
es violatoria de garantías.3 

 
Las Amnistías están tipificadas de la siguiente forma en el marco normativo de nuestra 
Constitución:   
 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
… 
 
XXII.      Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento pertenezca a los 
tribunales de la Federación. 

 
Si bien, la facultad de expedir Leyes de Amnistía es del Congreso Federal, estas son 
únicamente por delitos del fuero federal como se señala en el anterior artículo, y no del 
fuero común como se pretende esta Iniciativa.  
 
En ese mismo sentido, el artículo 122 de nuestra  Constitución señala:  

  
Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía en 
todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa. 
 
… 
 
B. Los poderes federales tendrán respecto de la Ciudad de México, exclusivamente las 
facultades que expresamente les confiere esta Constitución. 

 
Si bien, ni en la Constitución, ni anteriormente en el Estatuto de Gobierno, se norma la 
facultad de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para expedir Leyes de Amnistía, 
podemos inferir que dicha facultad es inherente, puesto que el Congreso  Federal no cuenta 
con la facultad para conceder Amnistía por delitos del fuero común y la Asamblea es quién sí 
tiene facultad para legislar en diferentes materias, además, es de considerar que estamos en 
un proceso de transición en el que las limitantes legislativas de la Asamblea Legislativa el 
Distrito Federal frente al Congreso Federal desaparecen.  
 
Así las cosas, el artículo 122 de nuestra  Constitución, tanto antes y después de la reforma 
constitucional publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 de enero del 2016, 
faculta en ambos preceptos, a la Asamblea Legislativa legislar en la materia.  
 
                                                
3 Amparo administrativo en revisión 788/38. Celis Manuel J. 28 de abril de 1939. Unanimidad de cinco votos. Relator: José 
María Truchuelo. 
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Por lo que se refiere al artículo 122 constitucional, que entrara en vigor con la reforma 
constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 1996, esta, si 
bien no señalaba expresamente la facultad de legislar en materia de “amnistías”, cierto es que 
otorgaba la facultad al órgano legislativo, de legislar en materia penal; de lo que se desprende, 
que una “amnistía”, es una modalidad de validez de las normas jurídicas penales y por ende, 
de una adecuada interpretación pro persona, favorable a la persona, la Asamblea legislativa 
cuenta con dicha atribución. Artículo 122, Base Primera, fracción V, inciso h.  
 
En ese tenor, es de mencionarse por otra parte, que dicho precepto constitucional, en la 
perspectiva de algunos juristas, continua vigente, de conformidad a lo establecido en el 
artículo quinto transitorio, de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial el 29 de 
enero.  
 

“Tratándose entonces aquí de la Ley de Amnistía del Distrito Federal, sin lugar a dudas 
tenemos que cuando entre en vigencia plena la reforma constitucional al 122 pues la 
Asamblea Legislativa podrá emitir las leyes de amnistía que estimen pertinentes, 
tratándose precisamente en este momento si se puede o no, nosotros consideramos que 
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 73 en esta fracción XXII, a lo establecido 
en el Artículo 122 anterior a la reforma de este año, sí podía la Asamblea Legislativa 
manifestarse a través de leyes respecto de la figura de la amnistía.”4 

 
De la misma forma, podemos inferir tal facultad cuando el Código Penal para el Distrito 
Federal señala como una de las causas de extinción penal a la Amnistía: 
 

ARTÍCULO 94 (Causas de extinción). La pretensión punitiva y la potestad para 
ejecutar las penas y medidas de seguridad, se extinguen por:  
 
... 
 
VIII. Amnistía; 
 

Asimismo, la Amnistía está tipificada dentro del mismo Código de la siguiente forma:  
 

ARTÍCULO 104 (Extinción por amnistía). La amnistía extingue la pretensión punitiva 
o la potestad de ejecutar las penas y medidas de seguridad impuestas, en los términos 
de la Ley que se dictare concediéndola. 
 

Por todo lo anterior, esta Comisión considera que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
es competente y está facultada para decretar Leyes de Amnistía.  
 

                                                
4 Véase Versión Estenográfica.  
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CUARTO.-  Leyes de Amnistías en México.    
 
Federales:  
 
La amnistía ha sido una facultad exclusiva de aprobar por Congreso de la Unión de acuerdo a 
nuestra Constitución, cuyo objetivo ha sido promover la eliminación de discordias en un 
contexto de inestabilidad política.  
 
1) En 1870 Benito Juárez promulgó una Ley de Amnistía en los términos que se establecieron 
en el primer artículo de dicha Ley: 
 

Artículo 1º. Se concede amnistía a todos los individuos que, hasta el 19 del mes de 
septiembre próximo pasado, hayan sido culpables de infidencia a la patria, de sedición, 
conspiración y demás delitos del orden público, así como a los militares que hasta la 
misma fecha hayan cometido el de deserción. 
 

2) Sebastián Lerdo de Tejada hizo lo propio en 1872 en el contexto de la revolución que 
enarbolaba Porfirio Díaz: 
 

Artículo 1o- Se concede amnistía por los delitos políticos cometidos hasta hoy, sin 
excepción de persona alguna.  

 
Ya con la Constitución de 1917, este instrumento fue utilizado como podemos observar en los 
siguientes casos emblemáticos:  
 
1) En 1937, Lázaro Cárdenas la realizó en conforme a lo siguiente: 
 

Artículo 1o- Se concede amnistía a los militares que con anterioridad a la fecha en que 
esta Ley entre en vigor, hayan cometido en cualquiera de sus grados, el delito de 
rebelión, ya sea como autores, cómplices o encubridores.  

 
2) En 1940, Manuel Ávila Camacho realizó una Ley de Amnistía en un contexto de rechazo a 
las elecciones presidenciales de ese mismo año: 

 
Artículo 1o- Se concede amnistía a los civiles que, con anterioridad a la vigencia de 
esta Ley, sean responsables de los delitos de rebelión, sedición, asonada o motín, cuyo 
conocimiento competa a los tribunales federales, cualquiera que fuere la participación 
que hayan tomado en dichos delitos, atentos los términos del artículo 13 del Código 
Penal para el Distrito y Territorios Federales.  
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3) Luis Echeverría, en 1976, a efecto de sanar los sucesos de las manifestaciones estudiantiles 
de 1968, promulgó este instrumento: 
 

Artículo 1o- Se decreta amnistía para las personas contra las que se ejerció acción 
penal por los delitos de sedición e invitación a la rebelión en el fuero federal y por 
resistencia de particulares, en el fuero común del Distrito Federal, así como por delitos 
conexos con los anteriores, cometidos durante el conflicto estudiantil de 1968.  

 
4) José López Portillo efectuó otra Amnistía en sentido de la anterior:  
 

Artículo 1o- Se decreta amnistía en favor de todas aquellas personas en contra de 
quienes se haya ejercitado acción penal ante los Tribunales de la Federación o ante los 
Tribunales de la Federación o ante los Tribunales del Distrito Federal en materia de 
fuero común, hasta la fecha de entrado en vigor de la presente Ley por los delitos de 
sedición, o porque hayan invitado, instigado o incitado a la rebelión o por conspiración 
u otros delitos cometidos formando parte de grupos e impulsados por móviles políticos 
con el propósito de alterar la vida institucional del país, que no sean contra la vida, la 
integridad corporal, terrorismo o secuestro. .  

 
5) En 1994, Carlos Salinas impulsó un Amnistía por la efervescencia del conflicto con el 
grupo del EZLN: 
 

Artículo 1o.- Se decreta amnistía en favor de todas las personas en contra de quienes se 
haya ejercitado o pudiere ejercitarse acción penal ante los tribunales del orden federal, 
por los delitos cometidos con motivo de los hechos de violencia, o que tengan relación 
con ellos, suscitados en varios municipios del Estado de Chiapas el día primero de 
enero de mil novecientos noventa y cuatro al día veinte del mismo mes y año, a las 
quince horas. 

 
El Ejecutivo Federal integrará una Comisión que coordinará los actos de aplicación de 
la presente Ley 
 

Locales: 
 
En el ámbito estatal, también se han realizado varias Amnistías cuyos fines han sido políticos, 
e inclusive de otras índoles:  
 
En 1994, Javier López Moreno siendo gobernador de Chiapas promulgó una Ley de Amnistía 
paralelamente a la de Carlos Salinas de Gortari con los mismos fines: 
 

Artículo 1.- Se decreta amnistía en favor de todas las personas en contra de quienes se 
hayan ejercitado o pudiere ejercitarse acción penal ante los tribunales del fuero común, 
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por los hechos que puedan ser constitutivos de delitos cometidos y estrictamente 
relacionados con los disturbios que ocurrieron en varios municipios del estado de 
Chiapas, a partir del día 1° de enero de 1994, y hasta que surta sus efectos esta ley. La 
coordinación de los actos relativos a la aplicación de estas disposiciones estará a cargo 
de una comisión que será designada por el ejecutivo del estado. 

 
José Murat impulsó una Amnistía que fue aprobada por el Congreso de Oaxaca que 
beneficiaba a diferentes grupos armados impulsados por “móviles de reivindicación social”: 
 

Artículo 1.- Se decreta amnistía a favor de todas aquellas personas en contra de quienes 
se haya ejercitado o pudiere ejercitarse acción penal, ante los tribunales del Poder 
Judicial del Estado, por los delitos cometidos con el propósito de alterar la vida 
Institucional y la Seguridad Interior del Estado y para aquellos individuos que en 
actuaciones ministeriales y/o judiciales se desprenda que el delito que se les imputa se 
encuentre vinculado con dicho móvil, formando parte de grupos armados e impulsados 
por móviles de reivindicación social relacionados con los hechos del día 28 de agosto 
de 1996 hasta la fecha de entrada en vigor de la presente ley. 

 
En 2003 con el gobierno de René Juárez en Guerrero se realizó lo mismo:  
 

ARTICULO 1.- Se decreta amnistía a favor de todas aquellas personas en contra de 
quienes se haya ejercitado o pudiere ejercitarse acción penal, ante los Tribunales 
Estatales hasta la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, por los delitos de fuero 
común de sedición, motín, rebelión, conspiración y conductas delictivas consecuentes de 
los ilícitos citados, siempre y cuando éstos no sean considerados como graves de 
conformidad con el Código de Procedimientos Penales para el Estado de Guerrero, 
cometidos por parte de grupos impulsados por motivo de índole político, con el 
propósito de alterar la vida institucional del Estado.  
 
En ninguna circunstancia y bajo ningún argumento, se podrá aplicar la presente Ley a 
quien esté acusado de ilícitos cometidos bajo la protección de organismos oficiales, 
militares o policíacos. 

 
En 2004 con el gobierno de Fidel Herrera, se impulsaron en Veracruz una serie de amnistías 
sin tintes políticos, sino sociales, pues beneficiaban a grupos vulnerables en los siguientes 
términos:  
 

Ley Número 872 
 

Artículo 1.- Se concede amnistía a favor de todas aquellas personas físicas que se 
encuentren sujetas a un procedimiento penal por la comisión de delitos cuyo límite 
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máximo de pena de prisión no exceda de tres años o hayan sido sentenciadas por este 
mismo lapso.  
… 
 
Artículo 4.- Para recibir los beneficios de esta Ley se requiere que el interesado sea: 
I. Indígena; 
II. Campesino; 
III. Mayor de sesenta años de edad; o 
IV. Persona en pobreza extrema, comprobable conforme a las declaraciones que obren 
en autos y los estudios socioeconómicos que realice la Dirección General de Prevención 
y 
Readaptación Social. 
 

Ley Número 17 
 
Artículo1.- Se concede Amnistía en favor de los campesinos, ejidatarios, comuneros, 
colonos agrícolas y jornaleros que, habiendo tenido como móvil la posesión de tierras 
para explotación agropecuaria, hubieren cometido el delito de despojo y los de robo de 
frutos y daños, cuando estuvieren asociados al primero. 

 
Asimismo, este durante ese mismo mandato se dictó otra Amnistía en 2007 con los siguientes 
términos: 
 

Artículo 1. Se concede amnistía a favor de todas aquellas personas que al entrar en 
vigencia este ordenamiento hayan ejercitado acción penal en su contra o hayan sido 
sentenciadas por la comisión de delitos considerados como no graves en el Código 
Penal en vigor, así como aquellas que al momento de cometer una conducta 
supuestamente considerada como delito, eran menos de 18 años. (sic) 
 
Artículo 2. Para hacerse acreedor a los beneficios de esta <ley, se requiere que el 
interesado cumpla con los siguientes requisitos: 

I. Ser indígena identificado directamente de su etnia, aun cuando no sea monolingüe. 
II. Ser persona en pobreza extrema, comprobable conforme a las declaraciones y 
constancias que obren en autos y los estudios socioeconómicos que para el efecto 
realice la Dirección General de 
Prevención y Readaptación Social o personas con capacidades diferentes. 
III. En caso de encontrarse recluido, que el beneficiado haya adquirido o 
demostrado o ser hábitos de trabajo durante su internamiento, observando buena 
conducta y no se haya fugado o pretendido fugarse de su centro de reclusión.  
IV. No ser reincidente ni revelar peligrosidad social, a criterio de la Dirección 
General de Prevención y Readaptación Social. 
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QUINTO.- Antecedentes de Amnistías a nivel mundial.  
 
Las leyes de amnistía en América Latina han sido implementadas, por sus antecedentes en 
gobiernos autoritarios, aunque muchas han sido criticadas al ser categorizadas como 
“Autoamnistías”, pues han liberado a presos que han cometido crímenes graves.  
 
Tales son los casos como en Chile, donde se utilizó Amnistía para perdonar a los autores de 
los abusos cometidos durante los años de la dictadura.  En Uruguay se llamó Ley de 
Caducidad, y de la misma manera, tuvo la finalidad de proteger a los militares y policías que 
cometieron crímenes durante la dictadura. En Argentina se promulgó la Ley de Pacificación 
Nacional, mejor conocida como la Ley de Autoamnistía. La cual argumentaba los beneficios 
para autores, partícipes, instigadores, cómplices o encubridores de diversos abusos ocurridos 
durante la dictadura cívico militar y extinguía las acciones penales de los delitos. Pero en el 
2005 fue derogada. En Perú se aprobó una Ley de Amnistía en el contexto de evitar que se 
juzgara a los responsables de las graves violaciones ocurridas en la dictadura.  
 
También existen casos estrictamente políticos como sucedió  en Nicaragua, donde una Ley de 
Amnistía  tenía como función perdonar delitos políticos y comunes conexos, cometidos por los 
nicaragüenses desde el 10 de mayo de 1990. Asimismo, en Brasil, se usó una Ley de Amnistía 
para dar libertad a los presos políticos y dio paso al retorno de muchos exiliados, aunque está 
ley también fue vista como autoamnistía. Recientemente en Venezuela la Asamblea Nacional 
aprobó la “Ley de Amnistía y Reconciliación”, con el objetivo de perdonar y dejar en libertad 
a presos encarcelados en el gobierno de Nicolás Maduro. 
 
Por otra parte, han existido casos de Amnistías donde han sido liberados guerrilleros, tal como 
fue el caso de Colombia, donde se promulgó una Ley de Amnistía para los combatientes 
ilegales en el conflicto armado que atraviesa el país, así que, beneficiara a guerrilleros como a 
miembros de los grupos de autodefensa, que hayan sido condenados en relación con su 
participación en la guerra civil. Asimismo en Guatemala, le Ley de Amnistía fue en favor de 
las personas condenadas por delitos políticos y de la cual se beneficiarían también los 
guerrilleros que entreguen sus armas.  
 
En América Latina no solo hemos tenidos Amnistías en contexto de dictaduras o por delitos 
políticos, sino también de otras índoles; por ejemplo, en Costa Rica, una Amnistía otorgaba un 
plazo de diez meses para extranjeros sin documentos o documentos vencidos puedan 
regularizar su estado migratorio, que beneficia a trabajadores agrícolas y mujeres que laboran 
en servicios domésticos. Panamá aprobó una Ley de Amnistía Tributaria, donde se aprobaron 
facilidades para deudores del fisco y amplió  a 80 mil el tope de los préstamos para vivienda 
con intereses preferenciales de 4%.  En Paraguay, una Ley de Amnistía permitió acceder a 
trabajos decentes, a la seguridad social y poder ejercer derechos humanos inalienables como 
todo trabajador de este suelo, los trabajadores residentes indocumentados de Paraguay. 
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SEXTO.- Derechos a la Libre Manifestación, Libre Reunión y Asociación frente a los 
Delitos Comunes 
 
Aunque el concepto de libertad de expresión como tal nace el siglo XVIII, desde la época de 
los griegos, pasando por el renacimiento y hasta nuestros días nos, encontrábamos con un 
debate sobre esta libertad, sus alcances y sus límites. Por ejemplo, Platón sostenía “…el poeta 
no debe componer nada contrario a las ideas de lo legal, lo justo, lo bello o lo bueno admitidas 
en el Estado. Ni se ha de permitir que muestre sus composiciones a ningún particular antes de 
que las haya presentado al censor y a los guardianes de la ley y de que éstos se muestren 
satisfechos”5. Por decir otro ejemplo, Maquiavelo sostenía que “pensar todas las cosas, decir 
todas las cosas, escribir todas las cosas”, pero a los Príncipes con “reserva y respeto”.6 
 
Como se mencionó anteriormente, no fue hasta el siglo XVIII que gracias a la ilustración y el 
nacimiento del liberalismo como corriente del pensamiento con obras como el Tratado de 
Tolerancia de Voltaire, el Contrato Social de Rousseau, el Espíritu de las Leyes de 
Montesquieu, entre otras, fungieron como base no solo para la estructura una democracia 
liberal y moderna, sino que también se encargarían de difundir las libertades, entre ellas, la de 
expresión, reunión y asociación como garantías que un Estado al que se le considere 
democrático debe respetar.  
 
En ese sentido, los anteriores valores se plasman por primera vez en la Declaración de 
Derechos del Hombre y el Ciudadano de 1789:  
 

Artículo 10.- Nadie debe ser inquietado por sus opiniones, incluso religiosas, en tanto 
que su manifestación no altere el orden público establecido por la ley. 
 
Artículo 11.- La libre comunicación de los pensamientos y de las opiniones es uno de 
los derechos más preciados del hombre; todo ciudadano puede, por tanto, hablar, 
escribir e imprimir libremente, salvo la responsabilidad que el abuso de esta libertad 
produzca en los casos determinados por la ley.  

 
Las anteriores normas fueron la base como planteamiento jurídico de la libertad de asociación, 
reunión y de expresión, así como sus límites en la posteriores Constituciones y en el Derecho 
Internacional.  
 
En nuestra Constitución, tales libertades son salvaguardadas por los artículos:  
 

Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 

                                                
5 Darbishire, Helen. Libertad de expresión, libertad primordial. Artículo publicado en “El Correo de la UNESCO”. Marzo 
1994. Año XLVII. pp. 18 a 22. 
6 Ibídem.  
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derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 
réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información 
será garantizado por el Estado. 
 
… 
 
Artículo 9°.- No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con 
cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo 
para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene 
derecho de deliberar. 
 
No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por 
objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si 
no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para 
intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee. 
 

Asimismo, la Declaración Universal de los Derechos Humanos señala: 
 

Artículo 19.-  Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este 
derecho incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir 
informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier 
medio de expresión. 
 
Artículo 20.-  
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas. 

 
Por su parte, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos menciona: 

 
Artículo 19 
 
1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.  

 
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la 

libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 
artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

 
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y 

responsabilidades especiales. Por consiguiente puede estar sujeto a ciertas 
restricciones que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser 
necesaria para: 

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
COMISIÓN  DE  DERECHOS  HUMANOS 
“2016: Año de la Participación Ciudadana” 
 

 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  

VII LEGISLATURA, RESPECTO A LA  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE DECRETA AMNISTÍA EN FAVOR DE TODAS 
AQUELLAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS EN CONTRA DE QUIENES SE HAYA EJERCITADO O PUDIERA EJECUTARSE ACCION PENAL 

DERIVADA DEL EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESION Y MANIFESTACION EN LA CIUDAD DE MEXICO, A PARTIR DEL 1 DE 
DICIEMBRE DE 2012 A LA FECHA 

29 

b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 
públicas. 

 
Artículo 21 
 
Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar 
sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad 
democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden 
público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los 
demás.  
 
Artículo 22 
 
1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho de 

fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses.  
2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por 

la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 
nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o la 
moral públicas o los derechos y libertades de los demás. El presente artículo no 
impedirá la imposición de restricciones legales al ejercicio de tal derecho cuando se 
trate de miembros de las fuerzas armadas y de la policía.  

3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en el Convenio de 
la Organización Internacional del Trabajo de 1948 relativo a la libertad sindical y a 
la protección del derecho de sindicación a adoptar medidas legislativas que puedan 
menoscabar las garantías previstas en él ni a aplicar la ley de tal manera que pueda 
menoscabar esas garantías. 

 
Finalmente es de considerar lo que señala la Convención Americana de Derechos 
Humanos: 
 

Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión  
 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este 
derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 
toda índole, sin consideración de fronteras ya sea oralmente, por escrito o en forma 
impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.  

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a 
previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente 
fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:  

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o  
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 

públicas 
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… 
 

Artículo 15. Derecho de Reunión 
 
Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de tal derecho sólo 
puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una 
sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden 
públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos o libertades de los 
demás. 
 
Artículo 16. Libertad de Asociación 
 
1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, 

religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de 
cualquiera otra índole. 

2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por 
la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 
nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades de los demás.  

3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales, y aun 
la privación del ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas 
armadas y de la policía. 
 

Si bien, las normas establecidas en las Constituciones y los Tratados Internacionales, son 
claras en el sentido de salvaguardar la libertad de expresión, manifestación y asociación, 
sufren de poca precisión cuando se establecen sus límites (de las libertades), para ello el 
legislador ha tenido que recurrir a tipificar diferentes delitos para delimitar este Derecho.  
 
En el anterior sentido, nos encontramos con los siguientes delitos que son las limitantes con 
base en el Código Penal para el Distrito Federal: 
 

CAPÍTULO V 
ULTRAJES A LA AUTORIDAD 

 
ARTÍCULO 287. Al que ultraje a una autoridad en el ejercicio de sus funciones o con 
motivo de ellas, se le impondrá de noventa a ciento ochenta días de semilibertad.7 
 
… 

TÍTULO VIGÉSIMO SÉPTIMO 
DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DE LAS INSTITUCIONES DEL DISTRITO 

                                                
7 Este delito fue declarado inconstitucional por la SCJN.  
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FEDERAL 
 

CAPÍTULO I 
REBELIÓN 

 
ARTÍCULO 361. Se impondrá de dos a diez años de prisión, a los que con violencia y 
uso de armas traten de: 

I. Reformar, destruir, impedir o coartar la integración de las instituciones 
constitucionales del 
Distrito Federal o su libre funcionamiento; o 
II. Separar o impedir el desempeño de su cargo al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, algún Jefe Delegacional, Diputado de la Asamblea Legislativa o servidor 
público que desempeñe funciones jurisdiccionales. 
 

No se impondrá la pena por el delito de rebelión a los que depongan las armas antes de 
ser detenidos, salvo que hubieren cometido otros delitos durante la rebelión. 
 

CAPÍTULO II 
ATAQUES A LA PAZ PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 362. Se le impondrán de cinco a treinta años de prisión y suspensión de 
derechos políticos hasta por diez años, al que mediante la utilización de sustancias 
tóxicas, por incendio, inundación o violencia extrema, realice actos en contra de las 
personas, las cosas o servicios públicos, que perturben la paz pública o menoscaben la 
autoridad del Gobierno del Distrito Federal, o presionen a la autoridad para que tome 
una determinación.8 

 
CAPÍTULO III 

SABOTAJE 
 

ARTÍCULO 363. Se impondrán de cinco a quince años de prisión, y suspensión de 
derechos políticos de uno a siete años, al que con el fin de trastornar la vida económica, 
política, social o cultural del Distrito Federal o para alterar la capacidad del Gobierno 
para asegurar el orden público: 

I. Dañe, destruya o entorpezca las vías de comunicación del Distrito Federal; 
II. Dañe o destruya centros de producción o distribución de bienes básicos o 
instalaciones de servicios públicos; 
III. Entorpezca ilícitamente servicios públicos; 
IV. Dañe o destruya elementos fundamentales de instituciones de docencia o 
investigación; o 

                                                
8 Este delito fue declarado inconstitucional por la SCJN. 
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V. Dañe o destruya recursos esenciales que el Distrito Federal tenga destinados para 
el mantenimiento del orden público. 

 
CAPÍTULO IV 

MOTÍN 
 
ARTÍCULO 364. Se impondrá prisión de seis meses a siete años a los que, para 
conseguir que se les reconozca o conceda algún derecho, en forma tumultuaria:  

I. Amenacen a la autoridad para obligarla a tomar alguna determinación; o  
II. Por medio de violencia en las personas o sobre las cosas, perturben el orden 
público.  

 
CAPÍTULO V 

SEDICIÓN 
 
ARTÍCULO 365. Se impondrá de seis meses a ocho años de prisión, a los que en forma 
tumultuaria, sin uso de armas, resistan o ataquen a la autoridad para impedir el libre 
ejercicio de sus funciones con alguna de las siguientes finalidades:  

I. Reformar, destruir, impedir o coartar la integración de las instituciones 
constitucionales del Distrito Federal o su libre ejercicio; o  
II. Separar o impedir el desempeño de su cargo al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, algún Jefe Delegacional o Diputado de la Asamblea Legislativa o a servidor 
público que desempeñe funciones jurisdiccionales.  
La pena se aumentará en una mitad para quienes dirijan, organicen, inciten, 
compelan o patrocinen económicamente a otros para cometer el delito de sedición. 

 
Los delitos anteriores, por simple lectura y por naturaleza al ser normas jurídicas de tipo penal, 
nos encontramos con la problemática de delimitar y precisar el alcance de estos, así del cómo 
simultáneamente salvaguardar los Derechos Humanos conforme a los artículos 1, 6, 9, y 14 
constitucionales. Para esto, es menester indagar si las normas penales pueden vulnerar los 
Derechos Humanos, asimismo debemos realizar un análisis como legisladores que somos, 
sobre la praxis de estas normas, no solo un análisis interpretativo como haría el juez, sino más 
profundo, pues nuestra tarea como órgano legislativo, es considerar otras nociones de la 
realidad en nuestra ciudad y no solo limitarnos al derecho escrito.  
 
Ahora bien, para indagar sobre los Derechos Humanos frente a las normas tipo penales, 
podemos recurrir a un par de puntos de la Declaración de Principios Sobre Libertad de 
Expresión  que a letra mencionan: 
 

    1.    La libertad de expresión, en todas sus formas y manifestaciones, es un 
derecho fundamental e inalienable, inherente a todas las personas. Es, además, un 
requisito indispensable para la existencia misma de una sociedad democrática. 
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… 
   
       11.  Los funcionarios públicos están sujetos a un mayor escrutinio por parte de la 
sociedad. Las leyes que penalizan la expresión ofensiva dirigida a funcionarios públicos 
generalmente conocidas como “leyes de desacato” atentan contra la libertad de 
expresión y el derecho a la información. 
  

En el mismo sentido debemos considerar lo siguiente:  
 

“Los Estados tienen la responsabilidad, en el contexto de las manifestaciones 
pacíficas, de promover y proteger los derechos humanos e impedir que se vulneren 
esos derechos, y de evitar en particular las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o 
arbitrarias, las detenciones y reclusiones arbitrarias, las desapariciones forzadas y las 
torturas y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, y exhorta a los 
Estados a que impidan en todo momento que se abuse de los procedimientos penales y 
civiles o que se amenace con acciones de este tipo.”9 

 
“Los derechos a la libertad de reunión pacífica y de asociación están garantizados 
constitucionalmente en la mayoría de los países. En muchos Estados existen leyes 
concretas que rigen el ejercicio de esos derechos. Sin embargo, en muchos casos, la 
legislación interna en vigor incluye motivos de restricción adicionales a los ya 
previstos en las normas internacionales de derechos humanos, o ambiguos. El Relator 
Especial alerta contra las interpretaciones arbitrarias de esos motivos de restricción. 
Asimismo, advierte contra los entornos que puedan obstaculizar gravemente el disfrute 
de esos derechos.”10  
 
“La lucha legítima contra el terrorismo y otras consideraciones de seguridad se han 
utilizado para justificar la imposición del estado de excepción u otras normas más 
estrictas para invalidar los derechos a la libertad de reunión pacífica y de asociación. 
En muchos casos se han utilizado reglamentos de excepción para restringir severamente 
las libertades de reunión pacífica, de asociación y de expresión. En varias ocasiones, el 
Relator Especial sobre la promoción y la protección de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo ha subrayado en su informe a 
la Asamblea General que “los Estados no deberían tener que recurrir a medidas 
derogativas en el ámbito de la libertad de reunión y asociación. Para luchar con 
eficacia contra el terrorismo son suficientes las medidas restrictivas recogidas en el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.”11 

                                                
9 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el Instituto Nacional de Derechos Humanos 
(2014). Protesta Social y de Derechos Humanos: Estándares Internacionales y Nacionales. p. 30.   
10 Ibídem. p. 37.  
11 Ibídem.  
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Para esclarecer lo anterior, podemos recurrir a las Recomendaciones 7/2015, 9/2015, 
10/2015 y 11/2015 emitidas por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 
donde se exponen diferentes violaciones a los Derechos Humanos, y donde evidentemente 
se muestra que se incumple con lo anterior.  
 
Como esquema para identificar y difuminar los delitos políticos (de libertad de expresión y 
manifestación) con otros delitos comunes, podemos basarnos en que los primeros se pueden 
caracterizar a las modalidades siguientes: 
 

a) Delitos políticos puros, que van contra la forma y organización política del Estado; 
b) Delitos políticos complejos, que lesionen el orden político y, simultáneamente, el 

Derecho Común y; 
c) Delitos conexos a la delincuencia política en el sentido de medio a fin, conexos para el 

objetivo de insurrección política realizados por los mismos motivos políticos.12  
 
Es de señalar lo que argumentaron el Mtro. Franciso Estrada y el Dr. Eduardo Tepalt en el 
“Foro-Debate: Leyes de Amnistía en la CDMX” ante el cuestionamiento13 de la diferencia 
entre los delitos políticos y los delitos comunes: 
 

“Mencionaba el compañero que cuál sería la distinción entre los delitos políticos y los 
delitos del fuero común. Aquí de acuerdo con las leyes de amnistía que se han publicado 
a nivel federal observamos precisamente como lo decía el maestro Francisco, de que 
estas han sido resultado de los movimientos sociales, si vemos precisamente la de 
Benito Juárez, la de Sebastián Lerdo de Tejada, la de este López Portillo, fueron 
fenómenos precisamente dentro de la sociedad que reflejaron precisamente la necesidad 
de otorgar amnistía, no de perdonar, sino de olvidar lo que hiciste precisamente por la 
circunstancia del aspecto político que en ese momento existió.” (Dr. Eduardo Tepatl) 
 

… 
 

“La diferenciación bueno es el entorno justamente del derecho de manifestación, de 
libre expresión, de reunión, eso es lo que le da el cariz de delito de persecución político, 
de represión política. Ese es el tema.  
 
El problema es que en ese entorno de detenciones arbitrarias en el ámbito de 
manifestaciones, marchas y actos políticos no solamente ya se les ha acusado de los 
delitos llamados también políticos, ataques a la paz pública, ultrajes a la autoridad, en 
otros rubros el de portación de objeto, entre paréntesis, este para algunos policías es un 
objeto apto para agredir y ha habido detenidos por llevar una botella de agua. 

                                                
12 Chiapinni, Julio (1983). Problemas de Derecho Penal. Argentina: Rubinzal, Cunzoni. p. 19.  
13 Véase Versión Estenográfica del Foro-Debate: Leyes de Amnistía en la CDMX.  
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La ambigüedad ha sido parte de este esquema como decía ahí en el Subsecretario de 
violaciones a derechos humanos, pero también ya la acumulación de otros delitos de 
tipo común y de delitos graves. Yo diría que esta es la parte más sensible de todo esto.” 
(Mtro. Francisco Estrada) 
 

La generalidad de las Amnistías nos conlleva a una enorme responsabilidad para decretarlas. 
Establecer la línea entre libertad expresión y delitos es bastante delgada, empero, cual sea el 
caso o contexto, la violación  a los derechos humanos por parte de las autoridades, son 
inoperantes con tales las libertades. 
 
Expuesto todo lo anterior, consideramos que los derechos a la libertad de expresión, 
reunión y asociación deben imperar en la Ciudad de México, puesto que son necesarios 
para los cambios sociales y políticos. De la misma forma, como legisladores, debemos 
procurar extender a su máximo estas libertades garantizadas conforme a nuestra  
Constitución y Tratados Internacionales: 
 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece. 
 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. 
 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
… 

 
Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica": 
 

Artículo 29. Normas de Interpretación 
 
Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de: 
 














































































































































































































































































































































































































































































































































































































